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INTRODlJCCION. 

Sobre el delito de secuestro tan controvertido en nuestn época se ha escrito 

mucho, se ha hablado más Y se ha visto cometerlo tan frecuentemente que, grupos de 

delincuentes han hecho de este delito una profesión muy productiva convirtiéndolo en la 

industria del delito de secueslro y sin analizar el tipo de grupos que se dedican a este delito, 

entraremos en el estudio de los sujetos y objetos susceptibles de secuestro, los cuales se ubican 

J.. el ámbito del derecho penal. 

El delito de secuestro aunque no está contemplado en nuestra legislación 

mexicana dentro de los delitos patrimoniales, tiene consecuencias de carácter patrimoniaJ~ por el 

dafio económico que causan a la víctima del secuestro O por los perjuicios que causan 

directamente al sujeto pasivo de este delito o a sus familiares y también algunas veces a las 

personas con las que se relacionan aunque no sean sus familiares. Y tomando en cuenta estos 

elementos intentaremos definido. oyendo desde luego a algunos tratadistas respetables en esta 

materia. 

El delito de secuestro en sus más variadas modalidades, a no dudar viene a 

constituir un comportamiento antisocial altamente peligroso que en el devenir de estos últimos 

años, ha empezado a adquirir matices alannantes en nuestro medio nacional y constituye motivo 



de gran preocupación no sólamente en tos medios policiales, sino también de la colectividad en 

general que se encuentra desorientada ante este fenómeno. 

Existe una pluralidad de faclores que han propiciado el incremento en la 

comisión de este delito, entre los cuales podemos mencionar la man:adas diferencias de los 

estratos sociales que se viven en eSle país, lo que orisina una trausgresión al orden social que 

tanto se ba visto afcotado en estos últimos ticm""s. 

Otra de las causas que han originado el anmcnto en la realización de esta 

actividad, colISiste en que la comisión de este delito representa para quienes lo cometen, 

enormes ingresos. Es decir, una de las razones que atrae al delincuente para cometer eSle ilícito, 

es el poder ganar "dinero fácil". Y aunque existen bandas de delincuentes bien organizadas, no 

deja de ser una octividad ilícita, con ellin de obtener rescates muy cuantiosos. 

Lo que se debe dejar claramente establecido, es el hecho de que este fenómeno 

afecta a todos los integrantes de esta sociedad, ya que todos somos susceptibles de ser victimas 

de este despreciable delito. Es decir. los delincuentes que realizan esta activi,dad reprobable. no 

sólo escogen oomo víctimas, a personas de elevados recursos económicos. sino a cualquier 

persona de cualquier clase social. ya que los rescateS exigidos por los sujetos activos pueden ir 

de cientos de pesos basta millones de dólares. 

Este trabajo no sólo es una aportación al bagaje jurídico existente, ni tampocO' se 

encuentra dirigido sólo a aquel1as personas que tienen una formación jurídica, sino también a 
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aquellas que deseen estudiar este delito, razón por \a cual, en el capítulo X. se hace mención de 

algunas recomendaciones que pueden ser adoptadas por cualquier persona y ponerlas en práctica 

en su vida cotidiana. como medida preventiva. 
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CAPITULO l. ANTECEDENTES HISrÓRlCO LEGISUTIVOS DEL DEUTO DE 

SECUESTRO. 

J.- DERECHO ROMANO. 

La ausencia de un sistema congruente de infracciones referidas a la libertad, se 

justifica plenamente atendiendo a la concepción romana de esle bien juridico, tan diferenle a la 

actual; por eso, al incursionar en su vasta legislación bailamos figwas dispersas y vagas. 

equivalentes en cierto modo -aunque no exactamente antecedentes- de las figwas hoy agrupadas 

bajo este tltulD. en cuya clasificación influian, sobre todo, la naturaleza de la acción (pública o 

privada), do la pena Y la competencia jurisdiccional. 

Indudablemente la figura central correlativa de esta clase de delito, era el crimen 

vis concebido como la fuerza o coacción por medio de la cual una persona "ora constriñe 

flsícamente a otra a que deje realizar un aclo contra su voluntad. ora cohibe uta voluntad 

mediante amenaza de un mal. para determinarla a ejecutar o a no ejeClllar una acción",' Las 

primeras manifestaciones de esta figura tuvieron su marco en el primitivo Derecho Romano 

privado, aplicada por los pretores para proteger la posesión do los bienes inmuebles; pero cuando 

se individualiza la violencia como medio genéricamente lesivo y en sí mismo vituperable, la 

figura adquirió importancia para reprimir diversas fonnas de fuerza y coacción. Precisamente su 

consagración como infracción penal, fue la consecuencia de manifestaciones de violencia 

Mommsen, Teodoro. Derecho Penal Rom,no, traducción de P. Dorado, E~to T~'fjco de IÓllmor Moreno, 

Madrid, 1898. t 11, p. 127 
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pública, twnultos y sediciones, que determinaron la expedición de la Lex PlaUtla (año 76 A. C.), 

de carácter eminentemente político. 

La diferenciación de algunos aspectos del crinwn vis, ganó notable progreso con 

las Leges lulia de vi publica el priv%, pues mientras una reprimía ciertas formas de coacción 

pública ejercidas sobre los poderes públicos, mermando su autoridad, la otra, incriminaba 

divenas formas de coacción particular y de ejercicio abusivo de las propias razones, sobre los 

individuos; sin embargo, no es fácil la demarcación precisa entre estas dos formas de coacción, 

debido a las referencias oscuras e inciertas de los expositores ulteriores, aunque predomina como 

criterio de distinción, el uso o no uso de armas, identificándooeles así como vis publica con vis 

armata, y vis privata, con vil sine ormis.2 

La amplitud de las leyes Julios y l. individualiución de l. vis lograda como una 

manera de ol\:ndcr el libre despliegue de la actividad, permitieron incluir en sus previsiones 

ciertas fonnas de abuso de autoridad, exacción, extorsión, estupro violento, ,apIo, detención 

ilegal y cárcel privada (career priYallJS).' Asi, se decía en el Lib. IX, Tít. S, 1.. 2 del CM 

repeti!. prael.: 

"ConstitJllio jubel privatas custodias non fieri, el eos qui facerinl poenae subjici, 

el tor dies manere in publico carcere, qJJOtfuerit quis in privato ab eis inc/usus, cujuscumque sil 

condWon;s vel dignilatis: omittere atiem eos CQusam quam habent adversos inclusos: 

Soler, Stbeeti6n. Dectctrq pea. ArpIntjno :,- e6Q6n, rlPOl1ilice E\ItOI1I Argentin., Buena. ,A;res, 1956, t. fII, pp. 9-10. 

MornmMn, Teoctoro. Op. eL, pp. 134 y •. 
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prov¡denlia epiJ'G'Opi el praesdis: quod si neglexerit praeses. el bonorum el salulu perzculum 

SUSlinehU". 

y aludiendo especialmente a los hombres libres como sujetos pasivos del delito, 

disponía el Digesto en el Lib. XL VIII, Tít. 15, L. l.: 

"Si liherum hominem em/or sciens emerit, capitale crimen adversu.<; cum ex lege 

Fohia de plagio nosei'"r ... , .. 

Este es, pudiera decirse, el equivalente oscuro y remoto del secuestro, 

caracteriudo en un principio por el encerramiento y el propósito particular de administrarse 

justicia. castigado a fines del Imperio con el talión o la muerte, calificándosele delito de lesa 

majesltxf porque mediante su comisión -se pensaba-, el agente usurpaba una facultad cuyo 

ejercicio sólo competía al soberano: privar de libertad a los súbditos. Esta figura tomó en el 

curso de su evolución diversas denominaciones, tales COmo detención arhitraria. detención 

ilegal. secuestro e.xlorsNo, robo de personas, cárcel privada, custodia privada. privación ilegal 

de libertad y otras semejantes. 

Lo escabroso de la materia y la diversidad de nombres, extravió el criterio de 

distinción, llegando a confundírsele con el plagio; sin embargo, en la propia Roma el p/agium 

surge con fisonomía y antecedentes legislativos distintos al secuestro. Regulado con gran 

P.checo.Joaquln Franci&co. fI C6djgo Plnal Concordado yCprrnmtadq. 6- .. Imprenta de Manuel Tello, Madrid. 1868. t 

lII,pp.240<¡247 

Moreno, Antonio de P. C{j{so deOeracbº Pena/Mexicano_ Parte Especial. Editorial Jus. Méx1co_ 1944. p. 381. 
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amplitud por la Lex Fabia de plagiGnis en el apartado de la sustracción de la propiedad (jurtum), 

no era el plagio, pues, considerado desde el punto de vista de la libertad ni lesivo de la autoridad 

soberana, sino de los derechos dominicales, a pesar de referirse no sólo a los esclavos, sino 

también a la compraventa de hombres libres. 

Según narra Mommsen', este delito halló forma en la anarquía social imperante 

en l. postrimeria de l. República, y su objeto fue reprimir los robos de hombres libres y 

esclavos. Consistia. unas veces, en la usurpación dolosa y contra la voluntad de la vfctima, de 

loa derechos domInicales ejercidos por un ciudadano rQmano sobre otro, también cjudadano 

romano, o sobre algún liberto de un romano, cuando aquel perteneciera a la clO3e de los latinos 

o de los dediticios; también se configuraba. cuando la usurpación dolosa se ejecutaba sobre 

algitn esclavo conIra la volrmtad del dueno. quedando .fuera de toda previsión legal las 

USUI"paciones de los derechos dominicales ejercidos sobre los peregrinoJ libres (inclUYimdo 

entre éstos a los latinos). o sobre los esclavos de Un peregrino. Para la existencia del delito 

eran indiferentes tanto el disenso o asenso del esclavo, como los medjo~ empleados por el 

plagiator. Participaba en el delito -a manera de encubrimiento por receptación- quien 

teniendo conocimiento de la usurpación, negociaba sobre el plagiado. equiparándosele al aulor 

e imponiéndole igual que a éste una mulla de 50,000 sestercios (aplicada al erario ya la propia 

víctima), pena consistente otras veces en relegaci6n y confiscación de bienes, Irabajo en Ia& 

minas, y hasta en la muerte, según la época y condición social del plagiario. En CUanto a las 

menores, era legítima la venia de un hijo hecha por el padre, por cuanto aquél era parte de su 

propiedad Tal aCción. si bien se consideró inicua, no fue punible. 

Mommsen, Teodoro. Op. Cit. pp. 238-240. 
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El plagio, por tanto, entraña una lesión más intensa concretada en la reducción a 

servidumbre y mantenimiento en ella para lucrar con el cuerpo del paciente, afectando la 

libertad en todas sus manifestaciones, en mayor o en menor grado, creándose un estado más o 

menos permanente de sumisión corporal y moral absoluto, desvalorizante de la personalidad 

humana. Esta objetividad juridica es suficiente para distinSUirlo del secuestro; son dos figuras 

autónomas con sustantividad propia, cuyos escarpados contomos fue definiendo la doctrina basta 

delimitarlas peñectarnente, aunque a veces se perdió en la frontera sutil de distinción 
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2.- UXilSLAC/6N ESl'AÑOLA. 

J.]. Fuero Juzgo. En la época subsiguiente a la caída del Imperio Romano, 

perduro la rigidez de la estructura social y la acusada limitación de las libres posibilidades del 

individuo, sin apreciarse avance sensible en el sistema de estos delitos contra la libertad. No 

puede negarse, empero, el notable aporte del Derecho germano bárbaro, cuyo pueblo belicoso y 

rebelde no toleraba trabas a su libertad de desplazamiento, influyendo considerablemente en l. 

factura de las antiguas leyes españolas. 

El Fuero Juzgo, sin embargo, no pudo escapar totalmente al influjo romanista, y 

aunque sus disposiciones tuvieron confección mejorada, consideró al secuestro como un h~ho 

de injuria, sin poder borrar algunas remini$cncias del crimen maíestatis. 1 

En el Libro VI, Título 4, Ley 3, el Fuero Juzgo agrupa varias hipótesis de 

detención clasificadas en orden a la calidad de los sujetos, según fueran hombres libres o 

esclavos, caracterizadas por su marcada tendencia al casuismo y mención reiterada a los medios 

comisivos. apareciendo por esto diversas figures en tomo a una misma lesión jurídica que, llevó 

a confusiones lamentables y dificultades a veces insuperables en la sistematización de la tarea 

protectora de los bienes jurídicos. 

Puig Pella; Federico nm.ooo Penal (Parte Especial), 4-. Editoñat ReVÍSÚtl de Derecho Privado. Ma4rid, 1955. t JV. p.128. 
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La descripción se inicia ofreciendo una verdadera mixtura de hechos punibles 

constitutivos de injurias, lesiones y privación de la libertad. sólo aplicables cuando concurra la 

calidad de hombre libre en los sujetos activo y pasivo; esboza una especie de coautoria y fija lUlolI 

pena ntixta de talión y composición, al limitar el castigo exactamente al mal causado, más una 

indemnización, como se lee a continuación: 

" ... cada un omne Ubre que tirar a otro por cobellO.'J. 6 sennaJar en el roslro 6 en 

el cuerpo con co"ea ó con palo, firiéndolo ó Iraéndolo villanamenJe por fuerza, 6 ensuciándolo 

en lodo, Ó lo tajare en algún lugar, ó le ligar por fuerza. ó lo meliere en la cárcel, ó im alguna 

guarda. ó la mandare á otro prender ó ligar, aqueste que esto fizo deve recibir O/ro tal pena en 

$U cuerpo, CI/eIIfD él jiZQ Ó mondó fazer, é dévelo castigar además el iuez ass; que aquel quien fó 

ferido, é recibe el tuerto, si quisiere recibir emienda daquel que ie lo flZo, reciba tanto por 

emienda daquel que ie lo flzo quanlo él rumore en lo mal que recibió ... " 

Aparece después la dinámica del delito en el aspecto negativo de la 

antijuridicidad, dibujándose lo que habria de conocerse más tarde como obediencia debida, al 

distinguirse la acción según el siervo obrara por sí mismo contra hombre libre. o por mandato de 

su amo, castigando solamente a aquél, en el primer caso, y sólo a su amo, en el segundo, 

exonerando de responsabilidad al autor inmediato; en ambos casos la pena consistía en azotes, y 

para el amo, además, en la reparación del daño: 

" ... Si el siervo prende omne libre, ó lo ligar no lo sabiendo su sennor, reciba ce 

ozoles: ó li lo fiziere de voluntad de su sennor, el sennor peche por él olra tal pena, é foti 
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damnos que son cOnlenudos en esta ley que Jeve pechar omne libre que flere a olro omne 

libre ... " 

En el siguiente supuesto se alude a una forma de elemento moral del delito: la 

~ulllll. El delincuente (OOmbfli libr;), .wbio P"5'" mulla al a~o del s¡e~o c.p.~ado. de donde 

éste sólo era considerado CORlO objeto material, y sujeto pasivo, su amo: 

ti ••• t~1 omne tihre que prendiere ó ligare siervo aieno sin culpa, pecha 111 sueldos 

al sennOf' del ,fjiervo .. , " 

A continuación se prevé otra hipótesis semejante de obediencia debida, sólo 

aplicable cuando agente y víctima fueran siervos. Se le azotaba cuando prendía de propio 

motivo a otro de igual oondición~ pero si actuaba por orden de su amo, únicamente a éste 

correspondía el pago de multa al amo de la víctima: 

" ... E si el sieno ligare á olro siervo sin voluntad del sennor reciba cien/o azotes; 

é s; lo jiziere de ma"úado de su sennor, el sennor peche ll/ sueldos al sennor del olro siervo ... 11 

Para el caso de ser el autor hombre libre y siervo la víctima, establece. 

finalmente, una figura agravada en razón del tiempo de duración, aumentando la multa en forma 

matemáticamente objetiva Prevé, asimismo, la participación contingente y alude nuevamente al 

elemento subjetivo del delito, extendiendo sus previsiones a ambos sexos: 
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" ... E si el omne libre prende sIervo weno ó lo liene ligado por un dia, Ó por una 

noche, ó lo mandare lener á airo, por un día peche IIf sueldos, é por la neche peche aIras lit 

sueldos al sennor del siervo. E si lo tovo preso por muchos días sin culpa, por cada un dia 

peche 1[/ sueldos al sennor del siervo, Ó por cada noche otros tres... E todo lo que dixiemos en 

esla ley mandamos guardar assí en los omnes cuerno en las mulieres. E todo lo que mandamos 

catar al iuez. decimru' que lo taga luego ... // 

El mismo cuerpo de leyes en el Libro Vln, Titulo 1, Ley 4, consigna una hipótesis 

de sujeto activo indiferente y pasivo calificado (señor, propietario de inmueble), resaltando la 

referencia a los medios de comisión (encerramiento, violencia, abducción). y al lugar del hecho 

(domicilio); además, previene algunas fonnas de participación eventual (instigación, autoria 

material y complicidad), y la pena (multa y azotes) se extiende a quienes cometieran robo: 

"Todo omne que encierra por fuerza al sennor ó á la duenna en su casa, ó en su 

corral, ó mandare á olros omnes que los nun dexen salir, pechen XXt' maravedfs doro al sennor 

ó á la duenna por la locura que fizo. é demás reciba e azotes,' á aquellos que gelo conseiaron ó 

quel aiudaron, si non eran omnes que anduviesen por su mandado y eran libres, cada uno peche 

.XV m,!ravvedís á aquel que fizieron el tuerto, é reciba demás cada uno e azotes. E si eran 

siervos é lo fizieron á algun omne libre sin mandado de su sennor reciba cada uno ce azotes. E 

si algun omne sacare porfuerza al sennor ó á la duenna fuera de su casa, assi que non pueda ir 

á su casa, el encerrador pécheles la pena por la fuerza que fizo, é demás reciba e azoles; é los 

que! aiudaron, si son libres, e non en su poder, cada un reciba e azotes, é cada uno de el/m: 

peche ITX maravedís á aquel á quien fizieron el tuerto. E sé fuere siervo é lo /iziere ,\'In 
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voluntad de su sennor, sufra la pena de susodicha,' y el sennor non aya ningun danno. Y esta 

misma pena <leven softir aquellos que prenden cosa aiena sin mandado del rey, ó de iuez, é que 

escriben lo que fallan en ella". 

Este ordenamiento reguló por separado el robo y la venta de menores, limitado a 

los hijos de bombres libres, equiparando su desaparición a la muerte misma. Considerado el 

becho del delincuente de tal gravedad, los padres y bennanos de la víctima podían matarlo, 

veuderlo, exigirle indemnización o someterlo a servidumbre, según desprendemos de· la Ley 3, 

Titulo 3, Libro vn: 

"Quien vendiere fiio ó fiia de omne libre, ó de mujer libre en otra tierra, ó lo 

saca de Sil casa por enganno, é lo I¡eva en otra tie"a, sea fecho siervo del padre, ó de la madre, 

ó de los hermanos daquel mismo, quel puedan justiciar ó vender, si quisieren: ó si quisieren 

tomen dél la emienda del omec¡llio, que son CCCsueldos: ca atal co:ta cuerno aquestas los 

padru é los parientes no lo tienen por ménos que si lo malQ3en. E:ti los padres pudieren cobrar 

elfiio, el que lo vendió peche á los padres la meatad del omecil/io, que son eL suelod.o; é si non 

oviere de que los pague, sea siervo de los padres". 1 

2.2. Fuero Real. En el Libro IV, Titulo 4, Ley 12, sancionó el encierro violento 

en el propio domicilio, o en ajeno, sin exigir calificación alguna en los sujetos. La multa 

-siempre reducida a los partícipes- en el primer caso se destinaba por mitades al monarca y a la 

victim.; y en el segundo, por tercios, a éstos y al propietario dellocalabditorio: 

PacheCO. JO.CJ.Ifn F(ancisco. Op. Cit. pp. 2..0,241 Y 247. 
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"Quien quier que á otro encerrare en su casa en la que mor(Jre, é le mandare 

encerrar por foerza á humes que no sea de su señorío, é no le dexaren salir de su casa, peche 

XXX maravedís: é 10,<; que fueren con él, é lo fizieran por su mandado, peche cada uno de ellos 

XX maravedís, la meilad al que recibió la fuerza: é si lo encerrare en otra casa agena peche XV 

maraveáís: é los que fueron con él peche cada lUlO V maravedi.,. la tercia parle al rey, y el otro 

tercio al quere/Jo.''tO, y el olro tercio al señor de la casa en que. fué encerrado ". 

La Ley 4, Título 5 del mismo libro, introduce como novedad un elemento 

nonnativo. La sola aprehensión "sin derecho", ejecutada en cualquier lugar y con cualquier 

medio, acarreaba multa; pero si había aherrojamiento, aumentaba tal pena, aplicándose en 

beneficio del sobenmo y la propia víctima, en igual proporción: 

r'Todo fwme que presiere á otro sin derecho, por la presion peche doce 

maravedí s: é si le metiere en cUSa, ó en fierros, 6 en aira presión, peche trescientos sueldos: y 

des/as calañas haya la meitad el rey, é la meNad el presD". 3 

2.3. Leyes de Partidas. El Código Alfonsino, muy avanzado para su época, 

descubre en su texto el progreso de la civilización. Su reconocida autoridad. sin embargo, no se 

salva de criticas, porque en una misma disposición albergaba en tropel distintos bienes jurídicos, 

perfilando otras tantas figuras (lesiones, detención, allanamiento de morada, robo) sin exacta 

definición entre sí. Más deplorable resulta la consagración del criterio analógico, empleado, 

Pecheco. Joequln Franc:iao. OIJ. Cit .. p. 24' 
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quizá, en afán de abarcar el mayor número de hipótesis posibles, o en obsequio a la economía 

gramatical, sin atender a su extraordinario poder lesivo de la seguridad jurídica, convirtiéndose 

así la ley mimsa en venero de injusticias y no en garantía de libertad. Nuestra aserción la 

apoyamos en el contexto de la Panida VII, Titulo 9, Ley 6: 

'~ .. E aun dezimo.v. que en otras muchas maneras fazen los omes tuerto. é 

de.fhQnrra unos tí n/l'Ds; a.'J/lÍ como quendo un ame á otro corre, Ó sigue enpos dél con inteneion 

de lo fuir. ti de lo-prender; ó quando lo encierra en algun lugar, ó le entra por fuerza en la 

cara,' ó quando le prende. ó le Joma alguna cosa por fuerza de las suyas, é contra su voluntad 

H fNJI" ende JezimlA'J que el /ueNo ó que deshonrra faze a otro en alguna manera de las 

.whredichas, ó en o/ra., semejantes des/as, que deve fozer enmienda del/o, según cual fuere el 

luerlo, ó la Jeslwnrro. que! fizo ... tI 

En la misma p.nida, Titulo 29, Ley 15, se condenó la erección y uso de cárceles 

en el interior de las propiedades particulares -como solía acostumbrarse entonces-, so pena de 

muerte .al transgresor, enderezándose a los funcionarios que las tolerasen de algún modo, una 

especie de responsabilidad oficial con "igual sanción. Tal prohibición, sin embargo, por estar 

sujeta su operancia a 13 voluntad del monarca, tenía, en realidad, estructura política barnizada de 

humanismo, y por ello, más que mirar a las libertades del hombre venía a consolidar la máxima 

potestad, aunque de reflejo favoreciera a aquéllas. Se desvanecía, pues. la sombra de la 

esclavitud; pero se actualizaba, más acentuada, la impronta del crimen maiestatis: 
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"Atrevidos son á las vegadas omes y ha, á f02er sin mandado del rey cárceles en 

sus casas ó en sus lugares, para tener [os ames presos en ellas: é esto tenemos por muy gran 

atrevencia. é m~ gran osadla, é que van en contra nuesto aeñorío lo que deslo se trabajan. E 

por ende, mandamos é defendemos. que de aquí en adelome ninguno IIOn sea osado de fazer 

cárcel nuevamente, nin usar del/a. mogtier la tenga fecha .. , E s; 01'0 de aquí adelanle fiziere 

cárcel por su autoridod, ó cepo, Ó cadena, sin mandado del rey, é me/iesse omes en prision en 

ella, mandanuu que muero por ello; é los neslros oficia/u. do fiziusen tal arevimiento como 

e.!le, .!i lo supiwen, é IQ non escarmenJaren. ó lo non vedaren, ó lo non fizieren saber al rey, 

mandafllOS oIroaí que ayan aquella mesma pena ... .. 

BI mismo texto represivo en el Título 14, Ley 22, consideró como robo el 

apoderamiento de menores y siervos, con el propósito de venderlos o reducirlos a su propia 

servidumbre. La presencia de ese elemento subjetivo, daba a 1. disposición tónica evidente de 

delito contra la propiedad, mas no contra la libertad, poDándolo con trabajos /Orzados o la 

muerte, según la clase social del delincuente: 

"Sosacan o /ur/an algunos ladrones, los frjos de los ames, ó los siervos agenos, 

con in/enejan de tos ffevar á vender á tierra de Jos enemigos. ó por servirse dellos como de 

siervos. E porque es/os atales fazen muy gran maldad, merecen pena. E por ende dezimos. que 

cualquier que lal furlO como este flziere, que si el ladron fuere [ljodalgo, deve ser echado en 

fierros, é condenado para siempres que labre en {as favores del Rey. E si fuere olro ome que 

non sea fljada/go, deve morir por ende ... '11 

Pacheeo, Joaquln Francisco. Op. Cit .. Pp. 241.242 y 248 
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2.4. CMigo Penal de /822. Este primer código penal español sienta las bases 

generales pera l. sistematización del secuestro Como delito específico contro l. libertad 

personal, delenninando su autoridad l. confesión símil de esta figura en las legislaciones 

modernas, sobre todo de Latinoamérica. 

La gravedad de sus lineas generales pierde tono. sin embargo, por la extensión 

desmesurada y plllnllidad innecesaria de hipótesis diseminadas en su texto, y la inclusión, quizá 

irreflexiva. de hechos constitutivos de otros títulos delictivos, así como de fonnas de aparición 

del delito, de impropia regulación en un tipo concreto. 

El articulo 24S, poblado de elementos nonnativos y subjetivos, perece dirigido a los particulares, 

aunque indebidamente habla de ·"""star"; regula la aplicación de la pena con un sistema 

matellUÍticamente objetivo, extensiva al coautor, y al final estableée la posibilidad concursal 

delictiva: 

"Sin embargo de lo que queda prevenido, el que de propia autorirJad. y sin 

ejercer alguna pública, arres/are ó prendiere ó alguna persona, no para presentar/a á un juez 

competente ó para ponerla á disposición de éste en cárcel ú otro sitio público, sino para 

oprimirla, morlificarlo ó detenerla en custodia privada. stif'irá la pena de dos á seis años de 

reclusion. Si la privadon 6 detenejon de la persona no pasare de ocho dias. Excediendo de este 

término. y no pasando de treinta dias, será /a pena de seis á doce años de obras públicas; y 

siendo más larga, la de deportación. El que á sabiendas proporcione el lugar para la detencíon 

o prisian privada, sufrirá respectivamente las mismas penas, todo sin perjuicio de cualqUIer olra 
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en que incurra por las demás circunstancias que medien. Si en la detencion ó prision privada se 

maltratare á la per30na injustamente detenida por alguno de los medios expresados en persona 

inj1l3tamente detenida por alguno de los medios expresados en el capítulo cuarto, título primero 

de la segunda parte (con fuerza o violencia), se impondrán además al reo las penas que allí se 

prescriben". 

Del mismo corte aparece al articulo 679, significado por su ocioso empeño de precisar 

los medios de ejecución, para inmediatamente después confonnarsc en blanco (in albis). Llama 

la atención. también, la mención expresa de una causa de licitud y la incrustación de Una figura 

de abuso de autoridad: 

"El que sin facultades legítimas o sin órden de aJltOl'idad compelenle, ale á uno 

persona, ó haga alarla. ó le ponga ó haga ponerle grillos, esposas ó cadeno. ó la up'ima de 

cualquier otro modo equivalente, fuera del caso en que esto sea preciso poro su seguridad 

cuando se le halle delinquiendo in fraganti, ó se lema su resistencia ó fuga. srifrirá la pena de 

dos á seis aifos de reclusion y una multa de veinte á sesenta dUFos. Igual pena sufrirá el que, 

aunque lenga facullades, oprima una persona. como queda dicho. fuera de los CaJOS previstos 

por la ley; sin perjuicio de olra pena que merezca si fuere funcionario público, ó si incurriere en 

el caso de detención ó prision privada. con o"eglo al artículo 245" 

Los artículos 677 y 678 sólo tienen importancia por su declaración expresa de ser 

la libertad individual el objeto jurídico de tutela, y el segundo, además por prever una hipótesis 

atenuada para el caso de captura con el fin de presentar al detenido ante la autoridad. 
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El secuestro de menores lo regula por separado y con mayor rigor, dedicándole tres artículos. En 

el 664 lo mezcla con el rapto, aunque emplea el verbo "robar", aludiendo inútilmente a ambos 

sexos, siendo impúberes: 

"EI que cometa esle delito (rapto) srifrirá la pena de cinco á nUive años de obras 

públicas. sin perjuicio de otra mayor que merezca si usare el engolfo referido. ó causare heridas 

ú otro mol tratomiento de obro en la violencia. Entténdese incurrir en la pena de este artículo 

como raptor con violencia el que roba niño ó niña que no ltubiese llegado a la edad de Jo 

pubertad, aunque su ánimo no sea abusar de ellos 6 causarles aigun daño". 

y el articulo 675 castiga con reclusión, destierro y multa, cuando el menor 

consienta en la abducción, estando sujeto a patria potestad o guarda tuitiva: 

El que robe á algun menor de edad que se halle bajo la patria potestad, ó bajo 

tutela ó curaduría. ó bajo el cuidado y direceion de aira persona. coruintiendo el menor e~ el 

robo, sufrirá también una ree/usíon de dos á seis años. cqn cuatro más de destierro del pueblo 

en que habite el robado y veinte leguar en contorno, y pagará además una multa de veime á 

sesenta duros". 

Esta disposición. dio origen a controversias doctrinarias hoy todavía no zanjadas, 

tendientes a determinar el bien jurídico tutelado. 
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Finalmente, en el artículo 695, describe el supuesto de quien teniendo en tuición de hecho a un 

menor, no lo entregare al requerimiento por sus padres o guardadores, o no explicar-e 

satisfactoriamente su desaparición. 

2.5. (,ád~go Penal de IX4H. Aun cuando las nuevas comentes culturales 

facilitaron mejores fonoas de vída social y con ellas vino en declive la incidencia de estos 

delitos contra la libertad individual, la tarea codificadora prosiguió en sus afanes para dar 

efe<:tiva y cabal protección a tan preciado bien, acorde con las exigencias de la civilización 

alcanzada, nunca exenta de violencias, porque -.como expresara Pachecho- "si en nuestras 

modernas casas no hay cafabows como en las antiguas tones, todavía hemos visto alguna 

secuestración pasajera, y hasta algim emparedamiento horroroso'.' 

Ubicado en el cauce labrado por la sistemática moderna y orientado en la 

dirección de MIl .antecesor, este cuerpo punitivo experimentó apreciables mejorías. Muy 

superado¡ IUS modelos legales, se caracterizan por su laconismo en la descripción y moderamen 

en la pena, agrupándose con mayor congruencia metódica. 

En el Titulo Décimo-ten:ero, bajo el preciso y elocuente rubro de "Delitos contra 

la libenad y la seguridad", Capítulo Primero relativo a "Detenciones ilegales" coloca en dos 

artículos sucesivos la figura básica y una agravada, complementándose entre sí para formar un 

solo todo. La primera ofrece una saneada redacción en la prevención general, despojada de 

Pacheco. Joacp.!fn FllIf'Icisco. Op. CiL p. 244 
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futilezas, si bien no pudo librarse de aludir a la participación; y en párrafo aparte consigna una 

hipótesis privilegiada: 

"Art. 450. El que ence"are o detuviere a otro, privándole de su libertad, será 

castigado con la pena de prisión mayor. En la misma pena incu"irá el que proporcione lugar 

para la ejecucIón del delilo. 

Si el culpable diere /ibutad al encerrado o detenido dentro de los tres dios de su detención, sin 

haber logrado t!l objeto que se propusiera ni haberse comenzado el procedimienlo, las penas 

serán p;isión correccional y multa de 20 a 200 durQS'~ 

La segunda comprende tres hipótesis calificadas en orden al tiempo de duración, 

a los medios y al resultado: 

"Arl. 406. El delito de que se trata en el artículo anterior será castigado con la 

pena de reclJlSión temporal: 

/ .• Si el encierro o detención hubiese durado más de veinte días. 

2. - Si se hubiere ejecutado con Simulación de autoridad pública. 

3. - Si se hubiesen causado lesiones graves a fa persona encerrada o detenida, o se le hubiere 

amenazado de muerte ". 

A semejanza del precedente código, en al artículo 407 prevé con leve sanción el 

supuesto de quien, fuera de los casos permitidos por la ley, aprehendiere a una persona para 

presentarla a la autoridad. 
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En el mismo título pero en el Capítulo Segundo, regula en tres artículos con 

mayor severidad la "Sustracción de menores". En el 408 fija una edad especial en el paciente y 

dice en síntesis: 

"La sustracción de un menor de siete años será castigada con la pena de cadena 

lempora/'~ 

Sobre las huellas del código anterior, el articulo 409 reproduce la enigmática 

hipótesis de omisión impropia configurada con la no entrega o falta de explicación satisfactoria 

de la desaparición. cuando se tuviere al menor en guarda tuitiva. 

En el siguiente artículo introduce, por último. una nueva modalidad de 

sustracción. singularizada por la inducción directa y expresa como medio comisivo: 

"Art. -4 J O. El que indujere a un menor de edad. pero mayor de siete años, a que 

abandone la casa de sus padres, lUJores o encargados de su persona. será castigado con las 

penas de arresto mayor y multa de 20 a 200 duros". 
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3.- IJIiRliCHO MliXICANO. 

3. l. ('ódigo I',nal de 187 l. Consumada la independencia, la actividad legislativa 

se dirigió fundamentalmente hacia el Derecho político, ocupándose de la estructura y 

administración del Estado naciente, quedando de lado la codificación represiva. Este imperativo 

constitucional prolongó media centuria la vigencia del Derecho penal colonial ·principal y 

JSupletorio- integmdo por las legislaciones indiana y de Castilla, promulgándose hasta 1871 el 

primer Código Penal para el Distrito Federal y Territorio de l. Baja California. 

Trazado en los moldes de la legislación espailol.. el Código de Martínez de 

Castro conservó sus aciertos y sus defectos, aunque predominaron éstos en la regulación de 

nuestro delito, localizados, sobre todo, en su viciosa propensión .1 casuismo y en la ligereza para 

manejar los vocablos "secuestro" y "plagio". con la inevitable confusión de las figuras que ambas 

identifican. delineadas en la historia y en la doctrina como entidades autónomas con 

sustantividad propia. 

El Código Penal de 1871, en el Libro Tercero "De los delitos en particular", Título Segundo 

"Delitos contra las personas. cometidos por paniculares", Capítulo XIII del "Plagio", prescribe: 

"Art. 626. El delito de plagio se comete: apoderándose de otro, por medio de 

violencia. de amagos, de amenazas, de la seducción o del engQño: 



1.- Para venderlo: ponerlo contra su voluntad al servicio público o de un particular en un país 

ex/ranjeTO: engancharlo en el ejército de o/ro nación; o disponer de él Q su arbitrio de 

cualquier oIro modo; 

11.- Para obligarlo a pagar rescate; a en/regar alguna cosa mueble; a ex/ender. entregar o 

firmar un documenlo que imporle obligación o liberación, o que conlenga alguna d;~sición 

que pueda causarle daño o perjuicio en sus inlereses, o en los de un tercero; o para obligar a 

olro a que ejecule alguno de los ocios mencionados". 

Obsérvese, pues, cómo a pesar de llamar expresamente ·plagio" a la figwa 

descrita, no pudo dibujar exactamente sus perfiles propios, llegando a entrecruzarlo con el 

secuestro en alBllJ10s puntos demerilándose la especificidad de ambas figwas.' 

La fracción I se refiere indudablemente. una hipótesis de plagio -del remanente, 

dijéramos, del plagium romano- porque aQuí l. intensidad de la lesión afecta a la libertad en 

todas sus formas de mauífeslación, y no sólo en la ambulatoria, sometiendo al pasivo al estado 

de siervo con mayor o menor permanencia, bien para mantenerlo en él, sea para si o para otro, 

con los fines indicados en la fracción, pero en cualquier caso reducido a servidumbre absoluta 

con el menoscabo de la personalidad humana; sin embargo, la correcta dirección del precepto se 

tueree en la fracción 11 al fundir la figwa delineada con una modalidad de secuestro calificado 

por la presencia de un elemento subjetivo del injusto. En efecto, ejecutar la captura con el 

propósito ulterior de obtener rescate, no implica en sí la reducción a servidumbre ni importa, por 

tanto, el desmedro de la libertad en todas sus facetas, elemento fundamental de caracterización 

MiI'n Mart!nez, Rafael, l'Jwm;ho PonaI Cqntmnpotámtq. 7 de agosto de 1965. M~lIico O. F. p.82. 
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del plagio; lo que se protege aquí no es la libertad toda, sino su manifestación ambulatoria 

únicamente.2 

Con la misma esencia agota el capítulo en seis extensos anículos. ricos en hipótesis como 

consecuencia del intrincado mecanismo empleado para precisar las penas. La correspondiente a 

la previsión del articulo 627, la individualiza en función del consentimiento y edad del sujeto 

pasivo: 

"Ar,. 627. El plagio se castigará como 101, aunque el plagiario obre de 

consentimiento del ofendido, si éste no ha cumplido dIez y seis años. Cuando pase de esta edad 

y no llegue a los veintiuno, se impondrá al plagiario la mitad de la pena que se le aplicarla si 

obrara "ontra /0 volunlad del ofendido ". 

En los dos siguientes hace referencia al lugar, graduando la pena según que la 

acción se realice o no en camino público y con vista a circunstancias de diversa índole. llegando 

incluso hasta la muerte: 

"Art. 628. El plagio ejecutado en camino público. se castigará con las penas 

siguientes: 

1.- Con cuatro años de prisión, cuando antes de ser perseguido el plagiario, y de todo 

procedimiento judicial en averiguación del delito, ponga espontáneamente en absoluta IIberlad 

al plagiado, sin haberle obligado a ejecutar ninguno de los actos que expresa el articulo 626, ni 

M116n Martrnez. Rafael. Op. Cit. p. 62. 
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haberle dado tormento o maltrato gravemente de obra. ni causándole dano alguno en .'u 

persona: 

/1.- Con doce años de prisión. si la soltura se verificare con los requisitos de ¡afracción l. pero 

después de la aprehensión del delincuente: 

ll/.- Con doce aíJos de prisión, si la soltura se verificare con los requisitos de lafracción 1, pero 

de3pués de la aprehensión del delincuente: 

IV.- Con la pena capital, en los casos no comprendidos en lasfracciones anteriores" 

"Arl. 629. El plagio que no se ejecute en camino príblico, se castigará con las 

penas siguientes: 

/. - Con Ires aflos de prisión en el caso de la fracción 1 del articulo anterior; 

IJ.- Con cinco aíJos en el de lafracción 1/; 

1Il.- Con ocho ailo.s en el de la fraCCión /JI; 

IV.- Con doce alíos cuando después de, la aprehensión del plagiario, y antes de que se 

pronuncie contra él sentencia definitiva, ponga en libertad al plagiado, sin no le hubiere dado 

tormento o maltrataúo de otro modo; pero cuando falte alguno de estos requisitos o la persona 

plagiada sea mujer o menor de diez años, o fallezca antes de recobrar su libertad. se tendrán 

estas circumtancias como agravantes de cuarta cIase". 

El articulo 630 contiene disposiciones regulatorias de la libertad prepmatoria y la 

retención, sistema criticable por tratarse de instituciones procesales sin lugar adecuado en un 

texto sustantivo. En el articulo siguiente están previstas tres circunstancias agravantes en orden 
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al tiempo de duración y al resultado, aplicables a todos los casos precedentes "en que no esté 

sei\alada la pena capital", según pueril advertencia: 

"Arl. 63 J. En lodos los casos de que hablan los artículos anteriores, en que no 

e.'ilé señalaJa la pena capital, se lendrán como circunstancias agravantes de la., 2a., 30., Ó 40. 

clase. (1 juido del juez: 

l.· Que el plagiario deje pasar más de Ire.~ días .fin poner en libertad al plagiado; 

l/.- f.1 halrerle mallra/aJo de obra; 

(U.· Haberle cau.wo daño& o perjuicios". 

Finalmente, en el articulo 632 establece, además de las penas corporales antes 

sellaladas, multa de 500 a 3,000 pesos, vigilancia e inhabilitación perpetua para toda clase de 

cargos. empleos u honores, cuando el agente "no sea condenado a muerte". 

El mismo libro y título, Capítulo XIV llamado de los "Atentados cometidos por 

particulares contra la libertad individuar', regula diversas hipótesis reconoci~ por la moderna 

doctrina con el nombre de secuestro -antes, detención ilegal, detención arbitraria. secuestro 

extorsívo, robo de personas, cárcel privada, custodia privada, privación ilegal de la libertad·, 

aunque no lo denomina así ni de algún otro modo, pareciendo que considera esta figum distinta 

al secuestro ejecutado para obtener rescate, al haberlas alojado en capítulos aparte, cuando sunl 

unum el idem , distinguidas sólo en la gravedad asumida por ésta, con el consiguiente aumento 

de penalidad. 
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El artículo 633 del Código Penal de 1871 consigna la figura básica, empezando 

por dar una calificación social al sujeto activo, para comprender inmediatamente después erga 

Qmnes: 

"Art. 633. Los dueños de panaderías. obrajes o fábricas, y cualquier otro 

particular que sin orden de la autoridIJd competente, y fuera de los CQ&OS permitidos par la ley, 

Q"ule () detenga a otro en una cárcel privada, o en otro lugar, será castigado con loas penas 

,Jiguientes: 

l.- Con arresto de uno a seis meses y multa de 25 a 200 pesos. cuando el a"eslo () la detención 

drUen menos de diez días; 

/1.- Con un alfo de prisión y mulla de 50 a 500 pesos, cuando el arresto () la detención duren 

más de diez días y na fXl'en de treinta; 

fIl.- Cuando el arresto () la detención pasen de treinla dlas, se impondrá una multa de 100 a 

J ,000 pum. y un año de prisión. aumentado con un mes más, por cada día de exceso". 

A continuación dedica dos artículos, a sendas figuras calificadas en orden a los 

medios operatorios y a la aplicación de toonento o maltrato al pasivo: 

'~rt. 634. Cuando el reo ejecute la prisión o detención suponiéndose autoridad 

pública, o por medio de una orden falsa o supuesta de la autoridad, o fingiéndose agente de 

ella, o usando el distintivo de tal, o amenazando gravemente al ofondido, se impondrá una multa 

de 150 a 1,500 pesos y cinco años de prisión, que se aumentará en los términos y casos que 

expresa la fracción III del articulo anterior". 
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"Arl. 635. Cuando se dé tormenlo (1 la persona arrestada o detenida, o se le 

maltrate gravemente de obra, se aumentarán doy. años a las penas señaladas en los dos artículos 

que pre,·eden. 

En los casos de este artículo y de los dos precedentes, el término medio de la prisión nunca 

pasará de diez años". 

El tratadista Millán opina que esas hipótesis pudo haberlas agrupado 

colTCCtamente en un sólo tipo por ser de igual naturaleza y estar gobernadas por el mismo 

núcleo. Por otra parte, sale sobrando la relación detallada de los medios que siguen a la 

simulación de; autoridad pública, pues todos ellos no son sino sus diversas formas de 

manifestación. En cuanto a la penalidad, quizá reparando el legislador en la abultada extensión 

que podría resultar en algunos casos con el sistema matemático empleado. se apresuro a. fijar el 

limite miximo.' 

Por último. en el artículo 636, extiende a todo secuestrador las disposiciones del 

artículo 630, regulatorias de 1. libertad preparatoria y la retención. 

3.2. Trabajos de Revisión de 1912. Sentida la necesidad de reformar la 

legislación penal, en 1903 se iniciaron los trabajos de revisión, culminando en 1912, aunque no 

lograron consagración legislativa. La Comisión Revisora, presidida por Don Miguel S. Macedo, 

exhortó a la judicatura nacional para colaborar en la empresa al través de sus opiniones, 

pronunciándose algunas tan triviales como estas: 

Ml6n Martinez. Rafael Op. Cit. p, 65 
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"Opinión del Juez de Distrito de Oaxaca, Lic. D. José Francisco Brioso, Cap. 

Xlll. Arl. 626. El delito de plagio se comete apoderándose no de -otro- como dice el texto, sino 

de otra persona. etc. " 

"Opinión del Sr. Defensor de Oficio. Lic. D. José R. del Castillo. 

Árl. 626. Es mi opinión que los roba--chicos deben ser considerados como 

plagiarios. Recuerdo la mala impresi6n que causó en la sociedad. el alfo pasado, una pena de 

pocos meses impueata a unos roba-chicos". 4 

3.3. Código Penal de /929. Este código, con menos fortuna, se concreta a 

reproducir casi literalmente todas las disposiciones relativas del de 1871 acabadas de estudiar, 

estancándose en la tarea de especificación de este delito sin aportar mejoria alguna; antes de 

esto, se entrega de lleno al casuismo al establecer innovaciones de sistema contrarias a la técnica 

más prudente, para abarcar a los funcionarios como sujetos activos. 

Invirtiendo el orden de exposición de su predecesor, primero se ocupa de la figura 

identificada por la doctrina como ""IKOStro, aunque lo intitula "De la privación ilegal de la 

libertad o de su ejercicio", es decir, su nombre lo deduce del resultado producido por el 

secuestro; y en el capítulo siguiente hace una fiel transcripción de las hipótesis reguladas por el 

código anterior bajo el nombre de plagio. pero sorpresivamente lo llama "secuestro" ~ 

introduciendo una confusión más de la que todavía hoy no hemos podido libramos. 

T~ de Revfeión del Código Penal, Proyecto de ReftlImas Y Exposición de Motivos, SttCl'ftarla de Juaticia, Comllión 

Reviscndel C6óig0Penal. Mtxico, 1912, tI, pp. 132 y258. 
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En el Libro Tercero. Titulo Décimonoveno. Capítulo 11 "Del Secuestro", artículos 1105, 

1106,1107, 1108, 1109, 1110, 1111, reproduce con fidelidad asombrosa todas las hipótesis 

agrupadas, respectivamente, en los articulos 626, 627, 628, 629, 630, 631, 632 del Código de 

1871. cambiando en la definición, desde luego, la palabra "plagio" por la de "secuestro", pero 

conservando íntegramente los mismos ingredientes de la mixtura., con una sola consecuencia 

diferente: ahota las OOS8S se invierten., resul1ando patrón, el secuestro, y figura injertada. el 

plagio, desnaturalizándolas por igual. 

En el mismo libro y útulo, Capitulo 1 "De la privación ilegal de la libertad o de su 

ejercicio·, artículos 1093, 1094, 1095 Y 1096, el legislador se concretó a una mera labor copista 

haciendo idéntica descripción a la del Código de 1871, correspondientes de los articulos 633, 

634, 635 Y 636. 

En los articulos 1097, 1098, 1099, 1100 Y 1101, introduce como novedad varios supuestos de 

privación de la libertad ejecutada por funcionarios públicos de diversas categorías. Esta 

calificación en el sujeto activo, en realidad, cambia la fisonomía de las hipótesis desencajando 

en el capitulo, porque habiendo privación de la libertad, no hay, sin embargo, secuestro, sino 

abuso de autoridad. Pero en este texto aparecen con autonomía unos supuestos del plagio 

propiamente dicho, o mejor, de lo que fuera el plagium de los romanos: 

flArl. 1102. El que obligue a otro a prestar trabajos personales sin la 

retribución debida, pagará una multa igual al monto de los salarios que debió dar, sin perjuicio 

de satisfacer el importe de éstos. 

Si empleare la violenciafisica o la moral, se le Impondrán, además, dos años de segregación". 
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"Arl. 1103. El que, valiéndose del engaño, de la intimidación, o de cualquiera 

otro medio, celebre con otro un contrato que prive a éste de su libertad. o le imponga 

condiciones que lo constituyan en una especie de servidumbre, pagará una multa de 20 a 30 

días de uJilidad. se le aplicará a"eslO de lUl mes en adelante, y quedará rescindido el contralO, 

.. a éste de la clase quefoere" 

"Art. 1104. Al que se apodere de alguna persona y la entregue a aIro con el 

objeto de qUll éste celebre el contrato de qUll habla el articulo anterior, se le aplicará una 

sanción de treinta a cuarenta días de utilidad y segregación de uno a tres años". 

El articulo 1103 parece el más importante, por desI8car la objetividadjurldica de 

la infracción: educción a "una especie de servidumbre". que significa someter a una persona al 

propio poder eo un estado total de sujeción, suprimiendo de hecho la personalidad individnal al 

afectar la libertad toda,' aunque en purismo jurldico tal contrato jamás podrá ser "rescindido", 

sino declarado inexistente por falta de consentimiento eficaz y de objeto que pueda ser materia 

de él. Todo pacto de someterse indefinida y absolutamente al poder de otro, carece de objeto 

licito. 

3.4. Código Penol de 193/. Con la promulgación de este código, nuestra figura 

en estudio experimentó notable mejoria. En el Título Vigésimoprimero de la "Privación ilegal 

de la libertad y otras garantías". Capitulo Unico de la "Privación ilegal de la libertad". regula sus 

diversas hipótesis en dos artículos solamente. En el artículo 364 fracción 1 describe la figura 

Maggiore, Giuseppe. lJemcbq Ptna/ Parte Especial, Editorial Temis. bogota, 1955, t. rII, p.454. 
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básica del secuestro simple, comprensiva de todas las fonnas de privación de la libertad fisica 

que 00 constituyan específicamente plagio. y en el 366 establece cinco supuestos de secuestro 

calificado: 

"Art. 364. Se aplicará la pena de prisión de uno a seis meses y multa de diez a 

cien pesos: 

l. - Al que sin orden de autoridad competente, siendo un particular y fuera de los casos previstos 

por la ley, arrute o detenga a otro en una cárcel privada o en otro lugar por menos de ocho 

días. Si la detención arbitraria excede de ocho dios, la sanción será de un mes máS por cada 

día". 

''Art. 366. Se impondrán de cinco a cuarenta años de prisión y multa de cien a 

diez mil ¡Msos. cuando la detención arbitraria tenga el carácter de plagio o secuestro, en alguna 

de las formas siguientes: 

1.- Cuando se trate de obtener rescate, o de causar daños o peljuicios al plagiado o a otra 

persona relacionada con éste; 

Il.- Cuando se haga uso de amenazas graves, de mal trato o de tormento; 

111.- Cuando la detención se haga en camino público o en paraje solitario; 

IV, - Cuando los plagiarios obren en grupo o banda; 

V. - Cuando se cometa el robo de infante menor de doce años por quien sea extraño a su familia 

y no ejerza la patria potestad sobre él. 
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Si el plagiario pone en libertad a la persona secuestrada. espontáneamente. antes de tres días y 

sin causar ningún perjuicio grave, sólo se aplicará la sanción correspondiente a la detención 

ilegal, de acuerdo con los dos artículos anteriores". 

Hoy di., el tipo que nos ocupa continúa intacto salvo con tres añadiduras qne ha 

tenido este artículo y que son las siguientes: 

1.- A la penalidad del tipo se le awnentó un allo más, es decir, que actnalmente 

su penalidad puede consistir de seis a cuarenta aiIos de prisión y de doscientos a quinientos dias 

multA. Esto fue por cuestiones procesales con el propósito de impedir que los secuestradores 

pudieran obtener el beneficio de la libertad provisional en cualquier etapa del procedimiento y 

de proporeionar, consecuentemente, mayor tranquilidad a la colectividad frente a esle tipo de 

actos. 

Pero actualmente con las reformas adjetivas que ha sufrido el Código de Procedimientos Penales 

publicado en el Diario Oficial de la Federación ellO de enero de 1994, dicbo delito se encuentra 

encuadrado dentro de los "delitos graves" y por tanto no gozan del beneficio de la libertad 

provisional. 

2.-Actualmente el tipo cuenta con un supuesto mas, que consiste en el hecho de 

que se prive de la libertad a una persona "si se detiene en calidad de rehén a una persona y se 

amenaza con privarla de la vida o con causarle un daño. sea a aquél/a o a terceros, si la 

autoridad no realiza o deja de realizar un octo de cualquier naturaleza'~ 
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3.·Por último, se ha adicionado un punto "gravemente erróneo" a mi parecer-y 

que posterionnente explicaré mis motivos- al introducir un párrafo que establece: "Cuando el 

delilo lo comele un familiar del menor que no ejerza sobre él la patria pOles/ad ni la tutela, la 

pena será de seis me.fes a cinco años de pnsión ". 
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CAPITULO 11. CONCEPTO. 

Nuestra nación mexicana ha experimentado fuertes cambios de diversa índole, 

sobre todo en el ámbito económico en el que se ha incrementado la crisis sobre todo en estos 

últimos años, trayendo como consecuencia todas aquellos problemas que ya conocemos como 

son el aumento de índice de desempleos. falta de liquidez en el país, en fin., todas aquellas 

consecuencias concatenadas que afectan al sustento económico del país en general y sobre todo 

a los porticulmes. han originado que se desate el crecimiento de los altos índices delictivos 

especialmente en los delitos contra el patrimonio como son el fraude. el abuso de confianza, etc, 

tndos aquellos delitos perpetrados por aquellas personas que buscan obtener dinero o aumentar 

su patrimonio u obtener un lucro pero de manera ilícita. y tal es el caso del delito tipificado 

CQmo secuestn, en el que no sólo se viola la garantía constitucional de libenad, sino que en 

segundo término hay un ataque ilícito en contra del patrimonio del secuestrado o su familia 

~ueStión que analizaré posterionnente a Jo largo de este estudio. 

Los secuestros, bien como acontecimientos de móviles políticos o simplemente 

de delincuencia común. se están repitiendo con frecuencia cada vez mayor. Son uno de los 

signos más inquietantes de nuestro tiempo, en cualquier país. Son un fenómeno social 

permanente que parece caracterizar negativamente a nuestra época. 

Si bien. el alto índice de delincuencia que vivimos en la ciudad de México, una 

de las tB'bes mas podes del mundo, ha dado motivo que últimamente se ponga en voga los 

secuestros, p~ncipalmente dirigidos a personas que gozan de un patrimonio considerable, es 
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decir, personas presumiblemente vulnerables, dirigentes políticos prestigiados, altos miembros 

del gobierno, del clero, dignatarios extranjeros acreditados legalmente en el país y en general 

individuos cuya posición social, prestigio personal o profesional, causen impacto social, 

aclarando que esta agresión también puede ir en contra de cualquier persona., sea cual fuere su 

esfera social. Es por eUo que el Congreso de la Unión refonnó el Código Penal para el Distrito 

Federal en sus articulos 364, 366, 366 bis, y el añadido 366-ter, referentes al capitulo de la 

privación ilegal de la libertad y de otras garantías, tratando de adecuar mas claramente a l. 

realidad los típos penales. 

Pero encontramos aún un problema importante en el tema objeto de nuestro 

estudio, si bien, el Congreso de la Unión ha refonnado dichos articulos con el fin de proteger 

efectivamente el bien jurídico de la libertad, desgraciadamente no se ha percatado que en el 

código punitivo, no se da una definición clara de lo que es el delito de secuestro, y que más bien 

simplemente ha. tendido a dar varios supuestos nonnativos punibles, pero no hay Wl3 descripción 

especifica en el ordenamiento punitivo. 

A mi parecer debemos primeramente asentar claramente el concepto de 

"secuestro" analizando los elementos que encierra este delito. y para ello debemos acudir en 

primer lugar al Diccionario de la Lengua Española para conocer su concepto gramatical, el cual 

establece en una de sus cuatro definiciones la siguiente: " Retener indebidamente a una persona 

para exigir dinero por su rescate, o para otros fines ". I 

OIceionarto de ta Lengua EspaMota. Real Academill Espanola, Madrid 1992, vigétima primera e<ki6n. p. 1314. 
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Me parece que esta definición dada por la Real Academia Espollola de la Lengua 

se encuentra bien estructurada pero para los fmes del derecbo penal de aplicación estricta, es 

muy genérica. 

Abora bien, el Diccionario luridico Mexicano establece: "Desde el pooto de visla 

juridico penal, se entiende el apoderamiento y retención que se hace de una persona con el fin de 

pedir rescate en dinero o en especie y se le utiliza como sinónimo de plagio".2 

Esta definición la encuentro incompleta ya que no sólo el apoderámiento y 

retención que se hace de una persona es con el fm de pedir rescate en dinero o en especie, ya que 

puede solicitarse la realización de alguna otra preslación o condUCIa ilícita ya sea la familia del 

secuestrado u otra persona 

Por último el artículo 366 del Código Penal para el Distrito Federal referido al 

delito de secuestro refonnado el di. 13 de mayo de 1996 eslablece: 

"AI II"e prive de IllliberUul a otro se le IIpIiCilrá: 

1.- De d,'ez a ClUlrenta aRos de pn'sión y de cien a quinientos dills mulUJ, si la 

privaci6n de la libotad se efectúa con el prop6sito de: 

a) Obtener rescate,' 

Diccionario Jurf!lco Mexicano, Instituto ele Investigaciones Jurldk:as, UNAM, Porro., MUico 1993, r, P-Z, p. 287$. 
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6) Detelter en caJidiul de rehén a IIna persona y ameNIzar eon privarla de /a 

vidll o con casarle tlllíio, par" qlle la Ilutoridlld o 1111 JHU1icular realice o deje de rea/iUlr "" 

fICto c"'¡fllie",,- o 

c) O,,,,,,,r dIJ/W o perjuicio a la persona privtula de la libertad ° a cualqllier 

11.- De -"MillCe 11 cuateltla años de prisión y de doscientos a setecientos 

clncllelJla dItJs _'11'_ fi e. ,. privaci6n de la libertad IJ qlle fe luJee referencia en la fraccl6n 

lI111eño, COIICII"e a1gu"" o IIlglllUlS de ku circunstancillS ,ipientes: 

11) (lrte se ulllice en elimino plÍblico o en lugll' desprOlegido o soliwTio,· 

b) Que el /JIItor fea D haya sido ilJleg'lJlJle de a/gIIna i""itllci6n de seguridad 

plÍblic4, o se lMtellle COIflO tlll $In serlo; 

c) Que .",/elleSlo lleven a cabo obren en gl'llpO de dos ° m4s personas; 

d) (}Jte se ,ulice con violencia, o 

.) Que la víctima sea menor de dieciséis ° mayor de sesenta aliDs de edIJd, D qlle 

por cualquier 0I1'il circunstancia se encuentre en inferionillul fisica o mental respecto de 

quien ejecuta la privación de la libertad. 

Si espoftt4neontente se libera al secuestrado dentro de los tres días siguientes al 

de la privación de Illlibertllll, sin lograr algulJo de los propósitos a que se refiere la fracción 1 

de este artículo y sill que se haya presentado a/gulUl de {as circunstancias previstas en la 

fracción 11, la pena será de uno a cuatro años y de cincuenta a ciento cincuenla días mutla. 
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En los delfUÚ casos en que esponJaneameme se libere al secuestrado. sin logrllr 

algullo de los propósitos 11 que se refiere III /rllcción IlInlerior, lu pellllS de prisión Ilplictlbles 

se,*, lIatil de tra Il dkz aRos y de doscientos cinclUlIla hata quinielllos dias milita. 

EII CIUO ,ue el UCIlestrtUlo sea privado de la vida, por su o SUS secuest"ulores, 

'" pea ~rá ""., .. de cilrellBIIGIIiIJJ. de prisiólL ". 

Como ya hablamos hecho mención anteriormente. el tipo punible del aniculo 366 

del Código Penal só~ enumera ciertas hipótesis, y si alguna persona se coloca en el supuesto 

generador de la nonna punitiva comete el delito de secuestro, pero si bien son elementos que 

ronnan el tipo penal, estos elementos se dan en fonna independiente, de tal manera que no deja 

claro en qué consiste el secuestro. 

A mi juicio, considero, que el articulo 366 del código punitivo mexicano debería 

tener una definición más clara del delito en cuestión y me atrevo a sugerir la siguiente 

definición: 

"Colttete el delito de secuestro el que prive de la libertad a otro, con o sin la 

tmtelUltII de privarle de l. vidil o cilusarle daño, con el jin de obtener pilra si o para otro, un 

/IIero 111 sea en dillero o en especie, o para constreñir 11 la autoridad o a un particular a 

rulitAl' o deju de ruUtllr un acto determinado, o bien para causar un daño o perjuicio a la 

peno,", privllda de slIlibel'tlld o a CIUllquier otra". 
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Me parece que esta definición encierra todos los elementos del tipo de secuestro: 

l.-Primer elemento, el hecho de privar a otro de su libertad, es decir sin importar 

las calidades. del sujeto activo o pasivo, y por supuesto sin consentimiento del sujeto pasivo, 

aunque cabe la posibilidad de haberse obtenido el consentimiento a través del engallo, pero en el 

caso de que hubiera pleno y perfecto consentimiento por parte del pasivo, nos encontraríamos en 

un caso de exclusión del delito. Esto lo menciono porque se sabe de la existencia de los 

"autosecuestros", es decir, aquellos en que una persona realiza toda una maquinaria de actos 

tendientes a engallar a su familia o a otras personas, haciéndoles creer que están secÍlestrados, 

obteniendo de manera ilicita alguna prestación, originando oon esto la exclusión del delito de 

secuestro -dejando a salvo la posibilidad de que tales bechos puedan ser constitutivos de algún 

otro delito, como pudiera ser el fraude- de acuerdo al articulo 15 de la ley punitiva que establece 

las causas de exclusión de los delitos en cuya fracción DI, establece que se excluye del delito 

cuando se actúe con el consentimiento del titular del bien jurídico afectado siempre que se 

llenen tos siguientes requisitos: 

~a) Que el bienjuridico sea disponible (lo que nos lleva a que todos los hombres 

podemos disponer de nuestra libertad, la cual además está garantizada en nuestra Carta Magna 

en los derechos individuales del hombre); 

b) Que el titular del bien tenga la capacidad jurídica para disponer libremente del 

mismo (toda vez que la libertad es una garantía de la que podemos disponer libremente todas las 

personas que nos encontramos dentro del territorio nacional); 
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c) Que el consentimiento sea expreso o tácito y sin que medie algún vicio, o bien, 

que el hecho se realice en circunstancias tales que permitan fundadamente preswnir que, de 

habelSC consultado al titular, éste hubiese otorgado el mismo". 

El .-siro liménez Huerta señala que en los delitos contra la libertad, "el 

consentimiento de la victima impide el nacimiento de la antijuridicidad,,3. Otros autores 

eslablecen al respecto. Luis Carlos Pérez establece que en la doctrina colombiana "es esencial 

la pugna entre el acto ejecutado y la voluntad del sujeto pasivo""; Ranieri, al considerar el 

secuestro extorsivo, seDal. que "el consentimiento de l. persona ofendida puede excluir la 

ilegitimidad del hecho"'. 

Por eso es preciso distinguir St el consentimiento se presta antes de lQ que seria la 

consumación del delito, o si es otorgado por el sujeto pasivo mientras el delito se realiza. Antes 

de ese momento. un acuerdo entre los sujetos no implica privación de libertad, pues la presunta 

víctima del secuestro en este caso dispone de sus movimientos, en cuyo caso la conducta del 

agente carece de eficacia vulneratoria, y estaríamos en un supuesto de ausencia de tipicidad. 

Esto es, el consentimiento excluye también la ilegalidad del hecho, pues prueba que el hecho no 

se ha cometido contra la voluntad del sujeto pasivo, pero es menester que el privado de libertad 

pueda consentir y que el consentimiento no esté en contradicción con la ley. 

Jlm6r.ez t-luerta Mañano, "Dpractw P!mo! MtKjcano". Parte Especial. Tomo m, Pornla, M6xico, 1969, p. 140. 
Pérez L.u18 Carlos .o..a.chq panal Colombiaac(. Parte Elijleclal, Vol. 11. Editoliai Temis, Bogotá, 1957. pp. 212 Y 58. 
Ranieri SiIvio, ~anu8! de Derecho Penar. Tomo VI, Parte Especial. Editorial Temis. Bogotil, 1975. p. 76. 
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2.· Como segundo elemento, que se realice con o sin la amenaza de privarle de la 

vida o causarle daño, en el que encerramos las referencias a los medios de comisión, es decir que 

se realice O no con violencia moral. La violencia fisica la excluimos ya que todo secuestro 

normalmente es realizado por medio de violencia flSica. aunque puede ser también por medio de 

engallo sin necesidad de emplear la violencia fisica. Quedando claro que la referencia al medio 

de comisión de que se realice con violencia como lo establece el código punitivo en su fracción 

n inciso d) se encuentra puesta como simple agravante del ilícito y 00 como elemento esencial 

de éste. 

Ahora bien, analizando el siguiente elemento que se realice "con el fin de obtener 

para si o para otro". anula toda posibilidad de que el o los sujetos activos de la comisión del 

delito de secuestro pretendan manifestar cualquier tipo de argumentación respecto 3 otra persona 

dUI3Dte el proceso penal a que sean s'lietos. 

y por último, incluir el elemento de que se realice con el fin de obtener un lucro 

ya sea en dinero o en especie o para que la autoridad o un particular realice o deje de realizar un 

acto cualquiera -tal fue el caso de la embajada ubicada en Perú en el que fueron secuestrados 

varios agentes diplomáticos con el fin de que el Presidente de Perú liberara de las cárceles de 

dicho país a ciertos presos políticos que se encontraban recluidos- o bien para causar un daño o 

perjuicio a la persona privada de su libertad o a cualquier otra. 

Pero la esencia del secuestro, en cuanto a su proyección en el proceso social. 

reside en la intensa y calificada gravedad que reviste la ejecución de las conductas. típkas 
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integrantes del delito. Esta gravedad puede derivar de la propia finalidad de lucro perseguida, 

del ocasionamiento de daños o peljuicios tanto materiales como morales, del propósito de 

extorsionar o coaccionar a la autoridad, de las referencias de lugar en que se comete la acción 

típica, de la variedad de personas intervinientes, o de la minoria de edad de WlO de los sujetos 

pasivos, el principal, del delito, Verdaderamente se trata de eventos delictivos que tienen una 

enorme proyecciÓn en la sociedad, y que causan una gran alanna e ínseguridad en la misrna.6 

Re..n.ta~ M6rquez Pinero Rafael. P.lpeetos Jllrfaicoslntemacionales del Secuestro, Univer$idad Panamenclna, 
NI' 1,. Mlhdco O. F. 1m,p. 128. y "ElAnuarjo de Oemcho Perla{ y Ciencia,s PenaleS" Córdoba Roda Juan. El delito de detenc\OMs 
ilega¡.,s en el Código Pena! EspaMl., Madrid, 19E>4-1965 
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CAPITULO IIL ELEMENTOS DEL DELITO DE SECUESTRO. 

El delito de secuestro adquiere autonomía conceptual cuando concurre alguna de 

las circWJStancias que el articulo 366 del Código Penal pura el Distrito Fedeml describe en sus 

ocho fracciones, las coa/es m.""ionaremos y baremos un comentario. rul, el articulo 366 

estable<:<> que se comete el delito de secuestro cuando la privación de la libertad se realice con el 

propósito de: 

&)Obtener rescate; 

b)Detener en calidad de rehén a una persona y amenazar con privarla de la vida o 

con causarle daIIo, para que la autoridad o un particular realice o deje de realizar un acto 

cualquiera, o 

.)Causar dafto o perjuicio a la persona privada de la libertad o 3 cualquier otra. 

Asimismo sel!ala el articulo 366 que se comete el delito de secuestro cuaudo se 

efectúa la privación de la libertad en alguna de las circunstancias siguientes: 

alQue se realice en carnino público o en lugar desptotegido o solitario; 

b)Que el autor sea o haya sido integrante de alguna institución de seguridad 

pública, o se ostente como tal sin serlo; 

c)Que quienes to lleven a cabo obren en grupo de dos o más personas; 

d)Que se realice con violencia, o 
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e)Que la víctima sea menor de dieciséis o mayor de sesenta años de edad o que 

por cualquier otra circllilStancia se encuentre en inferioridad fisica o mental respecto de quien 

ejecuta la privación de la libertad. 

En este articulo salta • la visla clammente que el sujeto activo puede ser 

cualquiera. No es preciso que el agente posea WllI calidad especial, y sólo las calidades 

especiales mencionadas anteriormente son simples agravantes del delito. 

Ahora bien, no basta, en el sentido de la ley, la sola actividad de arrestac o 

detener. Es necesario, sobre todo, la voluntariedad como fuerza fisica actuante. detenninativa 

del movimiento corporaL es decir, para bablar de conducta es indispensable que el activo quiera 

arrestar o detener a otro sujeto, movido por su propia y libre decisión. l 

De fo anterior, podemos deducir dos eJementos constitutivos de la conducta 

desplegada por el agente: uno psiquico consistente en l. voluntad de privar ilegítimamente a otro 

de su libertad personal'; y otro fisico, la actividad misma (o inactividad, en algunos casos) de 

arrestar o detener, como manifestación de la voluntad criminal. La exteriorización criminal es la 

forma; la voluntariedad es la materia del secuestro. es la fuerza delincuente (animus nocendi). 

El comportamiento del secuestrador expresará, pues, su daiiada voluntad objetivizada. Por esto 

acierta Franz Von Liszt cuando ve en la voluntad al agente mismo, proyectándose 

Mlif4n M~{nez Rahlel. "S/tlelite* 1« privaei6a íJrtgM de la libortacr Relliata MeJdclIINI de Oereeho Pt!neI, No. 26, 
Marzo-AI:I'riI, M\!:xlco. 1969, p. 36. 
2 CUeIJo Calón Eugenio "Derecho Penal Parte Especial" 8"' ediciOn, Editorial BOGeh, Barcelone 1952, p. &73. 
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magníficamente sobre el mundo exterior, para modificarleJ
, aunque cabe advertir con Edmundo 

Mezger, que los medios de ataque a la libertad son, ante todo, la vis phsica y la vis compulslva." 

Sufre detención -explica Cuello Calón- quien hallándose aún en sitio abierto no 

puede moverse por estar atado a un árbol, o con los pies ligados, o por haber sido narcotizado, 

embriagado o hipnotizado; sufre encierro, el que trasladándose a un punto en automóvil no 

puede apearse en el de su destino, porque el conductor no sé detenga o no disminuya 

razonablemente l. velocidad. La privación de la libertad -continúa diciendo Cuello Calón- se 

refiere a WI& persona detenninada y concreta, asi para que exista semejante privación basta que 

la pefllOna en cuestión no pueda IiblalSC del encierro o de la detención, aun cuando otra de 

diversa edad, o de mayor vigor, pudiera hacerlo. Para que exista privación de libertad y, por 

tanto, delito, es preciso que el sujeto pasivo no quiera pennanecer en el sitio donde está recluido. 

pues no es posible llamar encierro ni detención a la estancia de una persona en lugar del que no 

quiere salir. Es indiferente la duración de l. privación de libertad, ésta sólo puede influir como 

atenuante o agravante específica del hecho. Además l. privación de libertad debe ser ilícita. Por 

tanto, si concurriere alguna circunstancia que haga desaparecer su ilicitud el hecho pierde su 

carácter antijuridico y no existe delito.5 

Para Mezger existe delito de secuestro, cuando a una persona se te confina en un 

determinado lugar privándole de la posibilidad de salir de él, sin berir el pudor' 

J\mtnez de AlOe lI,D, 7nUdgdoo Qemqtep Pwyt!", Editorial Reus, Madrid, 1929, Temo 11, pp -44~1. 
Mezger Edmundo ~Q p.¡" 'jbrp dt Fat"dio pw Esl!t!lfilll", 4' edici6n. EcItorial Biblogr6fica Ar~ntina, Buenos 

AirH. 1954,~. 87. 
, Cuello Calón EugerVo. Op cit, p. 671 

Cuelo Calón Eugellio.Op cit, p. 96. 
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Ahora, la conducta del agente requiere perfeccionarse con W1 resultado material, 

como su efecto natural, de relevancia pam el Derecho.' Por ello, el hecho generador del 

secuestro no se agota en la mera acción de detener; es necesaria una mutación en el mundo 

e"temo como efecto de la conducta. Precisa pues, un resultado provocado por el agente y 

perceptible por los sentidos', objetivizado en la lesión inmediata (aún relativa y IIansitoria) de la 

libertad deambulatoria del paciente, de modo tal que se vea impedido de ejercer su facultad vital 

de locomoción, sin implicar necesanaIDCnte su abducción. 

También existe un nexo causal, es decir, en el secuestro el ligamen causal cubre 

el ¡ter enlre dos momentos: la acción de detener y l. producción de la privación de la libertad 

ambulatoria; consumada ésta, absome • aquélla, porque "en el hecho se distingue el )¡¡¡¡;er"', 

perviviendo el "'xo relacional apuntado al centro de imputación. 

Los tipos penales no nacen. no deben nacer al calor de movimientos emotivos, ni 

de caprichos circunstanciales del legislador. Su origen legítimo se encuentla en la satisfacción 

de necesidades sociales, que adquieren protagonismo penal como consecuencia de su 

trascendencia en la dinámica del proceso social.I
' 

La función descriptiva y particularizadora de la antijuridicidad es restriDBida, 

limitada y perfectamente definida. De este modo, la conducta típica, penalmente bablando, es 

siempre descrita mediante referencias concretas y fácticas de la acción hwnana. Hay pues un 

AntoIMri Frencnco "'01111 di DIImd!º Pmai P«fe Gonm¡tl" traducei6n JuwI de' RoeaI Y Angel Torio, Editorial UTEHA., 
&eno.Aift., 1960,p_ 1es. 
• FeITer $eme AnttIrio. ~r«iottl C*"ac Pen"" EcIWriaI $uceSOAle de Noguee. Mu'cia, E.,-,a, 194$. Tomo 1, p. SI. 

Maggiore Giuleppe, Op. Cit. p. 456. 
Mlfque:z Meto Ratn!. Op. Cit .• p. 125. 
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carácter descriptivo típico que, por imperativos del artículo 14 constitucional, párrafo Ill. ciñe el 

elemento conductual a perfiles y rasgos específicos y muy definidos. 

Pero no hay que olvidar que en el secuestro, a decir verdad, se nos hace dificil la 

opcrancia de un acto reflejo con capacidad suficiente para eliminar el elemento objetivo. tanto 

más si recordamos que sus medios comisivos son sobre todo, la violencia flSica y la moral. 

También vemos muy remota la presencia de una causa de vis ma;or. con esa eficacia 

eliminatoria. 

Hallamos factible, eh cambio, la ausencia de conducta en sus formas de omisión, 

cuando la fuerza material del agente es dominada totalmente por la de Olro (vis absoluta), sin 

posibilidad de manifestar su voluntad en acciones contrarias. 

ObtellO ;UCflle.- Realmente es ésta, la forma más común de comisión del delito, 

pues la palabra "secuestro" en su acepción gramatical con trascendencia penaUstica. significa la 

acción de "aprehender y retener a una persona exigiendo dinero por su rescate"ll. y por rescate 

se entiende el dinero que s~ pide o, que se entrega para que la persona secuestrada recobre su 

libertad Es pOI eso que a ~ de unos cuantos años atrás, han estado en voga los secuestros, 

Jos cuales casi siempre recaen sobre personas pertenecientes a potentadas familias o de alto 

signo político o diplomático las cuales gozan de una holgura económica bastante sólida (tal es el 

caso del secuestro que sufrió el seBor Harp Helu quien llene un rico patrimonio, pero la historia 

vivida por la humanidad en estos últimos años es más elocuente que las ejemplificaciones que de 

Jim6nez Huerta Mariano, Op. Cit. p.~. 
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unos y otros casos aquí pudiéramos exponer.). Por eso el maestro Jiménez Huerta dice que al 

proceso ejecutivo del delito de secuestro preceden largas y profundas reflexiones. Giran primero 

en tomo a la solvencia de aquellos que han de pagar el dinero. En el caso de un hombre rico y 

viejo. son los parientes quienes entregan el dinero; si se trata de un niño, naturalmente los 

padres. Entran en juego en estas reflexiones los lazos y sentimientos de afección, pues para el 

éxito del delito no basta poder pagar el rescate, sino que se ha de querer pagar. No sería fácil 

decir -dice von Hentig~ cuándo el secuestrador se decide a elegir niños y cuando viejos. 

Tampoco lo es detenninar por qué se matan a menudo a los ni60s y muy raramente a los 

ancianos12
• No necesariamente el rescate ha de consistir en dinero; nada se opone a que lo que se 

trata de obtener fueren joyas u otros objetos de valor o cartas o documentos de interés histórico, 

familiar o personal, pero por regla general lo que se pide es una suma de dinero. Lo que integra 

el quid del rescate es que se condicione la privación de la libertad a la entrega del objeto que se 

pretende obtener. Esta fonna típica de secuestro queda perfeccionada en el mismo instante en 

que se efectúa la detención arbitraria, con la finalidad de obtener rescate. Y para su 

consumación no se precisa que el sujeto activo hubiere logrado obtenerlo. J3 

Es por ende que el trasfondo escondido en la tigura típica (a parte de sus otras 

fracciones) se encuentra latente en el ánimo de obtener un lucro por parte del sujeto activo 

expresado en la frase "con el propósito de obtener recate", sin olvidar que el objeto material de 

este delito es la persona que resulta privada en su libertad de movimientos, la cual puede 

resultar, además, lesionada en su patrimonio. El ataque patrimonial puede recaer en los bienes 

" Von Henti1g. "EStlld!9§ de Esicologfa Cmmi18l". IV, p. 147 
Jiméntl¿ Huerta Mariano Op, Cit. p. 140. 
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de otra persona distinta al que sufre la lesión a la libertad, cuando sea a esta a quien se exige el 

pago del rescate. 

Para Ranieri, "objeto material hacia el cual se dirige la conducta criminosa es 

quien ha sido privado de su libertad pe,,",naJ. Sin embargo, puede ocurrir que sea distinta la 

persona que sufre el dafto patrimonial o contra la cual se anuncia un daño en su p8trimonio~ por 

ejemplo cuando se priva de la libertad pe,,",nal al hijo con el objeto de obtener del padre el 

precio de la liberación. pero en este caso, y en otros semejantes, mientras objeto material es la 

persona secuestrada, que es también sujeto pasivo del delito, perjudicado es el que sufre el daño 

pattimonial. l4 

, Ahora bien, la lesión patrimonial no es necesario que se manifieste, y ni siquiera 

es preciso que el agente comunique su propósito. pues es suficiente la lesión efectiva a la 

libertad de movimientos y el propósito de obtener un precio de liberación, lo cual hace que el 

objeto material sea siempre la persona secuestrada, aunque eventualmente pueda sm'gir la figura 

del lesionado en la esfera patrimonial, que es aquel sobre cuyos bienes se establece el precio del 

rescate. 

Dado que la frase "obtener rescate" significa el hecho de obtener un lucro, tengo a 

bien comentar que al obtener un lucro, éste elemento a simple vista da origen a otro delito pero 

de carácter patrimonial ya que al privar de la libertad a una persona y pedir rescate podríamos 

decir que hay un concurso de delitos~ específicamente un concurso ideal en el que con una sola 

Ranieri SiMa, Op. Cit. p. 76. 
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conducta se cometen varios delitos (articulo 18 del Código Penal para el Distrito Federal) y 

donde la misma conducta podría encuadrar en los delitos de "extorsión y robo". Diríamos que 

extorsión porque el artículo 390 de la ley sustantiva penal establece que "al que sin derecho 

obligue a O/ro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo, obteniendo un lucro para 3í o paTa 

otro o causando a alguien un perjuicio patrimonial...". de tal manera que eJ secuestrador al 

pedir el rescate prácticamente está obligando a la familia a dar algo que en este caso sería el 

dinero, obteniendo un lucro para si o para otro o causando un pe!juicio patrimonial. Y asi 

tambi~n diríamos que robo porque el articulo 367 de la misma ley eslablece que "Comete el 

delito de robo: el que se apodera de zma cosa ajena mueble, sin derecho y sin consentimiento de 

la persona que puede disponer de ella con arreglo a la ley". De esta manera, el secnestrador al 

pedir y obtener el rescate, se eslA apoderando de una cosa ajena mneble (el dinero) sin derecho y 

sin consentimiento de la persona, aunque bay quien diría que si bay consentimiento ya que se 

consiente en dar el dinero para que liberen al secuestrado, ese consentimiento se encueDtra 

viciado y de ningona manera goza de validez. Asi, al cometerse el secuestro con el propósito de 

obtener un rescate, siguiendo la letra de la ley, nos encontraríamos en UD concurso de delitos. 

Para este efecto recordemos que el articulo 7" del Código Penal establece que el 

delito es: 

"l.-Instantáneo. cuando la consumación se agota en el mismo momenJo en que se 

han realizado todos SUB elementos constitutivos; 

Il.· Permanente o continuo cuando la consumación se prolonga en el tiempo, y 

/11.- Continuado, euando con unidad de propósito deliclivo, pluralidad de 

conduelas y unidad de sujeto pasivo. se viola el mismo precepto legal". 
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Es por eso que el delito de secuestro es un delito continuo o permanenle (en 

donde la violación continúa inintemnnpidamente después de la consumaciónl~. es decir que se 

produce una conducta que se reitera y que se va afectando al mismo titular). 

Al cometerse un secuestro con el propósito de obtener UD rescate, y al otorgarse 

dicha suma de dinero al sujeto activo para que libere al sujeto pasivo, éste dinero que obtiene el 

secuestrador lo está obteniendo de manera ilicita, lo obtiene derivado de la comisiÓn de un 

delito, y además. dinero que tuvieron que desembolsar el secuestrado o sus familiares o quien 

haya pagado el rescate. lo cual hace que además de haber una privación de la libertad existe un 

daIIo patrimonial, es decir el menoscabo patrimonial que sufre una persona al pagar el rescate; y 

a.unque la ley punitiva a simple vista sólo protege en éste articulo como bien juridico protegido a 

la libertad. la fiacción 1 inciso a) del articulo 366 protege también ese menoscabo patrimonial, 

porque si bien al detener a los sujetos activos de un secuestro, al momento de aprehenderlos. si 

la policía judicial encuentra el dinero del rescate y otros bienes u objetos. l. autoridad procedeIá 

a asegurarlos de C!'nformidad con los articulos 181 y 182 del Código Federal de Procedimientos 

Penales ya sea por ser instrumento del delito. objeto o producto de éste. o incluso por tener 

alguna relación con el mismo, con la finalidad -entre otras- de reparar el daño al ofendido. y 

pera restituir a éste en sus derechos. Pero aunque desgraciadamente en este ClISO no existe tm8 

plena reparación del dailo (por el dailo psicológico causado no sólo al secuestrado. sino también 

a sus familiares, y que además este daIIo generalmente es irreversible), por lo menos sí puede 

haber una restitución del dinero pagado por el rescate, tal es el caso que hoy en día. hemos visto 

M6rquez PiI'Iero Rafael, "DerecflO Penar, Parte General, TriNas, México, 1991, p. 139. 
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que algunas de las personas secuestradas por Daniel Arizmendi han recuperado el dinero que le 

pagaron. 

IkU""r ell e,l/illiul. reiré" G "M persoM y IlIIIeIUlZlU eOIl plÍvlUla de ," vida 

o con cIIlISlUle 1MAo, JIII'" "ue la autorid"d o un parliculllr ,ealice o t1eje de ,eall"u, IIn IIcto 

Clllllq"iel/l.- Consiste en l. pretensión del o de los sujetos activos de que l. autoridad realice o 

deje de realizar un acto de cualquier naturaleza. Trátase. pues, de una verdadera extorsión 

dirigida a la autoridad con la que se pretende que ésta abdique y se abstenga de hacer o ejercer 

las facultades inherentes a su función pUblica o se la trate de obligar a que haga cualquier cosa 

que redunde en desprestigio o vejación de la misma. Los simples hechos de los secuestradores 

de exigir que la autoridad pública se abstenga por ejemplo de investigar el delito, perseguir a sus 

autores. se retire del lugar. región o (lomarea por donde eUos merodean o pululan, la exija 

entregas de dinero o ponga en libenad a presos, publique bandos o comunicados en desdoro de 

sus prerrogativas o de su responsabilidad por cualquiera de los medios publicitarios existentes, 

son antijurídicas acciones que quedan abarcadas por \a frase " ... para que la autoridad o un 

particular realice o deje de realizar un acto cualquiera". con la que finaliza la descripción típica 

y a cuyos actos condicionan la suerte o destino de la persona detenida en calidad de rehén bajo la 

"amenaza de privarla de la vida o con causarle daño ". No es necesario. para la consumación de 

esta modalidad de secuestro, que se hubiere privado de la vida o causado daños a la persona 

detenida en calidad de rehén, ni tampoco que la autoridad hubiere cedido a la extorsión que se le 

ha hechol6. Tal es el caso que podemos ejemplificar a esta fracción con el acontecimiento 

sucedido. en Perú, en la cual un grupo llamado Tupak. Amaru secuestraron a más de cien 

" Jiménez HlJerbl M_n_no, Op. Cit. p. 142. 
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diplomáticos en una embajada con el propósito de que la autoridad dejara libre a otros 

integrantes de dícho grupo que se encontraban presos. 

Esto es, hay una evidente similitud conductual fáctica con el delito de extorsión 

(artículo 390), ya que lo que se pretende es que l. autoridad deponga su decisión de realizar un 

acto, relacionado con su función pública, o que se abstenga del ejercicio de las facultades 

inherentes a la misma, a cuyas resultancias omisivas el o los sujetos activos de esta figura 

condicionan el destino de la persona ilegalmente detenida en calidad de rehén, bajo la amenaza 

de privarla de la vida o de causarle un dafIo." 

Causar dlJilo o perjuicio 11 '" penolUl pri_ de '1I/11Je,," o Il cUlllquier oIra.-

Bn cuanto a c:;to debemos subrayar que la expresión "dalfos" tiene una connotación 

esencialmente crematistica, pues es aplicable y abarca cualquier ruína, asolamiento, pérdida, 

deterioro, menoscabo. desmedro, dcspcñccto o empeoramiento que se cause a la persona 

arbitrariamente detenida en sus patrimoniales pertenencias, así como sus dafios personales, es 

decir, esta expresión alcanza una sigoificación fundamentalmente económica. La mención de 

"perjuicio" es referible a los demás males o quebrantos de índole material, deméritos o gastos 

que pudiera resentir en su patrimonio la persona detenida o cualquier otra relacionada con 

aquélla. Y esto nos lleva a observar que dicha fracción va de la mano con la fracción 1 para 

"obtener rescale", en el cual, al pagar el rescate se está causando un daño y peJjuicío 

patrimonial. 

Mllrquez PII'Iero Rafael, "Aspectps Jyrfdicos Infemagiooalfts del Stcuestro" Op. CIt. p. 130 
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Que se realice en camjno público o en lugar desprotegido o solitario.- Jiménez 

Huerta dice que en esta fracción se hace alusión a una de las fonnas de mayor trascendencia 

antijurídica y que producen mayor alarma social, pues con su uso se lesionan 

conteq¡poráneamente la libertad individual de la persona detenida, la seguridad de tránsito por 

las vías de comunicación y la tranquilidad pública. \, 

A lo que se refiere esta fracción en cuanto a su parte de "camino público", 

debernos entender a la interpretación que la ley punitiva le da, para lo cual nos tendremos que 

referir al articulo 165 del Código Penal pora el Distrito Federal, correspondiente al capitulo 

correspondiente a los "Ataques a las vías de comunicación y violación de correspondencia", y 

que a su letra dice: "Se llaman caminos públicos las vías de tránsito habitualmente destinadas al 

uso público. sea quien foere el propietario y cualquiera que sea al medio de locomoción que se 

permita y las dimensiones que tuviere; excluyendo los tramos que se hallen den/ro de los límites 

de Ia.'i pobladones. " 

Por lugar desprotegido o solitario, me parece que se debe interpretar por su 

significado lógico y gramatical en donde una persona pueda encontrarse desamparada. Pero para 

una mejor interpretación penalística de estos conceptos podemos basarnos en el Código Penal 

de 1871, que aún y cuando ya no está vigente, pienso que debe tomarse en cuenta para fines de 

interpretación, y en virtud del cual el artículo 385 establecía: "Liámase paraje so!Ilarw !lO sólo 

el que está en despoblado, sino también el que se halla dentro de una población, sí por la hora v 

por cualquier otra circunstancia no encuentra el robado a quién pedIr socorro". 

Jimenez Huerta Mariano. 09. Cit.p. 142. 
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Que el Quto, sea O haya sido integrante th alguna institución de seguridad 

púlJ/ica, O se ostente como 1111 sin serlo.· Este es un nuevo elemento adicionado en las refonnas 

promulgadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 13 de mayo de 1996, con lo cual se 

nota un mayor interés por parte de los legisladores (aunque no un interes completo) de encuadrar 

de manera más eficaz las conductas o las circunstancias que puedan encontrarse en tomo a este 

delito, de tal manera que el legislador vaya encerrándolos a los delincuentes entre paredes 

(metafóricamente) ,",ra empezar a aconalarlos de fOlTOa tal que poco a poco una conducta de 

eSIe tipo pueda acreditarse más fácil y realizar una procuración de justicia mas eficiente. Pero 

desgraciadamente eslO no poede darse de la noche a la mañana. dehe darse de fOlTOa ,",ulatina. 

y aunque falta mucho por hacer. respeclO de este lema, se nota un cieno interés por tipificar de la 

mejor manera este delito, ya que últimamente se ha estado descubriendo que la mayoría de los 

secuestros los han realizado integrantes de alguna institución de seguridad pública o personas 

que lo fueron, así como los que se ostenten sin serlo. 

El alto índice de delincuencia y sus estadísticas han demostrado que gran parte de 

los actuales delincuentes (no sólo de secuestradores, sino hablando de todos los delincuentes en 

general) son o fueron integrantes de alguna institución de seguridad pública, ya sea de la Policía 

Judicial local o federal, ya sea policia de la Secretaría de Seguridad Pública, o bien de l. policía 

municipal. Sea cualquiera de estos u otros, pero es el caso que a las personas que la ciudadanía 

les confia su seguridad y protección, son éstas mismas las que realizan las conductas 

antijurídicas que nos atañen a todos. Por es.ta razón el legislador hizo bien en adicionar a este 

precepto dicha fracción. 
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Q¡te quienes lo Ueven a cabo obren en grupo th dos o m4s persOIUJS.- Por grupo 

podemos entender una pluralidad de pernonas que obran conjuntamente. Este concepto de grupo 

es semejante a kls de "banda", "cuadrilla" o "partida" empleados en la bibliografia penal para 

hacer refurencia a la criminalidad que opera montarazmente. El Código Penal no especificaba el 

número de personas que eran necesarias para integrar el gruPO. pero es con las refonnas 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha \3 de mayo de 1996 cuando se 

especifica que "grupo" significa una pluralidad de dos o mas personas, cuya actuaciÓb grupal 

implica un peligro mayor no sólo para el sujeto pasivo del delito, SiDO también para la 

C<lnservacióo del orden públiC<l. 

Ahora bien, si establecemos como supuesto de que dicho grupo este confonnado 

por tres miembros o más, este hecho puede ser elemento C<lostitutivo de otro delito, el delito de 

"Delincuencia Organizada", tipificado en el articulo 2' de la Ley Federal C<lotra la Delincuencia 

Organizada que a su letra dice: 

"Cuando tres o mas personas acuerden organizarse o se organicen para realizar, 

en forma permanente o rei/erada, conduclas que por sí o unidas a airas, tienen como fin o 

resultado cometer alguno o algunos de los delitos siguiente, serán sancionadas por ese solo 

hecho, como miembros de la delincuencia organizada: 

v. M Asalto, previsto en los artículos 286 y 287; secuest,ºl"eviSio en el aniCHIo 

~ tráfico de menores, previsto en el artículo 366ter, y robo de vehículos, previsto en el 

artículo 38/bis del Código penal para el Distrito Federal en materia de Fuero Común, y para 
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toda la Repúhltc.:a en :\,fuleriu de Fuero Federa/, o en las disposiciones correspondientes de las 

legislaciones pena/es estatales. " 

Es importante destaCar que la reconceptualízación del delito Delincuencia 

Organizada, el constituyente permanente, la estableció bajo dos modalidades: 

La primera, como un delito en sí mismo, donde el acuerde para delinquir de 

forma "reiterada o permanente" es la esencia de la descripción típica. Donde habría que 

demostrar que realizan secuestros de forma reiterada al través de testimonios de personas que 

hayan sido objeto de un secuestro. La seguoda, dejando de un lado elementos subjetivos dificiles 

de comprobar, tales como la disciplina o el control. Este seria un delito sancionable en si mismo 

y que no depende de la comisión de alguna otra conducta antisocial. 

Pues bien, hablando de delincuencia organizada. también es necesario considerar 

que la delincuencia organizada no puede ser únicamente conceptualizada como un tipo delictivo, 

si no que es necesario entenderla también como una circunstancia agravante en \a comisión de 

delitos que afectan directamente a la seguridad pública, la seguridad nacional y algunos que 

además de afectar a los individuos, cuya principal característica es, precisamente que se cometan 

mediante la participación de una organización delictiva. Es decir una circunstancia agravante 

con el fin de no sólo castigar el delito de secuestro, sino aumentar además la penalidad. imponer 

sanciones mas elevadas por el hecho de obrar en grupo de tres o mas personas y cometer los 

secuestros de manera constante y reiterada. 
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Ahora, no debe confundirse la reconceptualización del delito de delincuencia 

organizada, con la conceptualización que el Código Federal de Procedimientos Penales por su 

parte. hace referencia a la delincuencia organizada en el artículo 194bis, únicamente para los 

efectos de duplicar el plazo de retención de cuarenta y ocho horas en los casos de delitos 

flagrantes o en los casos urgentes. Y establece que los casos de "delincuencia organizada" de 

acuerdo al artículo 268 bis del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal serán 

aquellos "en los que tres o más personas que se organizan bqjo las reglas de disciplina y 

jerarqula para cometer de modo violento y reiterado o con fines predominantes lucrativos 

alguno de loa delitos legalmente previstos de los siguientes artículos del Código Penal ... " . 

Que se relllice con vIoIencia.- En este caso la violencia poede ser interpretada 

como 10 ha hecho la doctrina, la cual distingue entre violencia fisica y violencia moral La 

• primera se lr.Iduce en actos que hacen desaparecer la voluntad de la víctima ( por ejemplo el 

caso de unos sqjctos que haciendo uso de la fuerza fisica detienen y se llevan a otro sujeto cuya 

voluntad es que no le priven de su libertad). La violencia moral es la que se ejeooe al través de 

medios de presión psicológica que tuercen o desvian la voluntad de la victima. Es el caso de las 

amenazas. previstas por los artículos 282 del Código Penal y 1819 del Código Civil para el 

Distrito Federal. 

El elemento material de la violencia está constituido por un comportamiento 

intimidatorio, que se manifiesta en la coacción fisica o en la amenazal9. La doctrina es casi 

n Camelutll Franceaco "SjIhtrmr da [)arwchq Procaai ciyiI", Trad\lCCión de NIceto Ak:2IM-Samora Y c...o y Santiago 
sentrs MeIendo. Buenos Airea. UniÓll TipQgr'"e. E~\ ~ ~al'la, 1944, Tomo Ul. 
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acorde en que. cuando la violencia, consiste en amenazas (violencia moral), no suprime ni 

excluye el consentimiento del sujeto que la padece. 

Que '11 victima sea mellOr de dieciséis o mIIlor de sesellla años de ed44 o que 

por call1q,,ie, 01,. circunstancia se elfcuentre en in/erioridlld flSica o· mental respecto de 

qll¡." ej«lIla la p'¡"""¡ó,, de la libenad.- Esta fracción también fue adicionada en las refonnas 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 13 de mayo de 1996, en donde se 

aumenta la penalidad cinco alIos en razón a la edad del sujeto pasivo, ya que tanto los menores 

de edad desde que son bebés hasta los dieciséis alIos como las pernonas de la tercera edad 

mayores de sesenta aftas representa casi siempre entre las familias los seres mas queridos. y al 

ser de las pernonas que gozan de mayor afecto entre sus familias, ésta situación 

desgraciadamente es aprovechada por los secuestradores para que dichos lazos familiares y 

sentimentales coadyuven con los secuestradores a obtener mas fácilmente sus propósitos 

perversos. 

Por último el articulo 366 menciona ciertos elementos circunstanciales que llegan 

a disminuir la penalidad si se dan los elementos siguientes: 

"Si espontáneamente se libera al secuestrado dentro de los 'res días siguientes 

al th la priVllción de la libertad, sin lograr alguno de los propósitos a que se refiere lafrtlcción 

I de este an;c"lo y s,'" que se haya presentado alguna de las circunstancias previstllS en la 

/fllcclón II~ la pena será. •• " 
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"En los demás casos en que espontánellmelfle se libtere al JeCueslrado~ sin 

lognr alguno de los propósitos a que se rejiere la/racción lamerlor, las pellllS. .. " 

"En C/lSO que el secuesll'flllJJ sea privado de 14 viU, po' SIl o sus secuestnulo,~ 

III peIIIL •• " 

El Uliculo que estamos analizando sufrió modificaciones en 1984 publicada en el 

Diario Oficial del 13 de enero de 1984, en ",Iación con la pena y con el arrepentimiento post 

factum. Asimismo experimenló otra modificación en 1988 publicada en el Diario Oficial del 4 

de enero de 1989, en esta última se estableció que cuando con motivo del secuestro el 

secuestrado perdiera su vida a manos de sus secuestrado",s, la punibilidad se elevaria hasta 

cincuenta aIIos de prisión, dada la alta peligrosidad manifestada por el .uje1o o los suje10s 

activos del delito. 

El aumento del mínimo de punibilidad a seis alIos de libertad tuvo la intención de 

evitar que los agentes del delito de secuestro tuvieran el deRlCho a obtener la libertad caucional 

por sentencia de primera instancia dado que antes de la refonna de 1984, dicho mínimo era de 

cinco allos. Pero ahora con las reformas publicadas en el Diario Oficial del 10 de enero de 1994, 

el delito de secuestro contemplado en el articulo 366 de nuestro código punitivo, es considerado 

como delito grave, y por lo tanto el sujeto activo no es susceptible de obtener una libertad 

provisional con sujeción al proceso (artículo 194 del Código Federal de Procedimiento Penales y 

artículo 268 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal). Y ahora con las 

reformas publicadas el 13 de mayo de 1996 en el Diario Oficial de la Federación, queda fijado 
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el arrepentimiento post factum con una penaHdad de uno a cuatro años y de cincuenta a ciento 

cincuenta días multa si espontáneamente se libera al secuestrado dentro de los tres días 

si¡,'uientes al de la privación de la libertad, sin lograr alguno de los propósitos a que se refiere la 

fracción I del articulo 366 y sin que se haya presentado alguna de las circunstancias previstas en 

la fracción 11. Ahora bien, en los demás casos en que espontáneamente se libere al secuestrado, 

sin lograr alguno de los propósitos a que se roliére la fracción 1 anterior, las penas aplicables 

serán hasta de tres a diez aí\os de prisión y de doscientos cincuenta hasta quinientos días multa. 
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CAPITULO IV. BIENES JURIDICAMENTE PROTEGIDOS. 

1.- LA LIBERTAD COMO BIEN JURlDICO TUTELADO EN LA LEGISLAC/ON PENAL 

MEXICANA. ~ 

La libertad. como atributo del ser. se enraiza en l. estructma del hombre como 

algo que no se da en la irracionalidad de la naturaleza y sólo es adberente al fenómeno humano. 

La libertad se da en la vida humana, específicamente y de un modo esencial. La ley de l. 

naturaleza no es la libertad sino la necesidad. Por ejemplo, el animal tiene iniciativa, ·se mueve. 

se desplaza. parece que el centro de su actividad fuem él mismo. Se mueve condicionado por 

una cantidad de estímulos orgánicos perfectamente conocidos que encaminan sus pasos o dirigen 

sus acciones como si fuera una especie de marioneta o de títere accionado por una voluntad 

ajena a él mismo, que seria la voluntad de la ley natural. Siente el estimulo del hambre Y en el 

momento en que lo siente se dirige hacia el alimento que tiene próximo. o va vagando en busca 

de determinado alimento que satisfaga la necesidad que está sintiendo, no desde el centro de su 

personalidad sino desde su aparato digestivo. 

El ser hwnano también pertenece al reino de la naturaleza, tamblén es una cierta 

especie animal y por lo tanto también se encuentra sometido a estímulos y se encuentra 

impulsado por las mismas necesidades, y glliado por los mismos instintos; pero por encima o 

junto a ese equipo biológico que el hombre tiene en común con todos los demás animales, bay 

en él algo diferente, hay en él la facultad de anteponer y representarse la conducta futura y 
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ordenarla en una especie de escala jerarquizada de valores. Esta facultad es la que los separa de 

los animales y los que da ingreso en su conciencia al elemento libertad. 

Cualquiera de nosotros esta constantemente anticipando su futuro, proyectándolo. 

haciendo el proyecto de él. con un alcance más o menos largo. Naturalmente, cuanto más 

próximo es ese futuro más precisamente lo tenemos que proyectar. Casi lo proyectamos al 

minl:lto~ sabemos que ahora hemos querido estar realizando ese trabajo, pero que cuando 

"'nninemos, haremos esta o aquella cosa y después tal o cual otra. Los pl.nes par. el di. de 

mallana no son quizá tan precisos y desde luego no lo son para la semana entrante o el mes 

próximo o dentro de un afio o dentro de cinco. Los proyectos humanos se van ampliando, se 

abren como una espe¡:ie de abanico y van perdiendo precisión; no obstante en la linea 

fundamental todo hombre que realmente vive una vida humana está trazando su propia vida, está 

proyectando su estampa, aquella que ha de realizar la plenitud en su personalidad a lo largo de 

su existencia sobre la tierra; y la proyecta, como han visto muy bien los filósofos existencialistas, 

sobre el fondo de l. muerte, porque ese proyectar la propia vida está condicionado por el hecho 

de que sabemos que esa vida está rigurosamente limitada en el tiempo. No sabemos si vamos a 

vivir un mes, un año, diez, quince o más, pero sí sabemos que en el mejor de los casos no 

pasaremos de los cien ailos; el mayor optimista no pretenderá vivir más años. Hay un plazo que 

no es exacto, que deja la duda respecto al momento preciso, pero que nos previene de que más 

allá de un cierto límite no vamos a poder pasar. Siendo así, teniendo tan limitado el tiempo de 

nuestra vida, tenemos que elegir entre una serie de posibilidades que coincidan con nuestras 

actitudes, con nuestro carácter, con lo que somos y lo que queremos ser. 
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Los grandes pensadores han pretendido en vano poder definir satisfactoriamente 

qué es la libertad. Los estudiosos del derecho penal no han podido ser ajenos a esta inquietud. 

Para Canara, la libertad era un derecho natural, que la sociedad se limitaba a recouocer y por 

consiguiente a proteger, consistente en la facultad constante que tienen los hombres para ejercer 

todas sus actividades. tanto morales como fisicas en servicio de la satisfacción de sus propias 

necesidades, con la flll8lidad de alcanzar sus destinos en la vida terrenal. El célebre maestro de 

Pisa aceptaba como una definición correcta de la libertad individnaJ, como aquella que consistia 

en: "la facultad que le compete a todos los hombres para ejercer en su provecho las propias 

actividades, en todo lo que no lesiooe el derecho ajeno", y fue entonces cuando logró la 

sistematización • desarrollando su magistral teoría consistente en: "sólo son delitos contra la 

libertad aquellos hechos criminosos que en algún momento hayan impedido el ejercicio de la 

libertad ajena, sin tener por fin o llevar consigo la violación de algún otro derecho, cuya ofensa 

constituya un título especial de maleficio"! 

Al través de las distintas edades el hombre va concretando sus posibilidades y va 

realizándose en una figura concreta; y 10 hace al través de la elección y esa elección consiste en 

el ejercicio de su libertad. Porque todos nosotros podemos elegir en un momento dado, entre 

más de una posibmdad.2 

El signo esencial de la libertad consiste en la espontaneidad. Certeramente ha 

escrito Duthoit: "Bajo la luz de la razón el hombre tiene el poder de perseguir y alcanzar su fin, 

c.n .. a Ff8f"ICeICO, '"Pmqtwpt dtl Cwso do CJrtctrtrq CQinjnW PwfI E,"Ci='" \/01. 11, tTed. de le 11-~cidón ~ baja la 

dnccilJn ct. SebMti6n Soler, EII!:. Depalma, Buenos Afts, 1945, p. 312. 

Aya¡. Franciaco "/« Itborttd -ocjttI del hQmboP y la Iib«ted JDcial Htedq Jib«rW y Nbtrtpd demoedtjr;B ", CittnciM 
PoJ[tiqts y Sod""s", afia It (1956), r1imeros 5 y6, p. 238. 
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no bajo el imperio de un detenninismo, como al animal o la planta, sino por su voluntad. 

Libertad es espontaneidad. La libertad reside en la voluntad, que es, por su naturaleza, un deseo 

que la razón controla, esto es, una facultad de optar."3 

Este albedrío de que los animales carecen,4 es tutelado en el Derecho penal por 

ser ;,ondi<:ión necesaria para que los hombres puedan convivir. Y al través de la evolución de la 

humanidad han ido surgiendo diversos tipos penales frente a las conductas externas antijurídicas 

que tratan de cercenar o desconocer la humana posibilidad de elegir e imponer en mayor o 

menor grado lo que no se quiere hacer o lo que no se está en plenitud de elegir. 

Los bienes, en su acepción más ordinaria. son cosas que sirven para satisfacer 

necesidades humanas. Obtienen la categoría de bienes jurídicos cuando son importantes para la 

convivencia social. y sólo se convierten en bienes jurídico penales cuando son indispensables 

para el aseguramiento de una convivencia social recta y adecuada. El concepto de bien. en el 

ámbito penal, tiene una especial caracterización comunitaria, dada su finalidad última. De ahí 

que un bien jurídico penal --dice Márquez Piñero-, independientemente de ser individual o 

colectivo, consista en un interés concreto. de rango social protegido en el tipo penal, El carácter 

social del bien es decisivo para su valoración jurídico penal, ya que lo conecta con el proceso en 

el que se desarrolla la convivencia social. De esta manera el bien jurídico tiene tres grandes 

funciones que cumplir en la parcela penal: una., la de ser la razón de la creación del tipo penal; 

dos, la de servir para la debida interpretación del mismo~ y tres, es elemento básico en la fijación 

, ibftt16a ot bjftl! QQmtnwt ,en l.bertfi et les libertú clans la vie 1IOCialt:. 1938, p. 67 

Calderón de la Barca en "La-yjWt en !$IttIIo" (Jamada primera. escena segunda) 1635. 
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de la punibilidad'. El intervalo de puniblidad estará en función del valor del bien protegido en el 

tipo; la mayor o menor jerarquiza.ción valomtiva del bien proyecta su imagen en la medida de la 

puníbilidad. Resulta obvio, pero algunas veces las obviedades son convenientes. que sin la 

presencia de un bien no debe crearse una punibilidad, ya que socialmente bablando, 

comunitariamenle hablando, no hay razón para ello.' 

Existe, pues, el bien jurídico de la libertad. La libertad, en cuanto bien jurídico 

protegido, signifu:a, según Mezger, libre formación y actuación de la volUDlad' Dicho bien 

jurídico constiluye un estado psicológico o espiritual de la persona humana qoe sausr_ 

necesidades de esla indole y que se plasma en la afIrmación de su propia personalidad La 

libertad individual es la facultad del hombre de libremente querer y manifestar su propia 

voluntad para la satisfacción de sus necesidades. Y esta libertad individual, en cuanto es 

jurídicamente tutelada, se trasforma de libertad de hecho, en libertad jurídica e integ¡a un 

general derecho de libertad' 

La libre formación y actuación de la voluntad que integ¡ala libertad jurídica DO es 

solamente un derecho subjetivo que pertenece al ser hwnano. Es una norma cultural de vida que 

hace posible la convivencia entre los hombres en aquellos pueblos en que se reconoce y respeta 

dicho valor humano y una meta para todos aquellos pueblos que viven bajo despotismos, tiranías 

internas o imperialismos políticos o económicos que impiden el florecimiento auténtico de dicho 

valor. 

~fMI M6rquez Pinero, "A"C"1P' Wdicqs jtrIttrwJpmtItrs dttI ''C'mm .. Op. CM. p. 134. 

M6rqaz PIlero R.fHl, -E1tipQ Ptotl" UNAM, 1992, p. 203. 
Mezger. "SIntfrtd!t' Bu. Tel. pngrafo 16, lo 

Rocco, I 'Oqg..ttg dftJ.fffmtn, p. 589. 
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Es por eso, que al tener tal magnitud este derecho nato, dicho valor se proclamó 

en la Declaración Universal de Derechos Humanos aprobada por la asamblea general de las 

N .. iones Unidas ellO de diciembre de 1948, en cuanto su preámbulo afirma "que la libertad, la 

justicia y la paz en el mundo tienen por base el re<:onocimienlo de la dignidad inmnseca y de los 

derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana". por lo "que los 

Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en cooperación con la Organización de las 

N .. iones Unidas, .1 ",.pelo universal y efectivo de los derechos y libertades fundamenta/es del 

hombre", 

IncJuso podemos mencionar Que el Papa Juan XXIIl en su Encíclica Pacem in 

le"i. establece que "todo ser humano es persona sujeto de den:chos y deberes; y tiene el derecho 

natural a la libertad para buscar la verdad y para manifestar y defender sus ideas 

coJTespondiendo la obIipción de recono<erlo y respetarlo. La dignidad de la persona humana 

requiere que el hombre, en el obrar, proceda consciente y libremente. Por lo cual, en la 

convivencia con sus conciudadanos, tiene que respetar los derechos, cumplir las obligaciones. 

actuar en las mil formas de colaboración en virtud de decisiones personales, es decir, tomadas 

por convicción y por propia iniciativa, en actitud de responsabilidad, y no en fuerza de 

imposiciones o presiones provenientes las más de las veces de fuera l'. 

y es por eso que la libertad es atacada si se ponen impedimentos a la formación o 

actuación de la voluntad o si se la sustituye por una formación o actuación ajena. '.1 

Mezoer "Slc!hchr· Bes. Teil, Pan!i9l'afo 16.1 
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En los delitos contra la libertad, la lesión a este bien jurídico constituye en sí 

mismo el quid antijurídico de .a conduda: esta consiste en UD ataque a la libertad en alguna 

de SUI vitales manir estaciones. E:l.isten, empero, otras lesiones I la libertad de índole 

subsidiaria, esto es, que .¡"en de medio para lesionar otros ,bieDes jurídicos. Las ofeosas 

colltra la libertad conStitutivas de los delitos de esta naturaleza, IOn estrictameDte aquellas 

. que se destacan en UB priDler plano, esto es, que adquiere. relevancia en ausencia de otra 

lesión j.rídiea o por su prevalencia ontológica en cuo& de plural oreosa de bienes 

Prácticamente lo que caracteriza los delitos contra la libertad. es que el sujeto 

activo. unas veces no tome en consideración la voluntad del sujeto pasivo; ottas. el Que 

engañosamente ronvenza o persuada a dicha voluntad; y, en las hipótesis típicas más graves, el 

que por violencia la someta o la domine. 

La libertad, recordando nuevamente, tanto significa la posibilidad de elegir, romo 

la posibilidad de optar en las relaciones interpersonales surgidas en la vida privada. Esta 

posibilidad es atributo de la persona y no presupone capacidad de entender y de querer ni está 

sujeta a las reglas del Dereeoo privado que regulan la capacidad de obrar. Incluso la libertad 

civil de los incapacitados existe y es tutelada penalmente aún cuando no tengan capacidad de 

obrar. Empero, la voluntad de sus legítimos representantes es inoperante para investir de 

\egitímidad los actos que afecten a su inmanente libertad. 

,~ UI.zt-$chmiclt, ~ en. TeI, p. 550; Mezge/", ~ Bes_ TeM. perigrafo 16.111; Cerrare Freneeaeo, Progt1IITl' de 

DInK.ho Crimjnal patá¡JI!IWs 1559 Y 1560: FIorían, DeIjttj canlro t, bbNfadjndjvjdyale p. 280 
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La libertad de los seres humanos, en sus relaciones interpersonales. es tutelada 

penalmente aún antes de que adquieran aquellas condiciones psíquicas que les habilitan para 

consentir y decidir. He aquí la cUIla de algunas situaciones fáctica en las que aún con el 

consentimiento del sujeto pasivo se configuran determinados tipos penales ofensivos del bien 

jurídico de la libertad, como acontece por ejemplo en el delito de estupro (mÍeulo 262 del 

Código Penal para el Distrito Federal), atentados al pudor sobre persona impúber (articulo 260), 

habida cuenta de que el ordenamiento jurídico penal DO concede ningún valor al consentintiento 

otorgado por aquellas personas que no han adquirido la madurez psíquica necesaria para 

válidamente consentir. 

El simple análisis exegético de los titulos del Libro Segundo del Código Penal 

para el Distrito Federal pone de manifiesto que en los ordinales TÍtulos Noveno, ~imoquinto, 

Décimoctavo y Vigésimoprimero, intitulados respectivamenle, "Revelación de Secretos", 

"Delitos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual", "Delitos contra la paz y l. 

seguridad de las personas" y 'Privación ileB"1 de la libertad Y otras B"faDlías", se describen 

sendos delitos qne otenden el bienjuridico de l. libertad, dentro de· 'os cuales sólo analizaremos 

la privación ilegal de la libertad en su carácter de secuestro. 

En ellas, el legislador se adentra en la actividad psíquica del individuo y 

contempla el desarrollo interno y externo de sus múltiples manifestaciones, para tutelar/as con eÍ 

rigor de l. sanción penal. 
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La libertad interpersonal que se tutela penalmente, tanto abarca la psíquica o de 

detenninación como la fisica o de movimientos. Carrara advertía que 'la libertad puede ser 

interna o externa. Se oprime la libertad interna cuando una presión nos obliga a querer lo que 

sin ella lÍO habríamos querido. Aquí la acción es oriunda de un acto de la voluntad., pero la 

detenninación no fue libre (lo que en materia civil originaría un vicio del consentimiento por la 

existencia de la violencia moral sobre la voluntad, reconocida en el articulo 1819 del Código 

Civil vigente para el Distrito Federal). Por ejemplo la mujer amenazada de muerte que consiente 

por sí misma realizar cópula con el sujeto activo de la amenaza. Se oprime la libertad externa 

cuando la presión recae fisicamente sobre el cuerpo por efecto de la acción a!ena, en tanto que la 

voluntad se resiste, como por ejemplo, la persona que es apresada ilegalmente de manera 

violenta, se ataca la libertad fisica, aunque su voluntad es totalmente opuesta"-

Someter a una clasificación de los diversos y dispersos delitos que en el Código 

Penal ofenden interpersonalmente la libertad sería tarea dificil, pero sin fines de clasificación 

aunque sí de sistematización, el ilustre Jiménez Huerta hace una distinción por la índole de la 

prevalente actividad humana en que surgen y recaen, los cuales pueden incidir sobre: 

1.- La libertadfisica y afectar el natural y esencial albedrío que el hombre tiene de 

moverse y obrar, pudiéndose manifestar en la libertad de ambulación. Tutelan esta libertad 

fisica los delítos de detención ilegal (artículo 364 fracción 1 del Código Penal para el Distrito 

Federal), secuestro (artículo 366) y asalto (articulo 286); 

Progarn'de C>rtqrq!m CrimiJiJIi, Op, Cit. pallt¡vafo 1561, nota 1. 
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H.·La libertad psíquica y exteriorizarse en expresiones o acciones conminatorias 

de un futuro mal. Para tutelar la tranquilidad psíquica y la potencial facultad de obrar 

libremente, en cuanto estados psicológicos del hombre ¡ngerentes a su actual y ya secular 

b""ndeza, el Código Penal estatuye el delito de amenazas (articulo 282); 

111.- La libenadjurídica. en cuanto insoslayable deber que al bombre incumbe de 

conservar, sin restricción alguna, la suma de atributos que integran su libre personalidad moral, 

así como también en cuanto inalienable derecho de ejercer, con ¡Restricto imperio, los derechos 

y garantías que en su favor establece la Ley Fundamental. Para proteger este señorío jurídico, el 

Código Penal instaura los delitos de reducción a servidumbre (artículo 365 fracción 11) y 

violación de derechos y garantías (anículo 364 fracción Il)~ 

IV.- La libertad e morada. habida cuenta de que la habitación o apanamiento en 

que se mora materializa la personalidad del hombre, pues en su recinto baila reposo en su 

trabajo, descanso en sus fatigas, paz en sus tonnentos, refugio en sUS luchas, consuelo en sus 

aflicciones, protección para sus secretos y seguridad y resguardo para sus pertenencias. Para 

proteger este interés vital, el Código Penal establece el delito de allanamiento de morada 

(articulo 285); 

v.~ La libertad de secreto, o séase, el interés vital que corresponde al ser humano 

de que pennanezcan ocultos aquellos hechos o actos de su vida privada que por su naturaleza, 

sus circunstancias o su deseo no deben ser conocidos, así como también de reservadamente 

comunicar por escrito a otro lo que bien le pareciere y de que sus comunicaciones y mensajes no 
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sean interceptados ni queden intransferidos. El Código Punitivo tutela este aspecto de la libertad 

mediante los delitos de revelación de secretos (artículos 210 y 211), de apertura (artículo 173 

fiacción 1) y de interceptación de comunicaciones o mensajes (artículos 173 fiacción II y 176), 

independientemente de los delitos mencionados en otras legislaciones como es el caso del 

secreto bancario regulado en el artículo 117 de la Ley de Instituciones de CIédito; 

VI.- La libertad de trabajo, en cuanto es afectada por aquellas acciones que 

compelen a otro a laborar o servir sin la retribución debida. Para proteger este aspecto de la 

libertad de trabajo, el Código Penal erige el delito de explotación laboral (articulo 365 fiacción 

1); y 

vn.- La libertad de amar, esto es, el respeto a las decisiones y emociones 

sexuales de los humanos y a la plena aptitud y libre voluntad de éstos de mantener con otro 

contactos o relaciones de esta clase. El código vigente, para proteger este aspecto de la libertad, 

se vale de los delitos de atentados al pudor (articulo 260), estupro (artículo 262), y violación 

(articulo 265)." 

Con esta clasificación, podemos damos cuenta que en el esquema del secuestro. 

el objeto juridico tutelado es la libertad física en su manifestación ambulatoria. 

La libertad, por tanto, es el derecho porque la idea del derecho se compendia 

precisamente en la libertad~ en efecto. nadie puede decir y sentir que es libre -decía Carrara- sino 

" Jiménez Huerta Mariano. Op. Cit .. pp. 127 Y 128. 
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en cuanto está en condiciones de ejercer uno de los particulares derechos que le competen, sea 

facultad interna o externa. 13 

Esta libertad, captada en su manifestadón fisica de ambulación, encama una 

facultad externa corporizada en el desplazamiento de la persona, siendo menester, para 

delimitarla de otras facetas de la potestad libertaria, restringir la extensión conceptual y 

apreciarla en su aspecto concreto y dinámico, "no como mera potencia, sino como actual 

exteriorización de la potencia, la cual puede ser impedida en cualquier momento sin que 

desaparezca la potencia en Si"14. Con esta restricción, la libertad ambulatoria confinna "la 

fonnación y actuación de la voluntad"15, manifestada como aptitud real y objetiva de 

desplazamiento de un punto a otro, aflorando al mundo externo la energía de obrar y de 

moverse16
, materializada en el hombre mismo. desplegándose en el espacio. 

Ahora bien, el derecho de locomoción (como los demás derechos que involucra el 

estado genérico de libertad civil) sólo es objeto de protección en cuanto su ejercicio se supedita 

a las leyes que lo reglamentan"; pero, ¿cuál es esa reglamentación y cuáles las leyes? A la 

cuestión responde este principio: el derecho propio termina donde comienza el ajeno, y el limite 

dimana del total Ordenamiento Jurídico. 

" .. Catrant FrancHCO. Op. Cil p. 3DS 

Carr'" Francesco, Op. CIt., pp. 305-306 . 

" Mezger Edmundo jltrIpbp fitna! I ibrq de Elitudio Pactt EliptgN· 4- ed., Eatorial Bib~oQféfica Argentina, Bllel'll106 

Airea, 1954. p. 87. 

" GIuseppe Mapre. Op. Cit. p. 456 

Gó,""z Eusebio, "Tatflldodt DMtcho Ptl?fI Partg Espttqsr. Compal'lía ATgenlina de- Editores. Buenos Aires. 1940. T: 111. 

p.313. 
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Pero también, por otra parte, descubrimos en la dispersidad de sus previsiones la 

conexidad existente entre el artículo 364 fracción 1 y el 366: el primero, describe la privación 

simple de la libertad ambulatoria~ y el segundo; sanciona el mismo hecho pero singularizado por 

presentar en cada una ~ sus dos fracciones la peculiaridad técnicamente denominada circum 

.dal (móviles precisos en el ánima del factor, el empleo de medios detenninados, la delimitación 

expresa al lugar del hecho, el plurisubjetivismo, y una edad especial en el paciente), 

modificando en más la penalidad establecida en el tipo básico y transfonnándolo en delito 

circunstanciado, sin alterar 'su esencia La índole eventual de los subtipos' que delinea este 

artículo 366 conocido por la doctrina dominante como secuestro, implica la idea de accesoriedad 

respecto del tipo pri~ipal contenido en eJ numeral 364 fracción 1, presuponiendo la integración 

de alguno de ellos, la necesaria preexistencia del patrón fundamental perfecto en su estructura, 

de donde las circunstancias, en sí mismas, solamente son un plus. Ambos dispositiVOS, por 

tanto, .fiunt unum el ldem en orden al núcleo típico, el primero en su forma simple, y el segundo 

en su fonna calificada caracterizado por fa presencia de las circunstancias, para sancionar más 

severamente la privación injusta, en cuanto determinan una mayor gravedad objetiva del hecho o 

ponen de relieve la más acusada peligrosidad del agente, estableciéndose así una clara 

coordinación de genw a specie.'i entre los dos preceptos. Si pues, la privación injusta agravada 

de la libertad ambulatoria prevista en el artículo 366 recibe el nombre de secuestro calificado. 

entonces secueSlro simple debe llamarse la figura que describe el modelo básico. 

Ahora bien, si privar de la libertad ambulatoria significa impedir al paciente, de 

cualquier modo y por cualquier tiempo, el ejercicio del derecho de trasladarse de un lugar a 
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otro,la la esencia de este delito consistirá en poner materialmente a una persona en tales 

condiciones que no pueda usar de la libertad de locomoción, sea totalmente. sea también dentro 

de los límites sefialados por el sujeto activol9 de donde su elemento material se concreta. como 

soporte natural de la figura. ilÍdudablemente en un hecho. 

2.- LA VIDA DE LA PERSONA PLAGIADA. 

Como ya hemos visto. el primer bien. al menos en el orden temporal de los 

efectos de las conductas tlpicas. es el de la privación de la libenad de ambulación, consagrado 

en el articulo 11 de nuestra Carta Magna. Esta libenad de desplazamiento y de establecimiento 

es uno de los mejores indicadores de la presencia de regimenes políticos, encuadrados en el 

terreno del Estado de Derecho.20 Pues ahora, pasaremos a ver que el segundo bien jurídicamente 

protegido seria el de l. vida de l. persona plagiada, supuesto contemplado en la fracción 1 inciso 

b) del numeral nombrado, y en el último párrafo de dicho artículo en que se produce la 

concurrencia de dos conductas delictivas, que justifican ampliamente la consideración calificada 

del homicidio resultante. En estos casos seí\alados, la vida es el bien jurídico esencial, aunque 

pueda no ser el único, y por 10 que hace a la fracción 1 inciso b), se trataría de una mera puesta 

en peligro de la misma, con la posibilidad de que la amenaza mortal pudiera ampliarse a terceras 

~rsonas, que quedarian convertidas también en posibles sujetos pasivos del delito.21 

• 
• ,. 

Gómez EUMbio. Op. Cil p. 339 . 

GIuIeppe M8gQiore. Op. CIt. p.456 . 

Burgoa Ignacio, 'o q«IOffM Indiyidyalts· 1B-ed., México, Pomía. 1962, pp 3~ y •. 

Rafael MÑQUI!z Pinero. 'A'17pog'ps JurfdiGQS intomaqjonales del acueMrp' Op. Cit. p. 136. 
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3.- LA INTEGRIDAD CORPORAL. 

El tercer bien seria el de la integridad cOlJlOral del rehén, es decir, de la penlona o 

penlOnas secuestradas. Dicho bien se encuentra latente en todos los supuestos del tipo penal en 

comento. En la mayoría de ellos en fonna de peligro, y concretamente en la fracción 1 inciso el 

en la forma de lesión, entendida ésta como la destrucción, disminución o deterioro del bien 

protegido en el tipo y la puesta en peligro como "la medida de probabilidad. señalada en el tipo, 

asociada a la destrucción, disminución o comprensión del bienjuridico".22 

El concepto de afectación de la integridad corporal es amplio, y se refiere no sólo 

• la integridad flsiea, sino. la mental, moral y en general a todos los aspectos que se relacionan 

con la salud d. una pen;ona flsiea. Este es el conceplo de afectación de la integridad COIJlOfaI de 

un individuo que se deriva del análisis dogmático y jurisprudencia! en el Derecho Penal 

Mexicano.21 

4.- EL PATRIMONIO DE LOS PERJUDICADOS. 

El cuarto bien sería el patrimonio del o los sujetos pasivos del secuestro. En este 

caso nos encontramos ante una concepción plenamente crematística, que queda completamente 

de manifiesto en la fracción 1 inciso a) del numeral en cita. Es una noción patrimonial que 

implica todos los bienes, derechos y pertenencias de las personas afectadas. En fin. abarca la 

" 
!el .. OIga, ·AnNjaij 'ñaico de /pi DtIitoa cooCrt" VidI" 3' ed .. !.4bcico. Trias, 1991, p. 51. 

Rafael Márquez Pinero, 'Aspectos jyrfdjcos intemacjonafes del sm;ue3tto" Op. Clt. p. 137 
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propiedad de toda clase de bienes y la titularidad de derechos de contenido económico, 

pertenecientes a la esfera de disposición del sujeto pasivo del deJitO.24 

Se utiliza la expresión patrimonio, según el parecer del maestro López Monroy en 

la definj~jón que emplea en el Diccionario Jurídico Mexicano para designar el conjunto de 

poderes y deberes, apreciables en dinero, que tiene una persona. la expresión de poderes y 

deberes se justifica, en razón de que no sólo los derechos subjetivos y las obligaciones pueden 

ser estimadas en dinero, sino que también lo podrían ser las facultades, las cargas y en algunos 

supuestos el ejercicio de la potestad, todos ellos conceptos traducibles en el valor pecuniario. 

Por lo tanto el patrimonio tiene dos elementos: uno activo y otro pasivo. El activo está 

constituido por los bienes y derechos, y el pasivo por las cargas y obligaciones apreciables 

económicamente. 2~ 

5.- LA LIBERTAD DE DECISIÓN DE LA AWOR!DAD O UN PARTICULAR. 

Este quinto bien protegido en el delito de secuestro se refiere a la libertad de 

ejercicio de las potestades inherentes a la autoridad pública, como a su contenido esencial de 

esa propia función. En realidad la afectación de este bien se efectúa de forma clara y 

determinante en el supuesto de este delito. 

ldem. 

T!iqqipnrOO Jyddjco Mtxicanq- José dI!! Jesus López Monroy. Patrimonio. 6- ed. Pornla y UNAM. M6lÓCO. 1993. pp 2353 

y235.f 
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Esta situación produce un efecto de mucha consideración en la convivencia 

social, pues una de las razones del funcionamiento del aparato gubernamental es precisamente la 

convicción de que los mandatos de la autoridad legítima y las decisiones adoptadas por ella han 

de ser inexorablemente cumplidas." 

Este numeral también se extiende a la libertad de decisión de un particular 

tipificado en la fracción 1 inciso b) donde podria coexistir olTo delito, el delito que denominamos 

de extorsión tipificado en el articulo 390 de la legislación penal: . 

6.- EL ORDEN PUBLICO. 

El sexto bien seria el orden público que puede ser lesionado de manera muy 

especifica en los tipos previstos en la fracción n incisos a) y e). o o puuto en peligro latente en 

todo el articulo, donde existe una ruptura de la paz social, lo que provoca una inquietud en el 

desarrollo de la vida normal de cualquier comunidad. 

Podemos entender el orden público como un conjunto de ideales sociales. 

políticos. morales. económicos y religiosos. en cuya conservación el derecho muestra un especial 

interés. En cuanto al secuestro supone que forma la parte más visible de la cultura jurídica de 

una detenninada colectividad, incluyendo sus tradiciones, ideales e incluso dogmas y mitos 

sobre su derecho y su historia institucional. 21 

• M"'~:z: PiIIero Rafael, o""nr1n' htddjopt Intem4cignMes del Sm¡putm" Op. Cit. p. 138 

" "Qjccioowjq bufdjcq Merigooa", Rolando Tamayo yS, Orden Público, 6'- ed.,PorTÚa y UNAM. fMlIieo, 993, pp.22"n-2280. 
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Todos estos bienes jurídicos protegidos que acabamos de mencionar respecto al 

tipo de secuestro no es exhaustivo, es decir, se han enmnerado los bienes protegidos de una 

manera enunciativa, mas no limitativa, esto es, que pueden incluirse otros bienes pero con los 

sei'ialados se comprende perfectamente el alcance que dichas conductas criminosas tienen en la 

convivencia social. 

Puede decirse que en el secuestro quedan implicados dos clases de bienes: por un 

lado, bienes de canlcter individual como son la libertad de ambulación, la vida, la integridad 

corporal, etc.~ por el otro. bienes supraindividuales o colectivos, como el libre ejercicio de la 

autoridad, el orden público, la paz social, la seguridad comunitaria, etc. Se confirma asi el rango 

social de los bienes jurídico-penales." 

• MArquez Pinero Rafael. "A$Q!'!dQ§ .Juddjcos Intttrmtoonales tteI &wutrp" Op Ci!. p. 139. 
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CAPITlJlO V. ESTRlJCTlJRA LOGIC4 DEL DELITO DE SECUESTRO. 

Para poder analizar la estructura lógica del delito de secuestro creo pertinente 

hacer un breve recordatorio sobre la estructura general de los tipos legales en atención al 

modelo lógico matemático eKplicado por la maestra Oiga Islas, para poder entender cabalmente 

la estrtJ<;tura lógica del secuestro. 

El tipo es una figura elaborada por el legislador, descriptiva de una determinada 

clase de eventos antisociales, con un contenido necesario y suficiente para garantizar la 

protección de uno o más bienes jurídicos'. 

Ahora bien, ese cOntenido es reductible por medio del análisis a unidades 

lógico .. jurídicas denominadas elementos. Estos elementos, cuya propiedad genérica consiste en 

la función de garantía de uno o más bienes jurídicos. poseen, ademas, propiedades muy 

particulares que penniten organizarlos en ¡,'ropos a los que se les puede llamar subconjuntos del 

tipo legal. Tales subconjuntos hacen factible una definición estructural de los tipos. 

Estructuralmente, un tipo legal se define al través de tos siguientes subconjuntos 

(incluida su expresión simbólica): 

Islas de González Marts<:aL OIga. Op Cit. p. 22 
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Deóer Jurídico Penal 

Elemento: 

Bien Jurldico 

Elemento: 

Sujeto Activo 

Elementos: 

Sujeto Pasivo 

Elementos: 

83 

N ~ Deber 1urídico Penal. 

B ~ Bien 1urídico. 

Al ~VoIWltabilidad. 

A ~ ~ Imputabilidad. 

A l ~ Calidad de Garante. 

A ~ ~ Calidad Especifica. 

A r ~ Pluralidad Específica. 

P, ~ Calidad Específica 

P ~ ~ Pluralidad Especifica. 



Objelo Material 

Elementos: 

Kernel 

Elementos: 

M = Objelo Material. 

J, = Voluntad Dolosa. 

1¡ = Voluntad Culposa. 

1, = Actividad. 

11. = Inactividad. 

R = Resultado Material. 

E=Medios. 

G = Referencias Temporales. 

S = Referencias Espaciales. 

F = Referencias de Ocasión. 

Conducta 

Modalidades 

Lesión o puesla en peligro del Bien Jurídico 

Elementos: 

W, = Lesión del Bien Jurídico ( tipo de consumación). 

W l.~ Puesta en peligro del Bien Jurídico (tipo de tentativa) 
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Violación del /)eber ,1uridl"o Penal 

Elemento: v = Violación del Deber Juridico Penal. 

Esta construcción pennite explicar coherentemente todos los tipos legales, es 

decir~ pennite elaborar una teoría general de ellos cuya fónnula del tipo noonativo es el 

siguiente: 

Ahora bien, pasemos a una breve exp1icación de cada uno de los puntos 

anteriores, 

N = Deber Jurídico Penal: Es la prohibición o el mandato categóricos contenidos 

en un tipo legal. Este deber es un elemento, valorativo del tipo legal. enunciado en fonna de 

prohibición o en fonna de mandato. Como prohibición, es un deber jurídico de abstenerse; como 

mandato, es un deber jurídico de actuar. 

B = Bien Jurídico: Es el concreto interés individual o colectivo, de orden social, 

protegido en el tipo legal, Es el elemento básico en la estructura del tipo legal y precisamente el 

que justifica la existencia de la nonna jurídico-penal. La lesión que se le infiere o, al menos, el 
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peligro a que se le expone, da lugar, excepto en los casos en que operan aspectos negativos, a la 

concreción de la punibilidad. 

Sujeto Activo: Es toda persona que nonnativamente tiene la posibilidad de 

concretizar el contenido semántico de los elementos incluidos en el particular tipo legal. 

Además, únicamente el autor material, unitario o múltiple. puede ser sujeto activo. El "autor 

mediato", el "autor intelectual", el "cómplice" y el "autor detrás del autor" no son sujetos activos 

porque no concretizan el contenido semántico de los elementos del tipo legal. 

Se concretiza el contenido semántico de los elementos del tipo legal cuando en el caso particular 

hay tipicidad. Este se da en la autaria material. La intervención del "autor mediato, del "autor 

intelectual". del "cómplice" y del "autor detrás del autor", se caracteriza por la carencia total de 

perfiles de tipicidad. Ni siquie"-. y mucho menos, el artículo 13 del Código Penal permite 

enmarcar esa intervención en el tipo legal. 

Ahora. bien, los juristas, para poder hablar de la "autoría intelectual, de la "autoría 

mediata y de la "complicidad", asocian el artículo 13 con alguno de los tipos legales del Código 

Penal o de las leyes especiales. con esto, hacen una amalgama incongruente de la semántica 

propia d~.Ios verbos del artículo 13 y de la semántica del tipo específico que entra en juego; en 

esta amalgama predomina. obviamente, la semántica del tipo legal. Estas incongruencias. 

insuperables para las teorias tradicionales, derivan precisamente de la mezcla de semánticas 

resultantes de la sustitución no válida que hacen de los elementos del tipo específico. El 

principio de sustitución opera ... ólo cuando, al aplicarlo, no se altera el esquema ni sintáctica ni 

semánticamente. Por otra parte, la sustitución inválida es contraria al principio nuilum crimen, 
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nulla poena sine lege, establecido en los artículos 14 constitucional y 7 del Código Penal. Para 

fijar una punición es menester la presencia de un delito, por tanto, la existencia primero de un 

tipo legal y, segundo, de un hecho que satistaga plenamente el comeDido de ese tipo. Sin 

tipicidad no bay delito y, por ende tampoco punición y pena.2 

La capacidad psíquica del delito, por ser una capacidad del autor material, queda 

incluida en el contenido del sujeto activo. Esta capacidad psíquica se manifiesta en dos 

aspectos: a)la voluntabilidad, y b)la imputabilidad. 

Al - Voluntabilidad: Es una capacidad de voluntad, por tanto una capacidad de 

conocer y querer la concreción de la parte objetiva no valorativa del particular tipo legal 

(comisión dolosa), o bien una capscidad de conocer y querer la actividad o la inactividad que, 

por descuido, produce l. lesión del bienjuridico (comisión culpo .. ). 

Al - Imputabilidad: Es una capacidad de culpabilidad, por lo mismo, una 

capacidad de comprender la concreción de la parte objetiva valorativa del particular tipo legal, 

esto es, capacidad de comprender la específica ilicitud. 

A') = Calidad de Garante: Es la relación especial, estrecha y directa en que se 

hallan un sujeto y un bien singulannente detenninados, creada para la salvaguarda del bien. Es 

una calidad del sujeto, regulada por el derecho penal, que en los tipos de omisión se introduce 

para especificar al sujeto que tiene el deber de actuar para la conservación del bien. 

I8Il1sde GOnzAle.l Marif¡cal OIga. Op. Cit. p. 35. 

87 



A"{ = Calidad Específica: Es el conjunto de características exigidas en el tipo y 

delimitadoras de los sujetos a quienes va dirigido el deber. La esfera del sujeto activo, en 

algunos tipos legales, se halla limitada JX>r determinadas características que son requeridas para 

la integración del autor material. Como ejemplo puede señalarse el abuso de autoridad 

(funcionario público). 

A .. ~ Pluralidad Especifica: Algunos tipos penales exigen una cierta pluralidad en 

el sujeto activo, por ejemplo la asociación delictuosa, la rebelión, la sedición. etc. en estos 

casos, l. pluralidad do personas tisieas debe ser ,. necesaria y suficiente para hacer factible ,. 

lesión del bien jurídico. 

Sujeto Pasivo: Es el titular del bien jurídico protegido en el tipo. La semántica 

del sujeto pasivo depende de la semántica del bien tutelado Y. en algunos tipos. se manifiesta a 

través de la calidad y pluralidad específica. 

P I = Calidad Específica: Es el conjunto de características delimitadoras del 

sujeto pasivo, en función de la naturaleza del bien tutelado, por ejemplo en el delito de·estupro 

es menester que el sujeto pasivo sea mujer menor de dieciocho años casta y honesta. 

P')... = Pluralidad Específica: Igualmente, hay tipos que describen una cierta 

pluralidad de personas para la integración del sujeto pasivo por ejemplo el aborto sufrido (el 

producto de la concepción no nacido y la mujer embarazada). 
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M = Objeto Material: Es el ente corpóreo hacia el cual se dirige la actividad 

descrita en e'l tipo. es decir el objeto de la acción. 

1, ~ Voluntad Dolosa: El Código Penal define el dolo en el artículo 9 párrafo 

primero: "Obra dolosamente el que, conociendo los elementos del tipo penal, o previendo como 

posible el resultado tlpico, quiere o acepta la realización del hecho descrilo por la ley'. Por lo 

tanlo, dolo es conocer y querer la concreción de la parte objetiva no valorativa del particular tipo 

legal. 

1). ~Voluntad Culposa: Asimismo el articulo 9 de nuestro código punitivo, 

establece que 'Obra culposamente el que produce el resultado típico, que no previó siendo 

previsible o previó confiando en que no se produciría, en virtud de la violación de un deber de 

cuidado, que debía y pudía observar según las circunstancias y condiciones personales. Es decir, 

cuando no se provee el cuidado posible y adecuado para no producir, o en su caso evitar. la 

lesión típica, previsible y provisible, se haya o no previsto. 

11 = Actividad: Consiste en un movimiento corporal descrito en el tipo idóneo 

para producir l. lesión del bien jurídico y que en la consumación l. produce porque no es 

inteñerida por ningún factor opuesto a la lesión, y en la tentativa, no la produce porque si es 

inteñerido por alguna causa ajena a la voluntad del sujeto activo.J 

r.¡. de Gonzále2 Mariscal OIga. Op. Cit. p. 47. 

89 



Ilo = Inactividad: Es la no realización del movimiento corporal ordenado en el 

tipo, idóneo para no evitar la lesión del bien y que, en la conswnación, no la evita, porque no es 

interferida por ninguna causa opuesta a la lesión, y en la tentativa, no la produce porque es 

interferida por alguna causa ajena a la voluntad del sujeto activo.' 

R - Resultado Material: Es el efecto natural de la actividad, previsto en el tipo. 

Su presencia en el tipo es eventual, pues depende de su necesariedad proa la producción de la 

lesión del bien. 

E - Medios: Son el instrumento o la actividad distinta de l. acción, exigidos en el 

tipo, empleados para realizar la conducta o producir el resultado. 

G - Referencias Temporales: Es la condición de tiempo o lapso, descrita en el 

tipo dentro de la cual ha de realizarse la conducta o producirse el resultado. 

S - Referencias Espaciales: Es la condición de lugar, sellalada en el tipo, en que 

ha de realizarse la conducta o producirse el resultado. 

F - Referencias de Ocasión: Es la situación especial, requerida en el tipo, . 

generadora de riesgo para el bien juridico, que el sujeto aprovecha proa realizar la conducta o 

producir el resultado. 

Jsla5 de Gonz6laz Mariscal OIga. Op. Cit. p. 047. 
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W, = Lesión del Bien Jurídico (tipo de consumación): Es la destrucción, 

disminución o comprensión del bien, contempladas e el tipo. Es el elemento del tipo de 

consumación. 

W;¡. ~ Puesta en peligro del Bien Juridico (tipo de tentativa): Es la medida de 

probabili~d. señalada en el tipo, asociada a la destrucción, disminución o comprensión del bien 

jurídico. Es el elemento del tipo de tentativa. El tipo de tentativa se obtiene relacionando el tipo 

de consumación que se pretenda analizar y el artículo 12 del código punitivo. 

v ~ Violación del Deber Jurídico Penal: Es en oposición al deber jurídico penal, 

de la conducta que, 01 lesionar o poner en peligro el bien tutelado en el tipo, no va a salvar el 

bien jurídico alguno o es innecesaria por existir otra alternativa de actuación no lesiva o menos 

lesiva. Si el deber jurídico penal es elemento del tipo. la violación de aquél. necesariamente, 

está detenninada por el tipo. 

Ahora bien, cuando se analjza el hecho constitutivo del delito, para conocer su 

contenido. se advierte que una parte de ese contenido nace en el momento de ser realizada la 

acción o la omisión (elementos típicos del delito) y que otra porción del mismo ya existia en el 

mundo fenoménico antes de la realización de la conducta (presupuestos típicos del delito), y otra 

porción que se produce como efectos después de la realización de la acción (resultancias del 

delito). 
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Los presupuestos típicos son antecedentes fácticos del delito. adecuados a un tipo 

legal y necesarios para la existencia del delito, y los elementos tipicos del delito son, en rigor 

lógico, subconjuntos del delito en los que se concretiza la semántica de los subconjuntos del tipo 

del mismo nombre, y a los cuales se asocia el subconjunto culpabilidad para eonstituir el 

conjunto denominado delito. Por 10 cual resumimos 10 anterioc con la siguiente fórmula: 

Elementos del delito - [(1, +ll.XI ,+I1 )R(E + G + S + F)] 

Resultancias del delito - [(W, ~W,. )V] 

A continuación procederemos a estructurar de manera lógica y con base a los 

elementos anteriores el delito de secuestro regulado en el artículo 366 del Código Penal: 

Articulo 366 fracción ~ supuesto a): 

"Al que prive de la liber/ad a olro se le aplicará: 

1.- De diez a cuarenta años de prisión y de cien a quinienlos días mulla. si la 

privación de la libertad se efectúa con el propósito de: 

a) Ohtener rescale. ". 
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En este supuesto la fónnula es la siguiente: 

N - Prohibición de privar de la libertad. 

B I = Libertad. 

B'l = Integridad Corporal. 

Bl = Palrimonio de los perjudicados. 

B't '= Garantias constitucionales de ambulación. 

A, = Voluntabilidad. 

A. = Imputabilidad. 

P = Cualquier persona. 

M = Cuerpo de la persona privada de la libertad. 

J, = Voluntad Dolos •. 

1,= Actividad. 

R = Obtener rescate. 
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W: = Respecto de B 

W ¡-~ Respecto de B 

W~ ~ Respecto de B 

W2 ~ Respecto de B 

v ~ N (violación del deber juridico). 

Pn:sUp<Jesto : 

Elementos: [(1,)(1, )RJ 

Resultancias: [(W,' W~W:¡ W,.) V 1 

Tipo Nonnativo ( T ): 

N(B, B).B)B.,)[(A, A).)PM)[(I ¡XI ,)R](W,' w-;-wlw.)v) 

Artículo 366 fracción 1, supuesto b): 

"b): Detener en calidad de rehén a una persona y amenazar con privarla de la vida 

o con causarle daño, para que la autoridad o un particular realice o deje de realizar un acto 

cualquiera. " 
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N = Prohibición de privar de la libertad. 

B, ~ Libertad. 

BJ. ~ Inle¡,'ridad Corporal. 

B.1 = Garantías Constitucionales de ambulación. 

B~ ~ Vida. 

81 = Libertad de decisión de la autoridad o de un particular. 

A, ~ Voluntabilidad. 

Al. ~ Imputabilidad. 

P = Cualquier persona. 

M ~ Cuerpo de l. persona privada de la libertad. 

J I ~ Voluntad Dolosa. 

r I ~ Actividad. 

R = Que la autoridad o un particular realice o deje de realizar un acto cualquiera. 

f = Amenazar oon privarla de la vida o causarle un daño. 
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W,' = Respecto de B 

W~ = Respecto de B 

W? = Respecto de B 

, 
W'1. = Respeeto de B 

W~ = Respecto de B 

V=N 

P~up""sto; 

Elementos; 

Resultancias; 

[(J ,)(l, )R(F)] 

[(W' W"W3W 'W>')V] 
I , I .1.. '2--

ArtIculo 366 fral:<:ión 1, supuesto e); 

"e) Causar daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a cuarquier otra." 

N = Prohibición de privar de la libertad. 
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B I = L.ibertad. 

Bl. = Libertad de ambulación. 

B1 = Integridad Corporal. 

A, = Voluntabilidad. 

Al. = Imputabilidad. 

P = Cualquier persona. 

M ~ Cuerpo de la pelSona privada de la libertad. 

J J = Voluntad Dolosa. 

1 J = Actividad. 

R = Causar dafto o perjuicio a la persona privada de la libertad o a cualquier otra. 

W,I - Respecto de B 

Wt - Respecto de B 

W ~ = Respecto de B 
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Presupuesto: 

Elementos: [(J ,)(1, )R] 

Resultancias: [(W,' W,J·W;)Vj 

T· , • J 
NB(B,B).B,)[(A,A¡)PM][(J \)(I,)R][(W, W, w, )VI 

Ahora bien, la fracción n del 3óó aumenta l. punibilidad pero hace referencia .Ia 

fracción I a/ladic:ndo referencias de ocasión, temporales, especiales, que pueden presentarse 

alguna o algunas de ellas, y que Jo único que nos lleva a hacer en la estructura lógico matemático 

es a agregar a las fórmulas anteriores dichas referencias, y donde ocupan la siguientes 

eXp!eSiones simbólicas: 

Articulo 3óó fracción n , inciso a): 

Ita) Que se realiu en camino público o en lugar desprotegido o solitario". 

Por lo tanto: 

s ~ Camino público o en lugar desprotegido o solitario. 

B ~ Orden Público. 
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Articulo 366 fracción n, inciso b): 

"h) Que el autor sea o huya .'¡ldo integrante de alguna institución de seguridad 

púhllca. o se o.denle ,'011kJ lal sin s!!,.¡o. " 

Por lo tanto: 

A - Sea o haya sido integrante de alguna institución de seguridad pública o se 

ostente como tal sin serlo. 

Artículo 366 fracción 11, inciso el: 

tic) Que quienes lo lleven a cabo obren en grupo de dos o más per.fona.\'. " 

Por lo tanlo: 

A - Obren en grupo de dos o más personas. 

B - Orden Público. 

Articulo 366 fracción II. inciso d): 

'W Que se realice con l'!olellcJtJ. " 
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Por lo tanto: 

E = Se realice con violencia. 

Aniculo 366 fracción n, inciso e): 

"e) Que la víctima sea menor de dieciséis o mayor de sesenta años de edad, o que 

por cualquier oIro circumlancia se encuentre en inforioridad fi~icQ o men/al res pecIo de quien 

ejecuta la privación de la libertad" 

Por lo tanto: 

P = Menor de dieciséis o mayor de sesenta arios de edad o se encuentre en 

inferioridad fisica o mental. 
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CAPITULO VI. EL SECUESTRO PARA OBTENER RESCATE. ¿DELITO CONTRA LA 

LlBE:RTAD O CONTRA EL PATRIMONIO? 

La fracción 1 del artículo 366 hace referencia expresa a los elementos subjetivos 

del injusto. al consignar una circunstancia agravante fundada en la especialidad de los fines 

directrices de la voluntad, situado en el ánimo del agente y proyectados hacia un resultado que 

está fuera de los aclos exlemos de ejecución del delilo: nevar a cabo el secuestro para oblener 

rescate. 

La doctrina ha dado distintas denominaciones a esta conducta, entre ellas la más 

frecuente es rescatel; también ha recibido la denominación "secuestrO"2, "secuestro de persona 

con fines de extorsión o de robo,,3. "secuestro extorsivo'''' y "plagioNS . 

La configuración del secuestro calificado por el propósito de obtener rescate, 

según dice MiIlán Martinez, es terreno abonado para equ¡"¡OCOS generadores de intenninables 

discusiones doctrinales que han (levado a la legislación comparada a tomar caminos totalmente 

divergentes por un plus de valoración al parecer infundad06
, pues mientras algunas lo consideran 

como una modalidad de extorsión (no tipificada en nuestra Ley) como son los códigos 

latinoamericanos de Argentina (art. l70), Costa Rica (art. 279) y Perú (an. 249, así comO la "Ley 

Carta,. Francnco "Pmqrwnt dt C'tInntGho Criminal Partt Especial" Vol. IV, Editorial Temis, Bogot6. 197". p. 175: Font!n 
BaIHtra e.oos, 7fJRdo,*º""º,,,ºPwttI Pn Fst!f!?Jt!", l, V .. Editorial Ableledo-Perrot, BuefIOI5Aires. 1969, p, 5«;Ranierl 
SIvio, Op. Cit. p. 78. 
t Guti6rrez Jim6nez 1..UfI "IlIrtdJg PrrooI E'9'9Í'L Editoriaf Temis, Bogotj, 1965, p. 286. 

M.ggiore Giuseppa, -p..qtzqp.a.t PMtt fspedal", Vol. V .. Editorial lemis, Bogotá. 1956. p. 103, 
Soler, SebntNin. Op. Cit. p. 270. 
CaTrart(:é y Trujillo Raúl y Carranc6 y Rival Raúl, ·Código Pena/Angtadq". PolTÚa. México. 1971, p. 832. nota 1173. 
MIIin Martrnez Rafael. "El S!CU!stro" Revista Mexicana ele Derecho Penal, ". época. No. 18. NOII-Dic 1967. México,.f 
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Antisecuestro" No. 24420 del 26 de diciembre de 1985) en donde lo agrupan bajo el título de los 

delitos contra la propiedad y como una modalidad de extorsión, o como en Brasil (art. 159), 

PaIUUDá (art. 357) y Paraguay (art. 394) bajo el mismo título con la denominación de secuestro 

extorsivo, otras lo superponen al robo calificado como en Colombia (art. 304), Chile (art. 433), 

Uruguay (art. 346) Y Venezuela (art. 462), mixtura de pareceres determinada por la c""",teristica 

ambivalente de la figura, sustentada en la protección, por un lado, de la libertad, y por el otro, el 

de la propiedad', Por ejemplo. González Ferrer prefiere la denominación secuestro extorsivo. 

poes al mismo tiempo que delimita el contenido de la conducta, no se distancia de! término 

empleado en su legislación panameila, pero para el investigador panameilo, el objeto especifico 

debe encontrarse en la propiedad que puede ser vulnerada mediante la acción de secuestrar a una 

persona para exigir un precio de liberación. Sin embargo, a este ataque mediato que se provoca 

a la propiedad, le acompaila una lesión efectiva, inmediata y directa a la libertad personal.' 

La doctrina se ba dividido al momento de determinar la naturaleza del bien 

jurídico. Al lado de quienes como Soler' y Quintano Ripolles lO dan preponderancia al dafto 

patrimonial. bay autores como Ranieri ll
, Pérez12 y Gutiénez Jiménez13• que resaltan el ataque a 

la libertad individual. Como fórmula conciliatoria, la doctrina reconoce que con este delito se 

priva de la libertad como medio para la obtención del beneficio patrimonial." 

Es hflldo como delta contra .. IIlertad bajo el nombre de MCUUlro: ECUlldQ( en SU.tlNo 161 de su Ieg\lllciOO perIII, El 
Salvador en al.tlcUo 438 Y Guetem" en su articulo 36i. L06 demú p.raea IatinoImerlc.nos no con&ignIIn exprHllfMl'1le .... _.boJo __ . 
I ~ F ...... Campo E11 .. , "&pqygtm f#rnivp" Revista Lex 2" 6poca, 11110 IU, No. 8 , SepI-DIc 1 'J77. Panam'. p. 173. 

Soler SIibetUn. CIp. CIt. p. 270. 
~ QuinIano ft4!oIpAntono 7""'2*" Pad! fsoo9i"delDtrtcfrqPrwll". T. l., Editorial ReviIta de Derecho PrIvado, 
~,1ge2;,p. 813. 
" R.rierI, Manual, Op. Cit. VI, p. 77. 
12 P6re: U.CarIoa, Op. CIt. pp. 212 '1 ss. 
. , Guti6rr~ Jiménez, Op. Cit., p. 2&6 . 

CalT&ra FrancescQ. Op. Cit .. lV.p. 179. 
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Autores como Fonián Balestra y Soler, estiman que entre la extorsión y el 

secuestro existe una relación de género a especie. Así. para Soler, la privación de la libertad es 

un "medio extorsivo"IS, y para Fontán BaJestra, es "un medio empleado para lograr un fin 

patrimonial. como ocurre en mayor o menor medida en todas la modalidades de extorsión"16. 

Para Ranieri, las distinciones deben encontrarse en los siguientes aspectos: "El rescate se 

distingue de la extorsión, sea porque para Su consumación no se requiere que el culpable haya 

logrado conseguir su intento criminoso, sea por el fin. que es el de poner a precio la liberación 

Así, Fontán Balestra estima que mediante este delito se lesiona "tanto el derecho 

de propiedad como la libenad, o si se quiere, es un ataque • l. propiedad por medio de una 

agresión a la libertad". ya que incluso, el sujeto pasivo de la extorsión, no es por lo común, la 

persona secuestrada, sino aquella a quien se exige el rescate, habida cuenta de que se trata de un 

delito contra la propiedad, además agrega: "ambas personas pueden coincidir, cuando el rescate 

se le exige al rehén mismo. Pero la condición del sujeto pasivo resultará de ser la persona a 

quien se pide el rescate y no la víctima del secuestro""l. Rodriguez Devesa ha señalado que 

mediante este delito se provoca "un ataque conjunto a la propiedad y a la libertad de 

movimientos"19, y para Cuello CaJón, "el atentado contra la libertad va unido al atentado contra 

la propiedad"20. Este dual objeto de ataque ha contribuido a que las le!,rislaciones hayan situado 

esta conducta en títulos distintos. 

• 
• 
0' 
0' 
• 

Soler Sebaatitn. Op. CIt. p.271. 
Fontan e.tun CeItos. Op. Cit. v, pp. 543-544-
RanIeri SItvio. Op. CIl. IV. p. 76. 
Font6n BeIItttre Canos. lbidem. p. 5<'5. 
Rodrrguez OevesaJoH Marra, 1jttntchq Penal Espai'lo! Parte Especia(". Gráficas Carasa. Madrid. 1971. p. 38<1 
Cuelo CeIón EUgf:I"JiQ. 0\)-. Cit. p.761 
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Millán Martínez establece que la subordinación de esta especie al titulo de los 

delitos contra la propiedad, al decir de Sebastián Soler, está informada en el principio carrariano 

de la prevalencia, tomando en cuenta preferentemente el bien juridico cuya lesión constituye la 

objetividad ideológica o final de la acción", de donde el secuestro, para calificárnele de tal no 

debe tener por fin l. violación de algún otro derecho cuya ofensa integre un nuevo título 

delictivo, es decir, el fin de la obra debe identificarse con el fin de quien obra. El razonamiento 

es exacto y en efecto fue la base de la Ieoria de Francesco Carrara: "Es fin de la obra el que se 

alcanza con la obra misma sin necesidad de eventos o consecuencias ulteriores; y cuando en este 

último cumplimiento de la obra reside el fin del que obra, el contenido subjetivo del becho se 

unifica con su objetividad... Pero muchas veces el que obra tiene un fin distinto del fm de la 

obra; él tiene en mira la consecución de alguna cosa ulterior para la cual la obra debe abrir el 

camino. Entonces, si en este efecto ulterior se encuentra una lesión de otro derecho que 

constituya un delito especial, en éste se busca el criterio que detennina el titulo de delito"". En 

orden a estas ideas, quien secuestra a otro para después obtener rescate, realiza una obra que 

tiene su fin en el secuestro mismo, pero como el fin de quien obra iría más allá dirigido a la 

lesión ulterior de otro derecho, en ésta se localizaría el criterio determinante del titulo delictivo, 

en cuyo caso sería correcto a mi parecer clasificarlo como extorsión y procedente su 

encuadramiento en los delitos contra la propiedad, y no contra la libertad, porque la ofensa a ésta 

sólo actuaría subsidiariamente como delito·medio (norma consumida) para lograr la del 

patrimonio, delito-fm (norma consuntiva); sin embargo, se olvida la advertencia hecha por el 

mismo Carrara al conflnnar la regla: " ... salvo el caso excepcional de que el primer fin (fin de la 

obra-medio) tenga prevalencia jurídica sobre el fin del que obralf23• y la libertad la tiene no sólo 

Soler Sebati6n. Op. Cit. p.298. 
Carrafa FI"fII"ICe8CQ. Op. Cit. p. 475. 
'dem 
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jurídicamente sino incluso filosóficamente y en todos los campos que rodean la vida del ser 

humano. 

De este modo. es inadmisible la posición según la cual la privación de la libertad 

es un simple "medio" al través del cual se vulnera la propiedad. pues la privación de la libertad 

de movimientos es un resultado, mientras que la lesión patrimonial es un propósito, el cual se 

puede o no dar. 

La controversia se reduce, en sustancia, a un juicio axiológico acerca de los 

bienes juridicamente tutelados consistentes en la libertad y la propiedad. Obviamente estoy de 

acuerdo y sin reservas sobre la preeminencia que tiene la libertad dada su extraordinaria 

jerarquía en el estrato de Jos valores sociales. jwidicos y filosóficos, reconocida por nuestra Jey y 

por el propio Carrara al colocarlo en rango cimero después de la vida e integridad corporal24
, y 

de prevalecer, por ende. para su clasificación Como delito contra la libertad, aunque sólo sea 

medio para colmar el desplazamiento patrimonial, el cual queda relegado a un plano secundario 

funcionando nada más como motivo de agravación. 

Por lo tanto. me allano al comentario de Soler, para quien la intensidad de la 

ofensa a la libertad es tan grave "... que en realidad, se altera en fonna apreciable la figura 

misma de la extorsión, incluso con respecto al momento consumativo ... "2S. Y en efecto, tanto se 

altera, al bJfadO de ya no ser extorsión, sino secuestro calificado por la presencia del elemento 

típico subjetivo, y no sólo por esta razón. sino principalmente porque hay una lesión directa y 

u 

• 
CarraraFrancesco. Op. Cit p_ 305. 
Soler Seb.5lián, Op. Cit. p.316 
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efectiva sobre la libertad y una puesta en peligro o eventual lesión efectiva de la propiedad, y por 

tanto, el in se de la infracción radica en el hecho de secuestrar para obtener rescate, mas no 

exigirlo para liberar a la víctima. 

Las figuras. pue5y con ser dos entidades complejas obedientes a los mismos bienes 

jurídicos, tienen. sin embargo, caracteres propios y perfiles autónomos que se levantan sobre su 

común significado patrimonial. Esto es más claro si lo examinamos de la siguiente manera: en 

el secuestro se lesiona la libertad fisica o externa, el medio operatorio es indiferente, con tal de 

ser idóneo, no necesariamente debe iniciarse de una manera positiva, porque una privación de l. 

libertad preexistente puede traosformar.;e en la modalidad contemplada, mediante el agregado 

ulterior de la exigencia del rescate; la lesión patrimonial se puede inli:rir incluso a otra persona 

distinta del secuestrado, y el secuestro se consuma con l. sola privación de la libertad, aunque 

no se consiga el provecho injusto, porque la circunstancia subjetiva se constituye únicamente 

con .1 propósito exteriorizado de obtenerlo, que tiile de ilicitud la couducta del faclOr. En la 

extorsión, en cambio. se ofende la libertad interna o moral; su medio operatorio únicamente 

emerge de la amenaza grave y siempre es simultáneo a la extorsión~ el desplazamiento 

patrimonial se efectúa por obra de la misma víctima. detenninada a base de su voluntad 

quebrantada por coacción (coactus voluit), y finalmente. sólo se consuma si el extorsionador 

alcanza de manera efectiva la ventaja pecuniaria. 

Ahora bien, el rescate, es decir, lo que podríamos llamar el precio de liberación 

del sujeto pasivo, debe consistir en dinero, cosas o documentos con efecto jurídico. cualquiera 
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que sea, y no es necesario que con el mismo se beneficie el agente, pues puede incluso 

beneficiarse otra persona o personas desi!,'11adas por él. 

En relación al contenido del rescate, l. doctrina ha dado distintas fónnulas 

mediante las cuales amplia o restringe los objetos que lo integran. Jiménez Huerta estima que 

"No necesariamente el rescate ha de consistir en dinero; nada se opone a que lo que se trata de 

obtener fueren joyas u otros objelos de valor o cartas o documentos de interés político, familiar o 

personal""'. Para Maggiore y a partir de la amplitud que otorga el Código Penal italiano, debe 

tratarse de un provecho injusto". En el derecho argentino, Fontán Balestra, ha señalado que el 

precio "puede consistir en cualquier prestación de carácter patrimonial. y no sólamente en 

dinero. El carácter patrimonial de la prestación es indispensable par. que tenga lugar la 

amenaza del bienjuridico .que es de la esencia de este delito"2S. 

• Jimtnez Huerta Mariano. Op. Cit. p.140 
Maggíore Giuseppe. Op. Cit p.104 
Fontjn 8ale$tra e.rlos. Op. Cit. pp. 76-77 
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CAPlTUW VIL RELAC/ON VICTlMA y SECUESTRADOR. 

Hace mucho se sabe que en multitud de casos hay estrechas relaciones entre el 

secuestrador y su víctima. Consecuentemente, la victimología, es un sistema de teorías sobre la 

víctima, se ha desarrollado como pane integrante de la crimínología'. 

Una característica esencial de las investigaciones realizadas en el campo de la 

victimología ha sido el examen de la relación entre dos personas, tales como el asesino y su 

víctíma, y el estafador y su víctima. En los casos de las nuevas fonnas de delitos violentos, tales 

como el secuestro de personas. hay pues varias víctimas2
: una o más victimas son tomadas como 

rehenes para obtener, a cambio de ellas, algo de otra víct~a. aunque muy a menudo el rehén y 

la persona extorsionada son la misma. 

En términos generales, en los casos de secuestro, hay dos diferentes victimas: 

1.- La victima contra quien se dirige la amenaza inmediata tal como en el caso de 

un niño secuestrado. 

Middtndortf "Qie C wa!tlqimjnaljUlt jn dtn USA- (crim" of vioIence in the U.SA) BerIn 1970. 
2 Midde"dOirf, WoIf, "MIn.!jhtwmctf! fhlflZllXllllffrJ r..mstfnlhmt Kjda,pqiog- (kkttappi1Q, tijecking, taking 
~., .bductlon), Blelefeld 1972, and "Gtí!tlaehmt /JDd Kjdoappinq-(taking hostages 11M kktlapping), Krlminllllatlk, Dee. 1972, 
p. 553, .00 "Ntut fmphpimlDQsf9(ll!fD dBr Gt:walttqimjnafitAt -zuqJeictr tjn vaauch tjnac tzrtx r . ·(new phenomena of 
crimes ofvlolence - atthe lame time an attempt at a typology of offenders) KriminaJistik, November 1973, p. 481, 
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2.- La víctima extorsionada por ejemplo la familia, una línea aérea, o el Estado, 

etc. 

Pasemos pues, a referimos a la víctima contra quien se dirige la amenaza 

inmediata. 

Cuando una víctima es tomada como rehén por amenaza o por fuerza de las 

armas, con móviles políticos o de lucro .. la víctima se encuentra con el mayor peligro en el 

momento del primer asalto, como consecuencia del exceso de agresión, nerviosismo e 

inseguridad por parte del delincuente, y como resultado de la sorpresa, el miedo y l. posibilidad 

de una acción imprevista por parte de la víctima. Cuando las víctimas son hombres, sus 

reacciones son calculables; generalmente no ofrecen una resistencia directa. En cambio, la 

reacción de las mujeres, cuando son víctimas~ es absolutamente incalculable y frecuentemente 

confunde al criminal. 

Después que una o varias víctimas han caído en las manos del delincuente o de 

los delincuentes, la magnitud del peligro de las vidas de los rehenes está en proporción inversa a 

las oportunidades de comunicación y del establecimiento de relaciones sociales entre los 

delincuentes y sus víctimas!. El. peligro es mayor cuando los secuestradores son fanáticos 

políticos y cuando, en razón de grandes diferencias nacionales, culturales y sociales, así como 

por falta de tiempo suficiente, no pueden instaurarse relaciones entre ofensores y víctimas. El 

peligro es menor para las víctimas de los actos llamados de "piratería aérea". En estos casos 

Middendorff Wolf. 'VicfimfJ!ng{' cidl SpcueSfro" Revista CapItUlo Criminológico. No. 3. 1915. Maracaibo Venezuela. p. 100 
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Middendorff hace notar diferencias entre tres clases de víctimas inmediatamente amenazadas: la 

primera clase consiste en la tripulación de cabina, la que siempre está acompañada por los 

secuestradores y amenazada con armas de fuego y explosivos. Estos hombres están todo el 

tiempo ocupo.dos y viven en 1m estado de gran tensión: no poeden, por lo tanto, establecerse 

relaciones entre ellos y los secuestradores. Sin embargo, por lo que se sabe, ningún miembro de 

la tripulación ba sido matado por secuestradores de aviones, puesto que si el aeroplano se 

estrella ello significarla la muerte de los secuestradores'. 

La segWlda clase de victimas "inmediatamente amenazada" de piraterl. lIérea, son 

las azafatas quienes a menudo, a diferencia de los pilotos, son tratadas cortésmente por los 

secuestradores. y quienes reaccionan, por lo tanto, de acuerdo a la situación. Y la tercera clase 

de rehenes son los pasajeros. 

Si las victimas de los secuestradores son niños, la sola diferencia de edad muchas 

veces. hace dificil, si no imposible, establecer contacto social. Sin embargo, por cuanto los 

nillos, en especial los bebés, son a menudo dificiles de ocultar, de cuidar y de alimentar, sucede 

frecuentemente que sean matados por los secuestradores independientemente del curso de las 

negociaciones sobre el rescates. 

Los secuestradores entablan raramente contacto social con los adultos 

secuestrados: encierran y aislan a sus víctimas impidiéndoles ver a sus secuestradores, y en 

consecuencia, identificarlos posterionnente. de tal manera que cuando los secuestradores tratan 

Middendorl'fWoH'. "Vjctfmqlqq[" dttl SM"".taf Op. Cit. p. 100. 
Hubbard 7he Slrrjac.lcoV", New York 1973, p. 220. 
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con la víctima, lo hacen con un capuchón o una máscara que impida a la víctima ver el rostro de 

los secuestradores. Hay ocasiones en que los secuestradores penniten que sus víctimas los vean 

tal cual como son. sin ninguna máscara que les cubra el rostro, y en este caso. cuando los 

delincuentes actúan de esta manera, significa que independientemente de las negociaciones, la o 

las víctimas del secuestro tarde o temprano. tenninarán siendo ejecutadas. es decir serán 

asesinadas por sus mismos verdugos. 

Ahora bien. cuando los secuestradores se encuentran en presencia de la policia, el 

peligro aumenta cuando la policia pennile a los delincuenles y • las víclimas irse juntos'. La 

mejor constelación de factores para un final sin derramamíento de sangre, se da cuando lQS 

delincuentes hombres toman mujeres como rehenes, cuando no hay barreras idiomáticas entre 

ellos y hay pocas diferencias de rango social. En tal caso. las relaciones entre los delincuentes y 

las víctimas pueden desarroUarse. lo que sociológica y psicológicamente es tan interesante como 

inexplorado. La experiencia de la vida demuestra que, en un cierto número de casos. los 

rehenes, a pesar de los que por lo menos fue un peligro inicial para sus vidas, de haber sido 

encerrados por largo tiempo y de haber experimentado un shock, en el proceso penal dan 

evidencias contra los delincuentes~ bastante a desgano, lo que indica que la personalidad del 

secuestrador no ha dejado de impresionarlos. 

La influencia del delincuente sobre su víctima puede ser considerable, aún cuando 

hayan estado juntos sólo por poco tiempo. Por cuanto a los criminales y sus víctimas, en la 

mayor parte de los casos, están encerrados y rodeados juntos, y surge entre ellos un cierto 

Freurenreich, -Die newKrimjnaMM"(ne'N crimes), Munictl1973, p, 88. 
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sentimiento de solidaridad para el cual, como quien sea, las personas implicadas están 

desprevenidas. 

En sí, las relaciones que se dan entre la vlclima y el secuestrador pueden variar 

significativamente, lodo dependiendo de varios ractores que atañen al delincuente taJes como 

culturales o el fin que persigan al llevar a cabo este delito. Es decir, aun y cuando generalmente 

los delincuentes encierran a sus víctimas en cuartos oscuros tota1mente sellados de dimensiones 

máximas de tres por dos metros <eso si bien le va al secuestrado) con una luz de una mínima 

intensidad, incluso siendo ésta de algún color para dañar psicológicamente a la v!ctima, el trato 

con éste poede variar, ya que bay quienes encierran a la víctima manteniéndola en pésimas 

condiciones no sólo en cuanto a comodidades (donde muchas veces la máxima comodidad es un 

simple colchón) sino también alimentariamente donde muchas veces las víctimas prueban un 

alimento al dia; asi como bay otros en que los delincuentes llevan a sus victimas tnda clase de 

enseres necesarios para el cuidado e higiene (tales como pastas y cepillos dentales, ropa, 

sábanas, 01< ... ) asi como todos los alimentos que sean necesarios, quedando comida basta de 

sobra como si estuvieran cuidando "su minita de oro". 

Ahora bien, la segunda clase de víctima que seria la víctima extorsionada, es la 

persona que finalmente cumple la solicitud económica o política o de cualquier otra naturaleza 

por la cual la víctima secuestrada está siendo directamente amenazada. La victima extorsionada 

puede ser la familia, que generalmente cumple con lo requerido por el secuestrado, o una 

empresa en ~alidad de patrón de del empleado secuestrado o incluso basta el Estado. 
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CAPITULO VIII. CLASIFlCACION DEL SECUESTRO. 

Existen diversos criterios de toda una gama de autores en orden a la posible 

clasificación de las infracciones penales. los cuales son muy distintos. Es por eso que podemos 

tomar algunas clasificaciones· en orden a ciertos caracteres de un delito, y dichas clasificaciones 

las aplicaremos al delitO' de secuestro como lo demostramos a continuación: 

I .. Segím su Gravedad. 

Las distintas legislaciones penales se adhieren a uno de los sistemas siguientes: 

triparlllo o bipartito. La clasificación tripartita, de rancia estirpe, diferencia las infracciones 

penales en: crímenes, delitos y contravenciones. Los crímenes vulneran los derechos humanos, 

tales como la libertad, la vida, etc. Los cielitos afectan instituciones derivadas de Ja estructura 

político social de un pais. Y las contravenciones infringen preceptos administrativos y 

reglamentaciones policiacas. es decir. son actividades de orden menor que dan lugar a una 

sanción. 

La clasificación bipartita divide los hechos en delitos y contravenciones. En 

favor de esta división se argumenta que entre los crímenes y delitos no hay diferencia esencial, 

sino absolutamente de cuantía, en tanto que entre los delitos y contravenciones hay diversidad de 

naturaleza y de cualidad. Los delitos son infracciones inspiradas por una intención maliciosa. 
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vulneradoras de intereses individuales o colectivos, y su represión es realizada en similares 

condiciones por todos los pueblos de análogo estadio de civilización. A su vez. las 

conlravenciones son hechos distintos, por lo general carentes de inmoralidad, perpetrados 

normalmente sin perversidad, constitutivos de un simple peligro para el orden juridico y que se 

sancionan a titulo preventivo.1 

En orden a esta clasificación podemos decir que el delito de secuestro a simple 

vista podemos damos cuenta que estamos hablando de un delito, pero no sólo un delito, sino 

también de un crimen ya que se está vulnerando la libertad de la persona, derecho nato de todo 

ser humano. 

2.- Por la manera de manifestarse l. Voluntad. 

Asi ·pues. en cuanto a la manera de manifestarse l. voluntad. los delitos se pueden 

clasificar como delitos de acción O de omisión. Los delitos de acción son aquellos que violan 

una nonna penal prohibitiva con un acto material o positivo. manifestado con un movimiento 

corporal del agente, es decir, l. conducta humana hace lo que l. ley prohibe. En los delitos de 

omisión se viola una nonna preceptiva por la abstención o inactivídad del agente. es decir. se 

refiere a conductas que no hacen lo que la ley ordena que se haga. Ahora bien, la doctrina 

agrega una. tercera categoría: los delitos de comisión por omisión, en éstos se viola una nonna 

M'rq.¡a~ Piflero Rafael 'Derecho Penar· Op. Cit. PI) 136-137. 
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prohibitiva por la conducta inactiva del agente, es decir, se produce un resultado material no 

haciendo lo que se debe de hacer. 

De ordinario, el secuestro impone el despliegue de una conducta positiva, de una 

actuación; por ello encuentra lugar entre los delitos de acción, atento a la naturaleza prohibitiva 

delanonna. 

Es contingible, sin embargo, su logro por omisión impropia. es decir, puede 

adoptar los caracteres delictuales de comisión por omisión, en cuyo caso la producción del 

cambio en el mundo externo se obtiene al través de la omisión de algún hacer dispuesto por el 

derecho2. En esta hipótesis la conducta lícita en su origen, tómas"e injusta,l colmándose la 

privación típica mediante una doble violación: infringiendo una nonna preceptiva (penal) y otra 

prohibitiva. de cuyo imperio dimanan concomitantemente tos deberes de obrar y de abstenerse. 

Inobservando aquélla, deja de ejecutarse la acción esperada y exigida; transgrediendo ésta, se 

vulnera el área punible. Al omitir lo debido, pues, se realiza la prohibición legal. De esto se 

sigue que la violación de la nonna preceptiva no es en sí misma constitutiva del secuestro, sino 

el medio para lograrlo, mereciendo la sanción, por ende, no la omisión como tal, sino el 

resultado típico y material subsiguiente". Hay que observar en esta modalidad, cómo la 

privación de libertad no es provocada por el agente, sino más bien no evita su producción5
. 

Fem!r Sama AntonIo. Op. Cit. p. 10. 
G6mez Eusebio. Op. CIt. p.340. 
Porte PetIt Celestino. -Apcmtamipnto, de la parte Gtntfal de Derecho Penar. México, 1960, pp. 1 n 176 
Ferref Sam. Antonio.lbidem. p. 13. 
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Pero el deber de obrar no sólo puede emanar de un precepto jurídico o de alguna 

obligación contractual; también se da el secuestro en esta fonna comisiva por omisión cuando el 

agente. a causa de su propia conducta anterior, debe actuar y sin embargo se abstiene, según 

eosefta Sol.... En efecto, si alguien con su precedente actividad origina el peligro de la 

producción de un resultado antijuridico, tiene el deber (tácito o expreso) de impedirlo mediante 

un acto propio, como sería el caso de quien, ignorándolo, hubiera dejado a una persona 

encerrada y después, sabedor de lo sucedido, en vez de abrirle optare por vacacionar llevándose 

las llaves. En estos casos el actuar precedente no debe atender al resultado, pues si asi fuere, 

estaríamos en presencia de un típico secuestro en forma de acción? 

3.- Delitos de Lesión y de Peligro. 

Los delitos de lesión son los que, producen un dalio efectivo y directo en los 

intereses o bienes jwidicarnente protegidos por la norma vulnerada, es decir, se produce una 

lesión o disminución de los bienes protegidos. Ahora bien, los delitos de peligro no causan un 

dallo efectivo y directo en intereses o bienes jurídicamente protegidos. pero propician una 

situación de amenaza evidente de daño para ellos, es decir, existe una posibilidad de que se 

produzca e .. lesión. 

Respecto a esta clasificación, podemos decir que el delito de secuestro se 

encuentra clasificado dentro de los delitos de lesión en cuanto a que se viola efectivamente el 

Soler Sebntltn. Op. Cit. p.49. 
Port. PetIt Cele.tino. Op. Cit. p. 175. 
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bien jurídico de la libertad, de nuestra garantía constitucional de ambulación, así como la 

integridad corporal concretamente en la fracción 1 inciso e), así como la libertad de decisión de 

la autoridad o uo panicular, el orden público en los tipos previstos en la fracción U inciso a) y e). 

Ahora bien, también puede llegarse a clasificar también dentro de los delitos de 

peligro, en cuanto a que, al cometerse dicho delito existe la posibilidad se dañe los bienes 

protegidos como son la vida de la persona plagiada, la integridad corporal de la misma, el 

patrimonio de los peljudiéados, y el orden público, la mayoria de éstos, puestos en peligro de 

fonna latente en tudos los supuestos del tipo. 

4,- Por la unidad o pluralidad en la acción delictiva. 

De a cuerdo a esta clasificación podemos decir que son instantáneos aquellos en 

los que la violación jurídica se produce simultáneamente con la consumación de los mismos, 

como puede ser el robo, y son permanentes aquellos en los que la violación jurídica continúa 

ininterrumpidamente después de l. consumación, es decir, se produce una conducta que se 

reitera y que se va afectando al mismo titular, como el abandono de familia. 

Incluso, la propia legislación penal, nos habla de esta clasificación en su artículo 

7, ai'iadiendo otra clase de delito que puede ser el continuado, y así, lo divide de la siguiente 

manera: 
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1.- Instantáneo, cuando la consumación se agota en el mismo momento en que se 

han Ifalizado todos sus elementos constitutivos; 

U.- Permanente o continuo cuando la conswnación se prolonga en el tiempo, y 

m.- Continuado, cuando con unidad de propósito delictivo, plllllllidad de 

conductas y unidad de sujeto pasivo se viola el mismo precepto legal. 

Por lo expuesto, podemos observar que el delito de secuestro se cataloga dentro 

de los delitos permanentes o continuo ya que la privación de la libertad se prolonga en el tiempo. 

Por el Resultado. 

Según este criterio, los delitos pueden ser formales o materiales. Son formales 

aquellos que se consuman jurídicamente mediante el solo hecho de la acción o de la omisión, sin 

necesidad de un resultado, como por ejemplo el falso testimonio, y son materia/es aquellos que 

se consuman cuando se produce el resultado dañoso que pretendía el delincuente, es decir, se 

produce un daiIo o un peligro de dano, como por ejemplo la muerte en el homicidio.' 

Es el secuestro un delito permanente por excelencia. Dada la naturaleza 

indestructible y peculiar elasticidad de la libertad fislca tutelada, sólo puede ser entrabado su 

disfrute, y por ello, susceptible de restitución en cuanto cesa la privación injusta Si bien en él la 

consumación comienza con la detención típica originaria, esa consumación no se agota en un 

MArquel: Pinero Rafael. "Dtrrtc0o Penar Op. Cit p. 139. 

1I8 



instante, antes de ello, la comprensión de la libertad ambulato,ria continúa sine dle de tal modo 

que "el tipo se manifiesta prolongándose al través de un espacio de tiempo más o menos largo", 

según observación de Ernesto Belin'.!. El 5e(:uestro supone, pues, un estado consumativo y no 

sólo un acto de esa índole'o donde la voluntad contumaz del agente se renueva continuamente, 

no para incurrir en ulteriores violaciones, sino para persistir en la ínídal dándole cierta 

pennanencia, pero mientras ésta perdura, el secuestro se reproduce a cada momento en su 

esquema constitutivo". Aquí "el segundo instante es consumación como el último, y el último 

es consumación como el primero"12, resultando por esto de igual relevancia ante el Derecho e 

imputables al mismo titulo del momento inicial, siendo indiferente Ja duración, excepto cuando 

el lapso actúa con poder agravante o diminuente a los efectos de punición. 

El secuestro es un delito de resultado material, porque su consumación produce 

un evento externo distinto y subsecuente a la acción del secuestrador, donde radica la objetividad 

juridica. En efecto, la ley reprueba la privación de la libertad ambulatoria consecutiva a la 

detención injusta realizada por cualquier medio. 

8üJ EmnW. "E"l;wmr '*t llrt!d?o PtoW 1« OpdriM tktJ OttIjIQ-Tjoo-.. lTaduccién ~bastün Soler. DepaJma. Buenos 
Aira, 1!M4, p. 47 . 
.., NtI'Iez R1cerdo e., -DIntchq PMl/AmIntjnq 'P'" GeaentO°, Bibliográfica Argentina. BuenoaAires. 1959. T. L p. 253. 

Maggk!re GiusepptI. Op. CII. p. 295. 
,~ Alimena Bemardino. -erjncjpioa de Oemcbn Pena/o. traducción Eugenio Cuelo Calón. Imprenta Clásica Espanola. Maood. 
1915. T.I. p. 511. 
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5.- Delitos Simples y Complejos. 

En esta división, los delitos simples son aquellos que sólo lesionan "Wl bien 

juridico detenninado o un solo interés juridicamente protegido como las lesiones atentatorias 

coDlla el bien de la integridad cor¡>Oral. Los delitos complejos son los constituidos por hechos 

diversos que vulneran bienes jurídicos distintos, cada uno de los cuales es por sí mismo un delito 

diverso, como el que mata para robar, en cuyo caso hay homicidio y robo. estos delitos se 

distinguen de los compuestos, en los que una sola acción origina delitos diferentes, como la 

agresión a un agente de la autoridad en el desempeño de su cargo, en cuyo caso existen lesiones 

y atentado conlJa la autorídad." 

Según esta clasificación, podemos establecer que el secuestro es un delito simple, 

ya que lesionan un bien jurídico determinado que es la libertad, que aunque ya sabemos pueden 

estar en peligro otros bienes. 

6.- Por su Persecución. 

En orden a esta clasificación, los delitos pueden ser perseguibles de oficio, es 

decir. que son investigados y posterionnente sancionados por iniciativa de la autoridad, el 

Ministerio Público, sin ninguna actividad de los particulares; y perseguibles a instancia de parle 

perjudicada, por iniciativa privada o por acción privada. Aquí se puede observar que el 

" M6rquez Pinero Rafael. 'Dfrfchº Emir Op. Cit. p. 139. 
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secuestro es un delito perseguible de oficio, es decir, <:uando el Ministerio P~plico tenga 

conocimiento de la existencia de un secuestro, debe iniciar, sin la necesidad de una denuncia 

previa. la investigación correspondiente. 
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CAPITULO IX. EL SECUESTRO f SU PUNIBIL/DAD. 

Como bien sabemos, el delito es una ..:ción humana que encaja en un tipo penal 

previamente establecido con una pena previamente establecida, es decir es un acto humano 

tipico, antijurídico, culpable y punible, o como bien dice el aniculo .,. del Código Penal. el 

delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales Pues es asi. que en este capítulo nos 

dedicaremos a tratar de analizar un poco esa parte tan importante del delito que es la pena, es 

decir. de aquella consecuencia necesaria derivada de la comisión de un delito, y sobre todo la 

pena establecida y dirigida para los sujetos cometedores de este delito de secuestro. 

Para poder analizar la purubilídad establecida en nuestro Código Penal para el 

sujeto activo del delito de secuestro, pienso que es necesario que recordemos someramente que 

es la pena y con qué finalidad se impone en nuestra legislación penal. 

La Pena, podemos definirla allanándonos a la definición establecida en el 

Diccionario Juridico Mexicano consistente en la disminución de uno o más bienes jwidicos 

impoesta jurisdíccionalmente .1 autor de un acto antijuridico (delito l. que no representa l. 

ejecución coactiva. efectiva, real y concreta del precepto infringido, sino su reatirmación ideal. 

moral y simbólica'. Esta definición anterior separa netamente la pena criminal. como sanción 

punitiva, ·de las sanciones ejecutivas, con las cuales se trata de imponer coactivamente la 

realización del impedimento de la acción contraria al precepto, de un constrei\imiento a la 

2372. 
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acción prescrita por él. del restablecimiento del status quo ante, del resarcimiento de los 

perjuicios causados, de la nulidad del acto viciado, o de su inoponibilidad, es decir, del 

desconocimiento de sus efectos respecto de terceros. 

La pena criminal, en cambio, hiere al delincuente en su persona e importa 

necesru:iamente un mal que significa una restricción afectiva de su esfera jurídica. Por ejemplo, 

el ladrón no es más pobre que antes con la restitución de aquello que con su acción perjudicial 

obtuvo (sanción ejecutiva que realiza coactivamente el precepto primario de la norma). pero ve 

materialmente reducida su esfera jurídi<:a al deber soportar l. pena criminal de privación de 

lillenad en un establecimiento carcelario (sanción punitiva. pena).' 

Abora bien. respecto a la punibilidad. Francisco Pavón Vasconcelos' la 

conceptuatiza como la amenaza de pena que el Estado asocia a la víoJación de los deberes 

consignados en las nonnas jurídicas. dictadas para garantizar la permanencia del orden social, 

esto es. un carácter esencial del deUto. 

También, el maestro CueUo Calón4 establece que el delito es acción punible. La 

punibilidad es UD{) de sus caracteres más destacados y seiiala que pata que una acción constituya 

delito. además de los requisitos de antijuricidad. tipicidad y culpabilidad. debe reW1ir el de 

punibilídad (al que cataloga como el de mayor relieve penal). Una ac:ción puede ser antijuódica 

y culpable y no ser delictuosa (podrá constituir una infracción de carácter civil o administrativo); 

mas, para que sea un hecho delictivo, un delito, es preciso que su ejecución se halle conminada 

~o JurfdíCo Meldcano. Op. Cit. p. ~45 
PaVÓn v .... orn;eloe Fraoci&co. ""Manrml de Dentctto Penal Mgécsop", Porrúa, México. 1974, J)lIrte general. p, l~ 
Cu.lIo CaLón Eugenio. Op, Cit. p. 616. 
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por la ley con una pena, que sea punible. Por eso, lo que en último ténnino caracteriza al delito 

es ser punible. por consiguiente, la punibilidad es el carácter específico del deUto'> y es por eso 

que podriamos definir • la punilibdad como la amenazo que se hoce frente a todos de la 

aplicaci6n de una métrica de sanción a los que hagan lo que la ley prohibe (1 a los que no hagan 

lo que la ley ordena. 

Si bien, en los párrafos anteriores hemos visto de manera muy general y sin 

profundizar lo que es l. pena y l. puniblidad, abo", bien, es necesario que estudiemos de igual 

manera cuál es el fin de la imposición de la pena Para esto, debo hacer mención de qile existen 

tres teorías respecto a la pena respecto de las cuales hago mención a continuación: 

a}Teoria de l. Retribución.- Para las teorías de la retribución, la pena responde 

esencialmente a la realización de l. idea de justicia. y DO tiene, pocs, un fm, SiDO que es un fin en 

sí misma. La esencia y sentido de la pena es la compensación de la culpabilidad del autor a 

través del mal que la pena representa. 

De estas teorías dicen sus críticos que ellas no explican cuándo tiene que penme. 

esto es, conforme a qué presupuestos es autorizado el Estado para compensar o retribuir la 

culpabilidad. Se arguye, asimismo, que es en general indemostrable el libre a1bedrio, sobre el 

cual reposa la posiblidad de l. culpabilidad, y que, en seguida, si procediera afinnarlo en 

principio. no es dable comprobar si en la situación concreta el sujeto habría podido obrar de otro 

modo. Se dice por último, que sólo un aclo de fe puede hacer plausible el tener el mal del delito 

M~2 PiIIBfO R.f.eI, "Otttcho Ptns' .Op. Cit. p. 250. 
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retribuido por el mal de la pena, pues racionalmente no puede comprenderse cómo se puede 

borrar un mal cometido, añadiendo Wl segundo mal, el de sufrir la pena. 

b)Teoña de la Prevención GeneraJ.- Para las teorías de la prevención general, la 

pena no es un fin en sí, sino que tiene un fin, e) de combatir el peligro de delitos futuros por la 

generalidad de J05 súbditos del orden jurídico. La pena, pues, al amenazar un mal, obra como 

contraimpulso sobre la psiquis índividual frente aJ impulso a delinquir, corno un freno o 

inhibición que, en la menle del agente, ImnsfollOa el delito, de causa de utilidad en causa de 

dallo, induciéndolo a abstenerse del delito. fin de no incurrir en el mal.meHazado. 

Los adversarios de estas teorias les reprochan, en primer lugar, que también eUas 

dejan sin resolver el problema de cuáles son los comportamientos frente a los que tiene el Estado 

la facultad de intimidar, franqueando el paso. penas desmesuradamente graves. Argumentan, 

en seguida. que no ha podido probarse el efecto intimidante de la pena respecto de m""hos 

delitos y delincuentes y que, toda.vía más. cada delito efectivamente cometido es demostración 

de la ineficacia de la prevención general. Aunque sólo sean visibles los casos en que la 

íntímidación fracasa, seria ademits paradójico en cieno rnodo6 que el derecho penal no tuviera 

significación alguna precisamente para Jos delincuentes, es decir, los no intimidados y quizás 

sencillamente inintimidables, y que no hubiera de prevalecer y legitimarse frente a eHos 

también. Alegan, por último. que aun cuando la intimidación fuera eficaz, ella importaría una 

instrumentalización del hombre, cuyo valor como persona es previo al Estado. 

RolCin Claus, -SantJdo y umjtu de 11 Pina Estafar, PrQblemlil$ bésic06 oel derecho pl!;nal. tred. Dlego-Menuelluzón PM&. 
Reua, Madrid. H~76. 
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c)Teoría de la Prevención Especia1.- Para las teorías de la prevención especial, el 

fin de la pena no es retribuir un becho pasado, sino evitar la comisión de un hecho ¡¡¡cito futuro 

y por el autor del delito ya perpetrado. 

Sus criticas hacen valer que, ya que todos estamos necesitados de corrección, es 

posible que el Estado pueda aplicar el "tratamiento a sus enemisos políticos, aparte que los 

"asociales· tradicionales no pueden ser susceptibles de un tratamiento que correspoode más bien 

a un acto aislado que • una forma de vida. Ello sin contar con que tal tratamiento podría para 

satisfacer cumplidamente sus propósitos, lIesar a exceder l. duración fija establecida para la 

pena. Sostienen, además, que la pena, de acuerdo al criterio de la prevención especial. no 

deberla imponerse si no existe peligro de repetición del delito, con lo que habria de aprobarse la 

impunidad de criminales naUs que perpetraron crímenes horrendos sobre personas inocentes y 

que bay viven tranquila y discretamente en libertad. 1 

Me parece en mi opinión, que las tres teorias tienen su parte de razón, y que las 

penas establecidas en la ley punitiva, tienen como fm parte de estos tres razonamientos, sin 

inclinarse por una sola !eoria. Es decir, para mi parecer el establecimiento de una pena se 

impone tanto para compensar la culpabilidad del autor, es decir, que si el agente cometió un 

delito, independientemente de que si la pena es con alguna finalidad de prevención, pues es de 

merecerse un castigo, una sanción por realizar un acto prohibido por la ley o dejar de realizar un 

acto ordenado por la misma. es decir, al cometer un delito, pues eS natural que deban tener una 

sanción dichos slÚetos, como dice el dicho "el que la bace, la paga", y no estamos hablando de 

"Diqciontrio lud4w MWcano" Op, Cit. ti. 2373. 

126 



un simple error cometido por la persona, sino de la comisión de un delito, y esto debe originar 

por su natura1eza una reprimenda, sobre todo para mantener el orden jurídico y la paz y 

seguridad social~ porque imaginemos que si se cometen delitos y no existen reprimendas, pues 

todas las personas barian lo que quisieran, y entonces romperian con el supuesto "Estado de 

Derecho" que estamos viviendo, ya que al parecer, con esta crisis dicen por ahí, que la mitad de 

la gente se levanta por las mañanas para ver a quien estafa, y la otra mitad se levanta para 

defenderse de eslos. 

Ahora bien, también la teoría de la prevención general tiene lo suyo, es decir 

también puede decirse que l. pena es para prevenir la comisión de delitos, ya que, aunque hay 

persoll8' que nos les importa la penalidad y empiezan o siguen delinquiendo, hay otras que 

toman conciencia de la reprimenda impuesta por la comisión de algún hecho delictivo, ahora 

más. con el conocimiento de la situación en que se vive dentro de los reclusorios, que prefieren 

vivir y actuar totalmeDle apegados a la ley. 

Por otro lado. también la teoría de la prevención es~ial tiene su parte de razón 

ya que con esto, el delincuente al momento de purgar su pena, se puede dar cuenta de lo que 

hizo, y con esto arrepentirse de tal manera que ya no vuelva 8 delinquir, aunque sabemos bien, 

que esto no sucede en las cárceles de nuestro México mágico, sino todo 10 contrario, salen con 

un mayor ánimo de delinquír, incluso podríamos decir que es la mejor escuela de la delicuencia. 

en donde salen con maestría en materia delincuencial. 
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El artículo 366 impone al autor del delito de secuestro una pena privativa de 

libertad. que deberá ser purgada en alguna de las prisiones de nuestro territorio, ya que la ley 

suprema considera a la prisión como el estable<:imienlo destinado a la extinción de la pena 

corporal. La c.vta magna usa el vocablo pena corporal en el sentido de privación de la liberad 

corporal, y no en el sentido amplio, ya que éste comprende todos los males que se imponen en e 

cuerpo de una persona para ocasionarle un dolor o grave molestia tlsica al condenado. 

Según el Código Penal en su artículo 25, la prisión consiste en la privación de la 

libertad corporal y su duración será de tres días • cuarenta alIos, con excepción de lo previsto por 

los articulos 315 bis, 320, 324 Y 366 en que el límite máximo de la pena será de cincuenta alIos; 

y se extinguirá en 1 .. colonias penitenciarias, esta~le<:imientos o lugares que al efe<:1o se!\alen 

las leyes o el órgano ejecutor de las sanciones penales. ajustándose a la resolución judicial 

resp:cliva, 

Antigoarnente, eslo es, antes de las reformas del 13 de mayo de 1996, el numeral 

referido se encontraba tipificada de una manera casi totalmente distinta,. ya que establecía 

supuestos y penas distintas a las ahora reformadas. 

El antiguo articulo 366 castigaba con penas que i~ de seis a cuarenta alIos de 

prisi6n y una multa de doscientos a quinientos días multa. a quienes realizaran el secuestro en 

alguna de las formas como era el hecho del propósito de obtener rescate, si se hacía uso de 

amenazas graves, si se detenía a la persona en calidad de rehén. si la detención se hacía en 

camino público, si quienes cometían el delito obraban en grupo. 
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Además de los supuestos mencionados arriba, el numeral hacía mencÍón de otro 

supuesto de secuestro que consistía en el hecho de ir dirigido dicho secuestro a persona menor 

de doce años de edad, que comúnmente}' además de manera errónea solía llamarse en el argot 

juridico como timbo de infante". pues el robo sólo procede contra cosas y no contra personas: 

este supuesto ha sido uno de los delitos más repudiados y severamente castigados desde la 

anlill1ledad y, lodavía en eslos días ha provocado alanna social. 

También se hanaba inmerso en esle articulo el supuesto de que cuando el delito 

era cometido por un familiar que no ejerce sobre el niño la patria potestad ni la tutela, la 

punibilidad era menor, de seis meses a cinco años de prisión. Si los que habían secuestrado al 

infante lo ponían en libertad voluntariamente. sin causarle daños y dentro de un plazo no mayor 

de tres días. la pena se reduce a prisión de un mes a tres años y multa hasra de mil pesos. 

Pero ahora, nuestro referido articulo 366 de la ley punitiva vigente. como hemos 

visto eSlJlblece como pena. la privación de la libertad corporal, es decir. la prisión, la cual va en 

los supuestos de la primera fracción desde diez a cuarenta años de prisión y otra pena de carácter 

pecuniario que va de cien a quinientos días multa, cosa que en materia de prisión, ha aumentado 

cuatro años, y en cuanto a la pena económica, es decir> )a multa, ha disminuido cien días multa. 

La segunda fracción del mismo numeral, ya aumenta cinco años de prisión por 

gozar de ciertos elementos circunstanciales, en donde la pena corporal va de quince a cuarenta 

años de prisión y otra pena pecuniaria que va de doscientos a setecientos cincuenta días multa. 
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Con esto nos damos cuenta que el tipo, al distinguir los elementos circunstanciales del tipo 

aumenta nueve años a la pena corporal. a la antigua pena que iba desde los seis años de prisión. 

Podemos decir que esta es la regla general de la puniblidad del secuestro, pero la 

ley hace: mención de algunas excepciones las cuales son las siguientes: 

a)Si espontáneamente el agente libera al secuestrado, es decir, lo que llamaríamos 

el arrepentimiento post factum, dentro de los tres dias siguientes al de la privación de la libertad, 

sin lograr alguno de los propósitos a que se refiere la fracción I del articulo 366 y sin que se haya 

presentado alguna de las circunstancias previstas en la fracción n del mismo, la pena será de uno 

a cuatro anos de prisión y una multa de cincuenta a ciento cincuenta dias multa. 

b)En los demás casos en que espontáneamente se libere al secuestrado, sin lograr 

a1guno de los propósitos a que se refiere la fracción 1, las penas de prisión aplicables serán basta 

de tres a diez aftas de prisión y de doscientos cincuenta hasta quinientos días multa. 

c)En el caso extremo de que el secuestrado sea privado de la vida, por su o sus 

secuestradores, la pena será hasta de cincuenta años de prisión. 

Como vemos, COD esta nueva refonna al artículo 366 de nuestro código punitivo, 

ha cambiado lo que antes llamábamos el robo de infante pues abora el tipo en la fracción n 

inciso e). hace mención ya no de que la víctima sea menor de doce añoS. sino que ha aumentado 

la edad, estableciendo de que la víctima sea menor de dieciséis (aunque me parece que ya una 
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persona de quince o dieciséis años ya no es un infante), y ahora el legislador ha añadido la 

circunstancia agravante en el mismo inciso de que no sólo la víctima pueda ser menor de 

dieciséis allos, sino que la víctima pueda ser también mayor de sesenta años de edad. Esto nOs 

da a entender que el legislador ha incremenlado la pena corporal para el caso de que concurran 

estas circunstancias ya que siempre se les ha tenido mayor importancia en la vida de las personas 

a los menores y a las personas mayores de sesenta años, ya sea por cuestiones de cariño, respeto. 

etc. 

Por otro, lado la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su 

parte dogmática, en el artículo 22 en su tercer párrafo determina los casos en que puede ser legal 

privar de la vida a una persona, pero lo prohibe específicamente respecro de los deliros politieos, 

con motivo de los cuales se ha aplicado por sentencia solamente cuando el delito polítiCO estaba 

asociado con un deJito común que sí la consentía, como es el de homicidio como fue el caso del 

fusilamiento de José de León Toral por el asesinato del presidente electo Alvaro Obregón, sin 

embargo, en la práctica si se ha privado de la vida a numerosas personas por mera razón de 

disensión y aun de mero partidismo en el ámbito político, tal es el caso del «movimiento de 68" 

en que murieron muchas personas en Tlaltelo/co. Pero siguiendo el r.slro del/ercer párrafo del 

veintidós constitucional, ésta a su letra establece: 

"Queda también prohibida la pena de mllerte por dellto~ políticos, y ¿n ,'lIanlo u 

los demás, sólo podrá imponerse al traidor a la PatrIa en guerra exlrufyeru, al parrlcída, al 

homicida con alevosía, premeditación y ventaja, al incendiario, al lÚ4glario al salteador de 

caminos, al pirata J' a [os reos de delitos grave:.; Je( orden militar", 

131 

•••••• _------_ .......... ' .... _------ y .~~ "'~.~-



Con esto. podemos observar que nuestra carta magna pennite imponer la pena de 

muerte a aquellos delincuentes que hayan C<Jmetido algunos de los delitos arriba mencionados 

C<JIOO .s .1 caso del plagiario. 

Pero aún y cuando dicho artículo 22 autoriza la pena de muerte en los casos 

especiflCOs arriba mencionados, todas o casi todas nuestras legislaciones represivas no usan de 

lal autorización, por razones jurídicas y JiOCiológicas, es decir, que la posibilidad de imponer la . 

pena capilal, ha desaparecido pni<:ticamente de la legislación del orden C<Jmún, subsistiendo 

únicamente en materia militar. 

Tal es el caso de que .1 código punitivo establece en su artículo 7 cuáles son la 

penas y medidas de seguridad para el caso de la comisión de algún delito, donde el juzgador sólo 

puede imponer las siguiente penas y medidas de seguridad: 

l.-Prisión. 

2.- Tratamiento en libertad, semilibertad y Irabl!io en favor de l. comunidad. 

3.- Internamiento o tratamiento en libertad de inimputables y de quienes tengan 

el hábito o la necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos. 

4.- Confinamiento. 

5.- Prohibición de ir. lugar determinado. 

6... Sanción pecuniaria. 

7.- Derogado (D.O.F. del \3 de enero de 1984). 

8.~ Decomiso de instrumentos, objetos y productos del delito. 
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9.- Amonestación. 

10.- Apercibimiento. 

11.- Caución de no oiénder. 

12.- Suspensión o privación de derechos. 

13.- Inhabilitación, destitución o suspensión de funciones o empleos. 

14.- Publicación especial de sentencia. 

1 S.- Vigilancia de la autoridad. 

16.- Suspensión o disolución de sociedades. 

17.· Medidas tutelares para menores. 

18.· Decomiso de bienes correspondientes al enriquecimiento ilícito. 

Como podemos observar el Código Penal no hace mención de)a pena de muene 

en ningún momento como alternativa para imponer la pena, y mucho menos hace mención de tal 

pena en el artículo 366. 

Con todo lo anteriormente visto, se ve a todas luces Que no procede la pena de 

muerte para el secuestrador~ sin embargo, la ley establece penas muy fuertes para los sujetos 

activos del deJito. ya que no estamos hablando de cualquier delito, sino de un delito que tiene 

una gran importancia por el bien jurídico a proteger, y las graves consecuencias que de este 

delito pueden resultar. 

Es por eso que la importancia de este delito, ha llevado al legisJador a regularlo 

con una alta pena de prisión, y a tomarlo con gran importancia y desprecio que, bueno, 
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primeramente le quita el beneficio de gozar de libertad bajo caución durante el procedimiento 

por ser c.talogado como delito grave según el artículo 268 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal y el articulo 194 del Código Federal de ProcedimientosPeuales. 

as! como no goza del beneficio de la libertad preparatoria para el condenado según el .nícul. 86 

del Código PeDal. e incluso no sólo eso. sino también si se llega a descubrir que quienes 

cometieron algún secuesUo son miembros de l. delincuencia organizada, independientemente de 

las penas que correspondan, se les aplicarán ouas penas, como \o establece el attíeulo 4' y 5' de 

la Ley Federal contta la Delincuencia Orsanizada: 

Artículo 4o.~ Sin perjuicio de las penas que co"espondan por el delito o delítos 

que se comelan, DI miembro de la delincuencia organizada se le aplicarán las penas siguientes: 

1.- En los casos de los delitos contra la salud ... 

11. ~ En los demás delitos a que se rejiere el articulo 2 de e.Jta Ley: 

a) A quien tenga funciones de administración, direcci6n o supervisión, de ocho a 

dieciséis años de prisión y de quinientos a veinticinco mil días multa, o 

h) A quien no tenga las funciones anteriores, de cuatro a ocho años de prisión y 

de doscientos cincuenta a doce mil quinientos días multa. 
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I~'n todos los ca.'W." a que este artículo se refiere, además se decomisarán [os 

ohieto.\', instrumentos n pl'IJducln.o; del delito, así como {os hienes propiedad del se"tenciado y 

aquéllos respel.:IO de {o .... ('1KIle.o; éste se conduzca (:Dmo dueño, si no acredita legítIma 

procedeflc:ia de dü:hos bienes. 

ArIÍt'IJ/() 5~ - Las pena.'i a que se refiere el artículo anterior .se aumentarán hasta 

en una mitad, cuando: 

1.- Se lra/e úe cualquier servidor público que parlicipe en la realización de los 

delilos preJJislos poro Ja de/;ncuenc;a organizada. Ademós, se impondrán a dicho servidor 

público destituci6n e inhabilitaci6n para deJ'empeña,. cualquier cargo o comisión públicos, o 

11.- Se u/ílice a menores de edad o Jncapaces para comeler cualesquiera de los 

delitos a que .'le refiere es/a ley. 

Alwra bien. yo me pregunto ¿por qué hasta ahora (bueno, lo que es hasta el año 

pasado) el legislador se ha dignado a reformar dicho delito? Algunos me dirán que la razón 

fundamental es el hecho que cada día este delito se realiza cada vez con mayor frecuencia, pero 

a mi parecer el hecho de que un delito se reaJice con mayor o menor frecuencia no tiene nada 

que ver con su puniblidad, ya que se está atacando un bien que no tiene precio alguno. y se 

realíce o no con frecuencia, es independiente de la pena impuesta a este delito. y desde un 

principio el legislador hubiera impuesto una penalidad mayor, pero sin embargo. pese al carácter 

tan ambiguo de la intimidación, Jos legisladores en nuestro país han preferido inclinarse 
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notoriamente por la fuerza que este elemento puede tener en )a socieda(t y de esta manera se 

sigue pensando que la mejor forma de luchar contra la delincuencia, en Jl611icular cuando los 

indices aumentan dramáticamenre como el caso de los secuestros, es aumentar la penalidad de 

las sanciones. 

Por otro lado me pregunto ¿cuál fue la razón de que deroga¡an el párrafo en el 

que se hablaba de que si el secuestrador era familiar de la víctima que 110 ejerciera la potria 

potestad tcndria una pena hasta de cinco años? Esto me perece UD verdadero error, ya que, si 

bien este párrafo 110 era correcto desde UD principio, tampoco esraba como poro derOgarlo. Es 

decir, lo que 110 me perecia era que el legislador estableciem una pena de cinco aIIos al familiar 

secuestrador de la Yictima; ya que por lo contrario, éste deberla tener una penalidad mucho 

mayor a cualquier agente que pudiera cometer un secuestro, donde la penalidad deberla ser 

mayor a los cuarenta aIIos de prisión, ya que en esta situación exisre mas culpa, es decir, ya que 

el secuestrador familiar de la víctima al ser familiar, debe existir entre ellos por lo menos algún 

lazo de cariAo, a1guna unión sentimental por lo menos más que con cualquier extrallo, y al 

agente no le importa dicha condición. Además por otro lado el familiar tiene mayor posibilidad 

de obtener una gran cantidad de infol1DJlCión respecto a su víclima, ya que con la explicación de 

que es mmiliar de la víctilD1l, puede saber a qué hora sale, llega, dónde trabaja, en qué escuela 

asiste, con quien anda, a donde va. etc. Y puede obtener información sin necesidad de ínvestigar 

de manera oculta o secreta, sino con toda la libertad y sin ningún problema, razón por la cual, el 

juicio de reproche. en este caso. debe ser más severo en razón del parentesco. 
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Es por eso que dentro de ese párrafo. el legislador debió haber incrementado la 

penalidad a más de cuarenta años de prisión. 
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CAPITULO X RECOMENDACIONES. 

Después de haber analizado este grave delito de secuestro, me parece conveniente 

.stabl"""r con la ayuda del Coronel Miguel A. Maza Márquez, algunas recomendaciones para 

prevenir el secuestm, las c""les pueden ser tomadas en cuenta por cualquier persona, y Jl8la tal 

caso. dichas reromeDdaciones son las siguientes: 

).- Tanto en la ciudad como en el campo procure viajar acompañado de varias 

personas. 

2.- Sobre sus planes de viaje entere al mellOr número de personas posibles, ojalá 

sólo a las estrictamente indispensables. 

3.- Mantenga avisada a su familia del itinerario de sw;. viajes. 

4.- Si su viaje de noche no le ofrece seguridad, pospóngalo para el día siguiente. 

S.- Si encuentra obstáculos en la vía. procure eludirlos sin bajarse del vehiculo, 

6.- Cuando uniformados sobre la vía le hagan señales de detenerse, cerciórese de 

que en realidad se trata de verdaderas autoridades. 
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7.- Al tomar un automóvil de) servicio público (taxi) ocupe el puesto de atraso 

Antes y en fORna discreta, inspeccione el área o sitío donde se encuentre, si detecta algo 

sospechoso evite emplearlo. Si lo utiliza. memorice las placas y características. 

8.- Cuando conduzca vehículo, mantenga los vidrios arriba y las puertas 

aseguradas por dentro. 

9.- Al detenerse la marcha de su vehículo en los semáforos, evite el acceso de 

extraftos, no entable conversación con ellos, muéstrese indiferente; si nota algún movimiento 

sospech~so, pón¡¡ase en marcha y desvíe su rula. 

10.- En la ciudad acostumbresc a viajar por rutas diferentes y en lo posible en 

horas distintas. 

11.- Cuando observe o sea informado de hechos sospechosos, extreme sus 

medidas de seguridad e infonne a las autoridades. 

12.- Anote las placas y características de cualquier vehículo sospechoso desde el 

cual presuma se le está realizando una vigilancia. 

13.- Cuando presienta que va a ser secuestrado, establezca señales para 

identificar familiares o personas que por cualquier circunstancia deben llegar a su residencia o 

sitio de trabajo. 
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14.- En un sitio apropiado de su residencia deje espacio que pennita la 

observación de quien llega para identificarlo sin necesidad de abrir la puerta (por ejemplo Wl 

vidrio transparente en la puerta, un visor, etc.). 

15.- Adquiera un arma para su defensa personal y ampérela con el respe<:tivo 

salvoconducto. 

16,- tenga a la mano el número de teléfono de sus ve<:inos y a1értelos cuando 

observe sospechosos o desconocidos frente a su residencia 

17.- AverigQe al detalle los antecedentes, historial, amistades, problemas y 

actividades paralelas .1 trabajo de todo el personal que trabaja coo usted. 

18.- Sea justo con sus empleados. gánese la confianza y el aprecio de ellos y 

aliéntelos para que sean sus confidentes. 

19.- Exija y compruebe las referencias de sus empleadus de servicio doméstico. 

Identifique al personal de vigilancia privada. Igual cosa debe hacerse respecto a obreros en las 

vías públicas de su barrio, en edificios, en construcciones o en reparaciones de la casa propia o 

vecina. 

20.- Indique a sus familiares y al servicio doméstico el peligro de falsos 

vendedores ambulantes, fotógrafos a domicilio, propagandistas con obsequiOS, etc. 
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2).- No pare ni recoja en la ciudad ni en la carretera a desconocidos ni auxilie a 

varados sospechosos. 

22.- El mantenimiento de su vehículo no lo contie a persona en lugares que no 

sean de su confianza. 

23.- No aborde taxis sospechosamente estacionados, sino sólo aquellos que estén 

en tránsito y que no lleven personas a bordo. 

24.- Evite circular por vías con poca iluminación. 

25.- Evite coordinar citas~ viajes, etc, por teléfono. Cuando sea necesario hacerlo 

coordine en tal fonna que en cualquier momento y como medida de seguridad pueda cambiar lo 

planeado. 

26.- Cuando por circunstancias personales especiales o en razón del tipo de 

trabajo que desarrolla se vea precisado a infonnar a muchas personas sobre futuros viajes, evite 

dar fechas exactas o modifiquelas a última hora. 

27.- Evite al máximo salidas inoficiosas y varie la rutina en todos los 

desplazamientos y diferentes tipos de actividades. 

28.- Evite crearse enemistades personales o en razón de su trab<t:io. 
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29<- No haga ostentación de riqueza, al menos en presencia de aquellos que 

tienen significativas limitaciones económicas. 

30.- No deposite su confianza en desconocidos basándose sólamente en su 

intuición, discretamente investigue sobre ellos antes de hacerlos sus amigos. 

31.- Evite entrar en establecimientos dudosos en horas de la noche y si tiene Que 

hacerlo, hágalo acompeilado y con todss las precauciones del caso. 

32.- Mantenga informada a su familia sobre los lugares habituales de 

pennanencia y sobre cambios esporádicos. Utilice claves previamente convenidas. 

33.- Durante su permanencia en la finca o área rural, incremente la seguridad. 

Proléjase si es del caso con trabajadores de plena confianza para que se desempeilen como sus 

guatdaespaldas. 

34.- Tome las debidas precauciones con los niños especialmente en los 

movimientos de rutina que ellos bagan, como la asistencia al colegio y sitios de recreación. 

35.- Asegúrese que las personas que entren a su residencia en funcÍón de arreglo 

de servicios públicos, estén debidamente acreditados como miembros de tales empresas. 

36.- Si le es factible, organice su propio servido de seguridad personal 

integrándolo con personas de reconocida honorabilidad, capaciddad e idoneidad. 
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37.- Vinculese a entidades cuyo objetivo sea proporctonar ayuda a la comooidad 

(Defensa Civil, Clubes, Rotarios. Leones, etc.); dentro de estas entidades promueva el estudio, 

planeamiento y ejecución de medidas preventivas contra el delito de secuestro. 

38.· Si está en capacidad de hacerlo, provéase de un buen servicio de 

comunicaciones, en lo posible radíoteléfono o 1eléfonos celulares que le pennitan comunicarse 

en fonna oportuna con autoridades y farníliares desde el camino o finca, cuando algo anonnal 

ocurra o sospeche sobre cualquier cosa. 

39· Dé instrucciones a sus familiares para que en caso de ser secuestrado hagan 

lo que cada familia eSlime lo pertinente (ya sea que que den cuenta inmediata a las autoridads y 

mantengan contacto pennanente con éstas o no se lo comuniquen a éstas). 

40.- Instruya convenientemente a sus familiares para que una vez conocido el 

secuestro, se abstengan de dar informaciones a [os medios de comunicación sin previa 

coordinación con las autoridades. 

4 t.- lnstruya al conductor de su vehículo sobre medidas que debe adoptar durante 

el recoMido en caso de que sea interceptado. En lo posible cambie con alguna frecuencia su 

vehículo de uso particular por otro de distinto color. marca y modelo, tul intercambio con amigos 

de su confianza le puede ser 6tH. 
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42.- Evite la rutina en las visitas a sus propiedades rurales variando la fecha. ruta 

y medio de transpone. Si le es posible, hágase escoltar de otro vehículo. 

43.- Instale una alarma en su residencia y cerciórese que pennanezca en 

permanente estado de buen funcionamiento. 

44.· Mantenga uno () dos perros bravos en su residencia; éstos le avisarán sobre 

la presencia de cualquier extrailo que pretenda penetrar o merodee por /os alrededores. 

45.- Sea precavido al confiar las llaves de su residencia o vehículo a "'iceros. 

46.- No aloje personas extrallas en su casa o finca. 

47.- No pennita cateos hasta tanto no se haya idenlificado suficientemente la 

autoridad que pretende realizarla. En caso de Wl allanamiento actúe de la misma maoera. 

48.· Piense en forma serena lo que le corresponde hacer para eludir con éxito un 

posible seguimiento o persecución. Busque siempre la fonna de llegar a un sitiO' deonde se 

provea apoyo y seguridad adecuada. 

49.- Cuando observe o sea informado de hechos que auguren secuestros, entere a 

las autoridades y pennanezca alerta. 

50.~ Conozca bien las relacions y amistades de sus hijos, familiares y personal a 

su servicio. 
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5J.~ Procure, por su componamiento personal y profesional, ser merecedor de} 

aprecio de la ciudadanía. 

52.- Ponga especial cuidado en la escogencia de las personas que por razones de 

trabajo se enteren de sus asuntos contables e íntimos. 

53.· Evite tener grandes sumas de dinero en una sola cuenta bancaria. 

UecomenJucione., para la familia del secueslfudo. 

t.~ Si usted ha recibido aviso telefónico o escrito sobre el secuestro de un 

familiar, no se deje dominar por el temor, tome contacto con la autoridad y al hacerlo no visite 

las dependencias de la Policía, hágalo de un teléfono diferente al de su residencía O familiares 

(los secuestradores pueden tener vigilados sus movimientos o existir un cómplice en su propia 

casa). 

2.- Una vez que ha establecido contacto con la autoridad, siga las instrucciones y 

recomendaciones de ésta, sin demostrar cambios marcados o repentinos en su modo de ser, 

puesto que pondrá sobre aviso a los secuestradores: si ha sido cordial y amistoso no se vuelva 

súbitamente distante y hostil con ellos. 

145 



3.~ No comente lo sucedido a ninguno de sus amigos o socios, hágalo con los 

famiJiares que necesaria y obligatoriamente deben tener conocimiento del secuestro. 

4.- Por principio son sospechosos todos los obreros, empleados, socios, amigos y 

algunos familiares; es necesario vigilarlos y cuando soliciten permisos fuera de los normales, dar 

aviso a las autoridades que conocen el caso. 

5.- No trate de investigar o resolver el caso personalmente, este es un trabajo para 

"agentes especializados". 

6.- Si ha sido amenazado, instruya a sus familiares sobre el riesgo que correo, 

esto evitará sorpresas. 

7.- No acepte las peticiones de los secuestradores de manem temerosa. el 

objetivo primordial de ellos es conseguir fácilmente dinero; éstos cuidarán del secuestrado para 

que el negocio no se dañe y se verán obligados a aceptar condiciones de la persona que realiza la 

transacción. 

8.- Un miembro de la autoridad asesora a la familia en la negociación. Acepte 

las insinuacione y recomendaciones de éste, quien tiene como objetivo confundir a los 

secuestradores para que acepten módicas sumas de dinero. La confianza en tos ínvestigadores le 

permite brindar la colaboración requerida. 
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9,- La autoridad le garantiza la seguridad del secuestrado (entre comillas) y sus 

familiares con posterioridad al rescate, no tenga. miedo de colaborar. 

10.- No ponga eJ caso en conocimiento a varias agencias de investigación al 

mismo tiempo, pueden presentarse enfrentamientos armados. 

11.- Proponga ante los secuestradores al familiar más adecuado e intelígente para 

negociar el rescate. 

12.- Cuando tenga necesidad de salir de l. residencia algún familiar del 

secuestrado, estando en las negociaciones, justifique esa actividad con diligencias para reunir el 

dinero. 

13.- Demuestre a los secuestradores la imposibilidad de reunir la cantidad de 

dinero exigida persuadiéndolos pam Que acepten cheques, joyas, vehículos o cualquier otro 

elemento faeil de identificar posterionnente y que sirva como prueba dentro de la investigación. 

14.-Exija pruebas de que el secuestrado está vivo, en base a aspectos de exclusivo 

conocimiento de la víctima y que les escriba con el puño y letra, o una fotografía del secuestrado 

junto 8 un periódíco del día. Se obliga a los delincuentes a desplazarse dejando pistas por 

consiguiente. 
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15.- La familia debe exigir fotografias que demuestren las condiciones fisieas en 

que se encuentra el secuestrado. 

16.- Como condición""", la entrega del dinero, exigir la contraentrega del 

secuestrado. 

17.- En caso de infidencia o filtración de la información, niegue o desvirtúe el 

secuestro a periodistas o amigos y justifique la ausencia del secuestrado cOO viajes de negocios, 

Jlfepare bistoria. 

18.- cuando el secuestrado regrese a su residencia no abo"" ningún dato al 

organismo investigador encargado del caso, ""'" los investigadores todo es impertante. 

19,- Para la entrega del dinero explique a los secuestradores que irán mínimo dos 

personas a llevarlo pef simples medidas de seguridad. Estos pennanecerán observando basta 

cuando ellos lo recojan, 

20.- Cuando una persona ha sido secuestrada y la negociación y rescate se 

efectúa sin la intervención de la autoridad~ informe inmediatamente a la autoridad ínvestigativa y 

guarde la reserva del caso para hacer creer a los secuestradores que surtieron efectos sus 

amenazas. 
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21.- Al entregar el dinero exigido, éste debe marcarse con una señal por parte de 

la Policía o el banco. 

22. - Dilatar el pago del rescate para disminuirlo o evitarlo. 

23.- Debe tenerse especial cuidado con las llamadas telefónicas, las cuales deben 

ser contestadas por una persona mayor. 

24.- Cuidar las relaciones de los hijos, lo mismo que la de las personas del 

servicio. 

25.- Tener una clave o palabra que puedan dar alguna luz sobre el sitio donde sea 

llevado el secuestrado en caso de que éste envíe a1bruna nota o haga alguna llamada. 

26.~ No dé infonnación a los secuestradores Que pueda servir para presionar la 

paga del secuestro. 

27.- Una vez que reciba la amenaza por teléfono o por carta, inmediatamente 

con la mayor prudencía y reserva, comuníquelo a las autoridades. 

28.- Conserve la calma. el miedo es la mayor anna del delincuente. 
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29.~ Evite manipular las ontas que le envíen y con la mayor prudencia 

suministre/as a las autoridades, las huel1as facilitarán la identificación. 

30.- Elabore W1a relación de als personas con quienes haya tenido algún 

problema, sea de la indole que fuere y suministrela a las autoridades, tal vez se trate de una 

venganza. 

31.- Comunique a las autoridades l. relación de los sospechosos, elaborada en 

fonna cuidadosa. 

32. - Observe con prudencia los alrededores de su casa y <.:omuníque 

inmeditamente la presencia de personas desconocidas y su aClitud sospechosa. 

33.- Elabore una lista de los empleados, incluyendo direcciones de sus 

residencias y antecedentes. haciendo hincapié en aquellos con quienes tuvo mayores problemas. 

34.- Recomiéndeles total reserva de su situación. 

35.- Si se teme que pudiera haber un secuestro en su familia, restrínjales las 

salidas de la casa~ diversiones, especialmente en horas de la noche. 

36.- Advierta a sus hijos para que hagan caso omiso de solicitudes personales de 

gentes extrañas. 
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37." Asigneles funciones de control en la casa, de manera prudente con el fm de 

delectar l. llegada de notas o mensajes. 

38." Advierta a lodos y cada uno de los miembros de su familia para que JIO den 

por teléfono no personalmente datos sobre sus movimientos, actgividades y demás. 

39.- A la salida o llegada a su casa o lugar de trabajo observen los alrededores 

para determinar si le están espiando. 

40.- Evite la rutina, cambie la ruta y horario en sus RlCOrridos habituales. 

41.- Durante los RlCOrridos estén alentos a los movimientos sospechosos de 

vehículos y perronas. 

42." Si notan que son seguido, por un vehículo sospechoso lomen nota del 

modelo, marca, color y número de placas; traten de despistarlo y comuniquen a las autoridades 

sus sospechas a la mayor brevedad. 

43." Eviten el recorrido por lugares despoblados. 

44.- En cuanto sea posible viajen por vía aérea al trasladarse de una ciudad a 

otra. 
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45.~ No cumplan citas de personas extrañas o aparentes o lugares sospechosos o 

desonocidos. 

46.- Encarguen a personas (vigilantes) de su absoluta confianza de la observación 

de su negocio y alrededores con el fin de detectarpersonas desconocidas o sospechosas. 

47.- Seleccione los empleados del servicio doméstico y conductores. 

48.- Provéanse de una grabadora para instalarla en el teléfono. 

49.- Al contestar la llamada, demuestren seguridad. 

50.- Traten de concretar .1 secuestrador en la mayor cantidad de detalles 

posibles. especialmente en el lugar exacto de l. entrega del dinero y las características de la 

persona que lo va a recibir. 

51.- Si su teléfono ha sido interceptado, una vez termine la llamada. deje 

descolgado el teléfono para facilitar el rastreo. 

habla. 

52.~ Traten de detenninar y grabar el acento y caracteristicas de la voz de quien 

53 ... No dé infonnaciones ni comente telefónicamente el caso con extraños. 
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54.- Asesórese de un familiar o persona de confianza para que tome contacto con 

los secuestradores r la autoridad. 

55.- Sigan las instrucciones de las per4sonas que adelantan la investigación. 

56.- Si los secuestradores son peronas conocidas, dé todos los datos a las 

autoridades. 

Recomendaciones para el ~)'ecue.wrado. 

,. - Si son varios los secuestradores y están armados, no arriesgue su vida 

inútilmente. 

2.- Procure ganar tiempo sin hacer resistencia a los secuestradores. Finja 

desmayos o convulsiones. Haga gestos de espanto. Trate de despertar sospechas y causar 

alanna entre los vecinos. 

3.- Observe y memorice las placas y caracteristicas de los vehículos sospechosos 

que se encuentren en cercanías del lugar donde se produce el hecho. Normalmente los 

secuestradores utilizan vehículos cómplices para realizar el trabajo. Desde el instante de su 
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aprehensión ponga en marcha un plan de escape~ pero nuevamente recordándole que no 

arriesgue su vida inútilmente. 

4.- Actúe en forma IIOnnal y tnulquila controlando al máximo su natural 

sentimiento de temor. 

5.- Una vez re<:uperado del impacto emocional que se sufre al ser secuesllado, 

entre de inmediato a hacer un análisis somero y detallado de l. amenaza que se cierne a su 

alrededor. Determine con la mayor pn:cisi6n los móviles que indlijeron a su secuestro y 

clasifique a sus captores dentro de las diferentes organizaciones que utilízan esta modalidad 

(grupos subversivos, bandas de utalbechores, etc.). Este conocimiento le permitirá actualr 

acorde con la idiosincrasia de sus captores y le indicará la mejor conducta a seguir. 

6.- Catalogue el grupo al cual pertenecen; simpotice de inmediato con la causa 

omóvilcs, entrando a filosofar con ellos sobre los aspectos más sobresaliente, de ello. Esté de 

acuerdo con sus planteamientos por más absurdas que sean sus ideas. Esta situación lo pone a 

usted del lado de sus captores y le permite ganar su confianza. 

7.- En todo lo que sea razonable obedezca a los secuestradores y tenga presente 

que, por el momento, lo principal es la conservación de su vida. 
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8.~ Mantenga una actitud razonablemente cordial hacia sus secuestradores; 

posiblemente ellos 00 tengan nada personal contra usted y nO estén interesados en hacerle daño 

flsico. 

9.- Conserve la serenidad mientras se mantenga bajo la amenaza de las armas, 

Aproveche cualquier circunstancia favorable para la fuga. Tenga en cuenta que los 

secuestradores generalmente tienen interes en conservarlo vivo para ganar la rewmpensa 

económica. 

JO.- En el menor tiempo posible detennine la verdadera razón de su secuestro; si 

se trala de algo personal y r.almente peligra su vida, sobre todo si los secuestradores se quilan 

sus miscaras y le dejan ver sus rostros, entonces escape en la primera oportunidad que se le 

presente, quizás sea la última. 

11. - Discretamente deje pistas útiles para las autoridades, parientes y amigos q~ 

vayan en su búsqueda. En el sitio del cautiverio deje alguna señal que índique su pennanencia y 

posible dirección de traslado. Al ser vendado utilice otros medios sensoriales para orientarse y 

poder identificar la vía o vías por donde se le conduce. 

l2." Manténgase orientadu, observe los sitios por donde pase o permanezca y 

memorice en detalle la fisonomía de los secuestradores. Recuerde las horas de ruido de los 

ferrocarriles y aviones. Lo anterior es muy útil para las futuras investigaciones. 
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13.~Conserve su estado de ánimo, mantenga sumente ocupada con pensamientos 

positivos y permanezca inteligentemente alerta. 

14.- Trate de memorizar las carncteristicas fisicas, la indumentaria y cualquier 

olro detaUe relacionado con los secuestradores. Memorice acento, palabras típicas, modismos, 

liases usuales, lec., lo anterior será util para cualquier investigación. 

15.- Su estado ti.ieo es tan importante como su estado mental, lo anterior debe 

fortalecerse haciendo ejercicios y cuidando su salud. 

16.- Procure descansar en cuanta oportunidad se le presente, lo anterior en 

previsión de grande. jornadas a pie que posiblemente lo obliguen a realizar. 

17.- Recuerde que la orina y la saliva son tinta invisibles. Cuando tenga que 

enviar notas escritas, procure hacerlo con estas tintas en las márgenes de las cartas. Sea parco y 

mesurado en sus infonnaciones. procure no dar argumentos que sirvan para coaccionar a su 

familia. 

t&.- Use una clave sencilla en sus escritos previamente convenída con la familia, 

que pueda dar pistas sobre su paradero. 
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19.- Observe con el mayor cuidado los sitios donde se depositan las 8nnas en las 

horas de las comidas y durante el sueño. Usted puede, llegado el momento tomar una de ellas y 

disparar contra sus captores. Elija como objetivo un anna automática. 

20.- Procure Intimar de manera especial con uno de sus captores, puede serie útil 

para su escape. Trate de sobornar a los centinelas. 

Z 1.- Detennine la vulnerabilidad de los secuestradores para aprovecharla en el 

momento oportuno. 

22.- Instruya con anterioridad a sus familiares para que colaboren con las 

autoridades. Esta ayuda es definitiva para su rescate. 

23.- Cuando sea obligado a escribir o llamar a sus familiares utilice las claves 

previamente wnvenidas con sus familiares, las que serán utilizadas con los modos y tiempos 

vernales, así por ejemplo: 

-Estoy secuestrado 

-Se trata de secuestro 

-Paga el rescate 

-Consigue el dinero 

-No te preocupes 

-Saludes a los nioos 

-Adiós 

-Tranquila 
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-Me tienen secuestrado 

·Pague el rescate 

..consiga el dinero 

-No se preocupe 

-Recuerdos a los niños 

-Hasta luego 

-Hasta pronto 



Por lo menos cinco de estas quince frases, usted tendrá que utilizar y su modo 

indicará a las autoridades si se encuentra en zona urbana o rural. al norte. sur, oriente u 

occidente, etc. 
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CONCLUSIONES 

Mas que hacer comentarios exhaustivos del tema qne nos ocupa, simplemente se 

tocarán algunos puntos que a mi modo de ver. y tal vez caprichosamente, parecen ser más 

importantes, sabiendo de antemano que se pnede abrir un debate pera mucho tiempo, y no creo 

que Iodaví. estemos cerca de la última ""labra, porque recordemos qne no sólo es una cuestión 

de mera técnica o lógica jurídica, SiDO que se ha convertido en la actualidad en un problema de 

interés público. 

l.. Analizado la ley punitiva del Distrito Federal, se puede observar que el 

numeral en comento sólo establece ciertos supuestos que pueden llegarse a combinar, pero no 

establece una definición en tomo. dicho delito, por lo que propongo la siguiente: "Comete el 

delito de secuestro el que prive de la libertad -ya sea a manera de acción u omisión- a airo. con 

o sin Ja amenaza de priwu/e de la vida o causarle daño. con el fin de obtener poTa si o para 

airo. un lucro ya sea en dinero o en eSpecie, o para que la autoridad o un particular realice o 

deje de realizar un ocio cualquiera". 

2.- Analizando el articulo 366 podemos ver que el legislador .1 

establecer este supuesto. no sólo protege a la libertad, sino también otros bienes jurídicos; como 

10500: 
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· La Vida 

· La fntegridad Corporal 

· El Patrimonio de los PeJjudicados 

· La Libertad de Decisión de la Autoridad o un Particular 

· El Orden Público 

3.- Dentro de la clasificación que hace nuestro Código Penal para el Distrito 

Federal, el delito de secuestro se encuentra dentro del Libro Segundo, Título Vigesunoprimero, 

blijo el DOmbre 'Privación de la Libertad y de otras Garantías", y con exacta razón ya que en 

orden a esta clasificación es un delito contra la libenad efectivamente y no contra el patrimonio 

como otros dicen, porque el bien juridico tiene dos grandes funciones que cumplir en la parcela 

penal: una, la de ser la razón de la creación del tipo penal; y dos, la de servir para la debida 

intelJ""tación del mismo. Además en la praxis, se produce una lesión efectiva y directa • l. 

libertad Y sólo una mera puesta en peligro de los demás bienes jurídicamente protegidos donde 

puede o DO haber una lesión efectiva, y simplemente sanciona el hecho de privar de la libertad 

con determinados propósitos, pero sin la necesidad de conseguir el propósito fijado por el sujeto 

activo, ya que se reúnen los elementos tipificados aún y cuando no se alcancen otros propósitos, 

como podria ser el pago del rescate. 

4.~ La multiplicación de los secuestros ha motivado, que en diversos Códigos 

Penales de nuestro país, se hayan incrementado las penas, sucede lo mismo en tratándose de la 
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Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada que incrementa la pena que debe purgar el 

agente activo. Pero si bien, se han reformado dlversos Códigos Penales, también se ha derogado 

el tipo especial que establecía que si el delincuente era familiar de la víctima. la pena privativa 

de libertad seria hasta de cinco años, lo correcto seria considerar el parentesco como una 

agravante en el delito de secuestro. 

161 



BIBLlOGRAFlA 

ALlMENA, Bemardino. 

ANTOLlSEI, Franceseo. 

BELlN, Ernesto 

BURGOA, Ignacio. 

CARNELUITI. francesco. 

162 

Principios de Derecho Penal Traducción 

Eugenio Cuello Calón, Madrid, Imprenta 

Clásica Española, 1915. 

Manual de Derecho Penal. Parle General. 

Traducción Juan del Rosal y Angel Torio 

Buenos Aires, UTEHA, 1960. 

Esquema de Derecho Penal. La Doclrina 

del De/Uo-Tiw, Traducción Sebastian 

Soler, Buenos Aires, Depalma, 1944. 

Las Garantías Individuales. t611 ed., México. 

Porrúa, 1982. 

$'istema de Derecho Procesal Civil. Traduc

ción Niceto Alcalá-$amora y Castillo y 

Santiago Sentís Melendo. Buenos Aires, 

Unión Tipográfica Editorial Hispano ameri

cana, 1944. 



CARRANCA y TRUJILLO, Raúl y 

CARRANCA y RN AS, Raúl. 

CARRARA, Francesco. 

COLIN SANCHEZ, Ouillenno. 

CUELLO CALON, Eugenio. 

DE LA BARCA, Calderón. 

FERRER SAMA, Antonio. 

FONT AN BALESTRA, Carlos. 

163 

Código Penal Anotado 20a ed, México, 

Porrúa, 1997. 

Programa del Curso de Derecho Criminal 

Parte Especial, 11' ed. Traducción Sebastián 

Soler, Buenos Aires, Depalma, 1945. 

Derecho Mexicano de Procedimientos 

Pena/es. 16' ed., México, PoITÚa, 1997. 

Derecho Penal Parte General Barcelona. 

Bosch, 1975. 

La vida en sueño, 1635. 

Comentarios al Código Penal. Murcia 

España, Editorial Sucesores de Nogues, 

1946. 

Tratado de Derecho Penal. Parle Especial. 

Buenos Aires, Able1edo-Perrot, 1969. 



FREURENREICH, M. 

GOMEZ, Eusebio. 

GOMEZ HUERTA URIBE, José. 

GUTIERREZ JIMENEZ. Luis. 

HUBBARD, 1. 

ISLAS DE GONZALEZ MARISCAL, Oiga. 

JIMENEZ DE ASUA, Luis. 

lIMENEZ HUERTA, Mariano. 

164 

Die neue Kriminaliliil. new crimes, Munich, 

1973. 

Tratado de Derecho Penal Parte Esoecial. 

Buenos Aires, Compañía Argentina d. 

Editores, 1940, 

Todos Somos Culpables México, Diana, 

1996. 

Derecho Penal Esnecia/ Bogotá, Temis, 

1965. 

The Skyjacker New York, 1973. 

Análisis Lógico de los Delitos con/rO la 

Vida 3' ed., México, Trillas, 1991. 

Tratado de Derecho Penal. Madrid, Reus, 

1929. 

Derecho Penal Mexicano. México, Porrúa, 

1969. 



LARRINAGA CASTILLO,lgna<:io. 

MAGGlORE, Giuseppe. 

MARQUEZ PIÑERO, Rafael. 

MARQUEZ PIÑERO, Rafael. 

MEZGER, &lmuodo. 

MIDDENDORFF, Wolf. 

MIDDENDORFF, Wolf. 

165 

HI Robo de Infante, Escuela Nacional de 

Jurisprudencia. Seminario de Derecho 

Penal, México, 1956. 

Derecho Penal. Parle Especial Bogotá, 

Temis, 1955. 

Derecho Penal. Parte General. 2- ed .• 

México, Trilla, 1991. 

FI Tiro Penal México, UNAM, 1992. 

Derecho Penal Libro de Estudio. Parte 

Especial, 4n ed., Buenos Aires, Bibliográfica 

Argentina, 1954. 

Die Gewallkriminalitat in den USA. crimes 

ofviolence in the USA, Berlin, 1970. 

<Jelselnahme und Kidnapping. taking 

hostages and kidoapping, kriminalistik, 

Berl;o, 1972. 



MIDDENDORFF, Wo1f. 

MlDDENDORFF, Wolf. 

MlLLAN MARTINEZ, Rafael. 

MOMMSEN, Teodoro. 

MORENO, AnIooio de P. 

NUfíEZ, RicardO C. 

PACHEeO, Joaquín Francisco. 

166 

Menschenraub. Flugzeugentfühnmgen 

Geiselnqhme. kidnappíng, Berlín 1972. 

Neue ErlCheinll1lgd'onnen der 

Gewaltkiminalitál-zu,g/eich ein VUluch 

e¡/Ie' Tmmyoo/ogie. Belin 1973. 

De,echo Penal ConlemtJQ'áneo, M6xico, 

Ponúa, 1965. 

Derecho Penal Romano Traducción de P. 

Dorado, Madrid, Establecimiento 

Tipográifco de idomo. Moreno, 1898. 

Curso de Derecho Penal Mexicano. Parte 

Especial, México, Jus, 1944. 

Derecho Penal Argentino. Parte Generq/. 

Buenos Aires, Tipográfica Argentina, 1959. 

El Código Penal concordado y Comentado. 

6' ed., Madrid, Imprenta de Manuel Tello, 

1888. 



PA VON VASCONCELOS, Francisco. 

PEREZ, Luis Carlos. 

PORTE PETIT, Celestino. 

PUlG PEliIA, Federico. 

QUINT ANO RIPOLLES, Antonio. 

RANlERI, Silvio. 

RODRIGUEZ DEVESA, Jose Maria. 

167 

/\IIanuaJ de Derecho Penal Alexicano Parle 

(;enera!. México, POJTÚa, 1974. 

Derecho Penal Colombiano Bogotá, Temis. 

1957. 

Apuntamienlru de la Parte General del 

Derec!w Penal. México, Pomía, 1960. 

Derecho Penal. 4' ed., Madrid, Editorial 

Revista de Derecho Privado, 1955. 

Tratado de la Parle &pecia' del Derecho 

Penal, Madrid, Editorial Revista de Derecho 

Privado, 1962. 

¡'vfanw[ de Derecho Penal Bogotá, Temis, 

1975. 

Derecho Penal Español. Parte Especial, 

Madrid, Gráficas Carasa, 1971. 



ROXIN, Claus. 

SOLER, Sebastiín. 

DlCCIONARlOJURlDlCOMEXlCANQ. 

DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA. 

REVISTAS JURIDICAS 

Sentido y Límites de /0 Pena Estatal. Proble

mas básicos del derecho penal, Tmducción 

Diego Manuel Luzón Pella, Madrid, Reus, 

1976. 

Derecho Penal Argentino. Buenos Aires. 

Tipográfica Editom Argentina, 1967. 

Instituto de Investigaciones Juridicas, 

UNAM, México, Porrúa, 1993. 

Real Academia Espallo1a, 21' ed., Madrid, 

Esposa-Ca1pe, 1992. 

El AnUllrio de Derecho Penal y Ciencias Penales, Madrid, 1964-1965. 

168 

• 



Ars /uris. Universidad Panamericana, México, N° 8, 1993. 

Ars luris Universidad Panamericana, México, ~ 11, 1994. 

Revi<;ta Mexicana de Derecho Penal. 4A época, N° 18, Noviembre-Diciembre, México, 1967. 

«eviNta Mexicana de Derecho Penal. N° 26, Marzo-Abril, México 1969. 

Revisla /,ex, 2' época, al\o Il~ N' 8, Septiembre-Diciembre, Panamá, 1977. 

CaDÍ/ulo Crimino/ógiL'O. ~ 3, Maracaibo Venezuela, 1975. 

Revlsla IIDH. N" 23, Enero-Junio, San José Costa Rica, 1996. 

Revista Jurídica 'tt' 4, Nueva Epoca, Diciembre, Villa Hermosa Tabasco México, 1995. 

Boletin Mexicqno de Derecho Compa,.ado. W 50, Año XVII, Nueva Serie, Mayo-Agosto, 

México, 1984. 

Derecho. N" 40, Diciembre, Lima Perú, 1986. 

Derecho Penal y Criminología. W 20, Vol VI, Mayo-Agosto, Bogotá Colombia, 1983. 

Derecho Penal!' Criminología. N° 52, Vol XVI, Septiembre-Diciembre, Bogotá, \994. 

169 



Anuario del InstituiD de Ciencias Penales y Criminológicas, W 9, Caracas Venezuela, 1984. 

E./udiru de Derecho. AfIo XLX, 2' época, Vol XL VD, Nos 113-114, Mano Septiembre, 

MedeUinColombia,1989. 

Capítulo Criminqlógjco. N" 3, Maracaibo Venezuela, 1975. 

Revilla del Colegio Mgwr dé Nuestra Señora del Rosario. N- 45 J. Afto LV. Mar.zo..Mayo. 

Colomllia BogolII, 1960. 

El Foro, 0rpD0 ele la Barra Mexicana Colegio de Abogados, N" 4-6, Abril-Dioiembre, 

Méxioo, 19S4. 

Criminglía. Al\o XXV, Mayo, México, 1959. 

Derecho fenal C!I!!/emporwo México, 7 de Agosto ele 1965 . 

• ó 

LaJII3/icia, N" 509, Tomo XXXI, Noviembre, México, 1972. 

Revista de la Comi~;Ón lnlernacional de Juristas, W 2, Vol VIl, Ginebra Suiza, 1966:. 

Doctrina Penal. N" 57-58, Año 15, Enero-Junio, Ciudadela del Norte Argentina, 1992. 

170 



, , , 

Revista Juridü:a. de la Universidad InferamericarlQ de Puer'o Rico. ND 2, Vol XXI, Enero~Abri\, 

SanlUrce Puerto Rico, 1987. 

LEGlSLACION 

Constitueión Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Código l'eNI \lM'& el Distrito Federal. 

Código de Procedimientos Penales \lM'& el Distrito Federal. 

Código Federal de Procedimientos Penales. 

l.cy Federal Contra la Delincuencia Organizada. 

171 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes Histórico Legislativos del Delito de Secuestro
	Capítulo II. Concepto
	Capítulo III. Elementos del Delito de Secuestro
	Capítulo IV. Bienes Jurídicamente Protegidos
	Capítulo V. Estructura Lógica del Delito de Secuestro
	Capítulo VI. El Secuestro para Obtener Rescate. ¿Delito Contra la Libertad o Contra el Patrimonio?
	Capítulo VII. Relación Víctima y Secuestrador
	Capítulo VIII. Clasificación del Secuestro
	Capítulo IX. El Secuestro y su Punibilidad
	Capítulo X. Recomendaciones
	Conclusiones
	Bibliografía



